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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en 
la Comisión de Vertebración del Terri�
torio, Movilidad y Vivienda sobre la 
Proposición de Ley del Taxi.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón del Informe emitido por la Ponencia designada en 
la Comisión de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda sobre la Proposición de Ley del Taxi, publi-
cada en el BOCA núm. 138, de 1 de marzo de 2017.

	 Zaragoza, 10 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

A LA COMISIÓN DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITO-
RIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA:

	 La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre la Proposición de Ley del Taxi, integrada por los 
Diputados D. Javier Campoy Monreal, en representa-
ción del G.P. Popular; D. Fernando Sabés Turmo, en 
representación del G.P. Socialista; D. Raúl Gay Na-
varro, en representación del G.P. Podemos Aragón; 
D.ª Elena Allué de Baro, en representación del G.P. 
Aragonés; D. Jesús Sansó Olmos, en representación 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía; D. 
Gregorio Briz Sánchez, en representación de la A.P. 
Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), y D.ª Patricia Luquin 
Cabello, en representación de la A.P. Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con todo dete-
nimiento la citada Proposición de Ley, así como las 
enmiendas presentadas a la misma, y, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón de 26 de junio de 1997 (vigente 
para la tramitación de esta Proposición de Ley), eleva 
a la Comisión de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda el presente 

 
INFORME

	 En primer lugar, la Ponencia, a la vista de las enmien-
das presentadas a esta iniciativa legislativa, acuerda 
por unanimidad, como método de trabajo, examinar, 
en primer lugar, en cada artículo o disposición, las en-
miendas presentadas, en su caso, por el G.P. Socialista 
y la A.P. Chunta Aragonesista conjuntamente, y por el 
G.P. Podemos Aragón, y a continuación, las enmien-
das presentadas, en su caso, por los demás grupos 
parlamentarios, conforme a la ordenación que les ha 
sido entregada por el Letrado que asiste a la Ponencia.
	 Con la enmienda número 1, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, relativa a todo el texto 

de la Proposición de Ley, la Ponencia elabora y 
aprueba por unanimidad un texto transaccional, que 
consiste en introducir una disposición adicional 
tercera (nueva), redactada en los siguientes térmi-
nos:

	 «Disposición adicional tercera (nueva).— 
Referencia de género.
	 Las menciones genéricas en masculino 
que aparecen en esta ley se entenderán 
referidas también a su correspondiente fe�
menino.»

	 Artículo 1 (Objeto de la Ley):
	 — Las enmiendas números 3, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 4, del G.P. Po-
demos Aragón, y 5, de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón, son aprobadas con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes, Popular y Aragonés, así como 
de las Agrupaciones Parlamentarias enmendantes, y 
el voto en contra del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s).
	 — La enmienda número 2, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios 
y de las Agrupaciones Parlamentarias.

	 Artículo 2 (Definiciones):
	 — Con las enmiendas números 6, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 7, del G.P. 
Podemos Aragón, y 8 y 13, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), la Ponencia elabora 
y aprueba por unanimidad un texto transaccional, de 
manera que el artículo 2 queda redactado en los 
siguientes términos:

	 «Artículo 2.— Definiciones.
	 A los efectos de esta ley, se entiende 
por:
	 a) Servicios de taxi: El transporte públi�
co, discrecional o regular, de viajeros con 
vehículos de turismo de una capacidad de 
hasta nueve plazas, incluida la persona 
que los conduce, que se efectúa por cuenta 
ajena mediante el pago de un precio.
	 b) Servicios urbanos de taxi: Los servi�
cios de taxi que transcurren íntegramente 
por un único término municipal. También 
tienen la consideración de servicios urba�
nos de taxi los que se prestan íntegramen�
te en un área territorial de prestación con�
junta.
	 c) Servicios interurbanos de taxi: Los 
servicios de taxi que no están comprendi�
dos en la definición de la letra b).
	 d) Servicios discrecionales de taxi: Los 
servicios de taxi prestados sin sujeción a 
horario, calendario ni itinerario preesta�
blecidos.
	 e) Servicios regulares de taxi: Los servi�
cios prestados dentro de itinerarios prees�
tablecidos y con sujeción a calendario y 
horarios prefijados, pudiendo ser por su 
utilización de uso general o de uso espe�
cial.
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	 f) Área territorial de prestación conjun�
ta: Área geográfica de carácter supramu�
nicipal constituida de conformidad con la 
presente ley.
	 g) Vehículos de turismo: Los vehículos 
automóviles distintos de las motocicletas, 
concebidos y construidos para el transpor�
te de personas, con una capacidad igual o 
inferior a nueve plazas incluida la del con�
ductor.
	 h) Titular: Persona física, o jurídica en 
los casos previstos por esta ley, que dis�
pone del título habilitante preciso para la 
prestación del servicio de taxi.
	 i) Conductor de vehículos destinados a 
prestar servicio de taxi: Persona física que 
guía un vehículo de turismo dedicado a la 
prestación de los servicios de taxi, bien por 
ser titular del título habilitante requerido 
en la presente ley, bien por ser asalaria�
do de aquel, y que dispone de permiso de 
conducción exigido en la legislación vigen�
te y cuenta con la correspondiente capaci�
tación profesional que se establezca en las 
disposiciones de desarrollo de la presente 
ley.»

	 — Las enmiendas números 9, 11 y 14, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
retiradas por el Ponente de este Grupo Parlamentario.

	 — Las enmiendas números 10 y 12, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son re-
chazadas con el voto a favor del Grupo Parlamentario 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios y de las Agrupaciones Parlamentarias.

	 — La enmienda número 15, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, es retirada por la Ponente 
de esta Agrupación Parlamentaria.
	
	 La enmienda número 16, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 2 bis) (nuevo), es rechazada con el voto 
a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios y de las 
Agrupaciones Parlamentarias.

	 Las enmiendas números 17, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 18, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 3 
una nueva redacción, con la rúbrica «Principios», son 
aprobadas con el voto a favor de los GG.PP. Popular, 
Socialista, Podemos Aragón y Aragonés, así como de 
las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de 
Aragón, y el voto en contra del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s). 

	 Artículo 3 (Régimen competencial) [Pasa a 
ser artículo 4]:
	 — Las enmiendas números 19, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 20, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 4 la 
redacción que consta en las mismas, son aprobadas 
por unanimidad, con la sustitución en los apartados 

2, párrafo primero, y 3, del término «engloba», por 
«comprende».

	 Las enmiendas números 21, del G.P. Socialista 
y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 22, del G.P. Po-
demos Aragón, que proponen modificar la rúbrica del 
Capítulo I, por la siguiente: «DISPOSICIONES GENE-
RALES», e insertar en este capítulo los artículos 1, 2, 3 
y 4, son aprobadas por unanimidad. En consecuencia, 
se suprime el Capítulo II de la Proposición de Ley («RÉ-
GIMEN COMPETENCIAL»).

	 Artículo 4 (Derechos de los usuarios) [Pasa 
a ser artículo 5]:
	 — Las enmiendas números 34, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 35, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
5 la redacción que consta en estas enmiendas, son 
aprobadas por unanimidad con las siguientes modifi-
caciones:

•	 La letra e) del apartado 1 queda redactada en 
los siguientes términos:

•	 «A seleccionar el recorrido que estimen más 
adecuado para la prestación del servicio, 
salvo que resulte contrario a las normas o a la 
regulación del tráfico. En el supuesto de que 
no ejercitasen el referido d�������������������erecho, siempre de-
berá realizarse siguiendo el itinerario previsi-
blemente más favorable para el usuario.»

•	 La letra i) del apartado 1 queda redactada en 
los siguientes términos:

•	 «A que se les facilite la posibilidad de pago 
por medios telemáticos y, en el caso de ha-
cerlo en metálico, el cambio de moneda hasta 
la cantidad que reglamentariamente se esta-
blezca.» 

	 — Las enmiendas números 23 a 25 y 27 a 
29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s), son retiradas por el Ponente de este Grupo Parla-
mentario.
	 — La enmienda número 26, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios 
y de las Agrupaciones Parlamentarias.
	 — La enmienda número 30, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante; 
el voto en contra de los GG.PP. Popular, Socialista, Po-
demos Aragón y Aragonés, así como de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y la abstención de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Artículo 5 (Deberes de los usuarios) [Pasa 
a ser artículo 6]:
	 — Las enmiendas números 36, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 37, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 6 la 
redacción que consta en estas enmiendas, son aproba-
das por unanimidad.
	 — La enmienda número 31, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.
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	 Las enmiendas números 32, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 33, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar a la rúbrica del 
Capítulo II de la Proposición de Ley (ahora Capítulo 
III) la siguiente redacción: «ESTATUTO JURÍDICO DE 
LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE», e integrar en 
este capítulo los artículos 5 (Derechos de los usuarios) 
y 6 (Deberes de los usuarios), son aprobadas por una-
nimidad.
	 Las enmiendas números 38, del G.P. Socialista 
y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 39, del G.P. Po-
demos Aragón, que proponen suprimir las cinco sec-
ciones del Capítulo III de la Proposición de Ley, son 
aprobadas por unanimidad.

	 Artículo 6 (De los transportistas) [Supri�
mido por la Ponencia]:
	 La enmienda número 40, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón, es retirada por la Ponente de esta 
Agrupación Parlamentaria. 
	 Este artículo es suprimido por la Ponencia, por una-
nimidad.

	 Artículo 7 (Requisitos para su titularidad) 
[Pasa a ser artículo 10]:
	 — Con las enmiendas números 79, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 80, del 
G.P. Podemos Aragón, la Ponencia elabora y aprueba 
por unanimidad la siguiente transacción:

•	 El artículo 10 queda redactado en los si-
guientes términos: 

	 «Artículo 10.— Requisitos para su titula-
ridad.
	 1. Solo podrán ser titulares de licencia 
de taxi y de las autorizaciones interurba�
nas de taxi las personas físicas que acre�
diten el cumplimiento de los siguientes re�
quisitos:
	 a) Tener nacionalidad española o de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de 
otro país extranjero en el que, en virtud de 
acuerdos, tratados o convenios internacio�
nales suscritos por España, no sea exigible 
el requisito de la nacionalidad o contar con 
las autorizaciones o permisos de trabajo 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España, resulten su�
ficientes para la realización de la actividad 
de transporte en su propio nombre.
	 b) Acreditar la titularidad del vehículo 
de turismo en cualquier régimen de utiliza�
ción jurídicamente valido.
	 c) Justificar el cumplimiento de las obli�
gaciones de carácter fiscal, laboral y social 
establecidas por la legislación vigente.
	 d) Acreditar el cumplimiento de los re�
querimientos técnicos del vehículo de tu�
rismo que utilicen para la realización del 
transporte, que sean exigibles por la nor�
mativa vigente.
	 e) Disponer de la capacitación profesio�
nal que reglamentariamente pueda esta�

blecerse para prestar, conduciendo, servi�
cios de taxi.
	 f) Tener cubierta la responsabilidad civil 
por los daños que pudieran ocasionarse 
en la prestación del servicio, según lo dis�
puesto en la normativa vigente.
	 2. El incumplimiento sobrevenido de es�
tos requisitos dará lugar a la revocación 
del título habilitante, en la forma que re�
glamentariamente se establezca.
	 3. En los municipios con una población 
igual o superior a 20.000 habitantes una 
misma persona no podrá ser titular de 
más de una licencia de taxi. En los muni�
cipios con una población inferior a 20.000 
habitantes se podrá ser titular de más de 
una licencia de taxi cuando así se esta�
blezca por el ayuntamiento con objeto de 
favorecer la prestación del servicio de taxi 
ante la falta de oferta. No se podrá ser 
titular de licencias de taxi en distintos mu�
nicipios.»

•	 Se introduce un Capítulo VI bis), redactado 
en los siguientes términos:

«CAPÍTULO VI BIS)
LICENCIAS DE TAXI Y AUTORIZACIONES 

INTERURBANAS DE TAXI
EN LOS MUNICIPIOS

DE MENOS DE 10.000 HABITANTES
[NUEVO]

	 Artículo 24 bis).— Titularidad y trans-
misión de licencias, y contratación de con-
ductor.
	 1. En los municipios de menos de 10.000 
habitantes podrán ser titulares de licencia 
de taxi y de autorización interurbana de 
taxi personas físicas y jurídicas, siempre 
que cumplan los requisitos establecidos en 
el apartado 1 del artículo 10 de esta ley.
	 2. En los municipios a los que se refiere 
este artículo, los títulos habilitantes para la 
prestación de servicios de taxi podrán ser 
transmitidos a cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite y acredite que cum�
ple los requisitos establecidos en esta ley, 
conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 14 de esta ley.
	 3. Cuando el titular de una licencia de 
taxi y una autorización interurbana de 
taxi sea una persona jurídica podrá con�
tratar un único conductor para prestar los 
servicios de taxi.
	 En aquellos casos en que, de conformi�
dad con lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 10 de esta ley, una persona jurí�
dica sea titular de más de una licencia o 
autorización interurbana de taxi, podrá 
contratar un conductor para la prestación 
de los servicios de taxi con cada licencia.»

	 — Las enmiendas números 41, del G.P. Arago-
nés, y 42, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón, son 
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retiradas por las ponentes del Grupo Parlamentario y 
de la Agrupación Parlamentaria enmendantes.
	 — La enmienda número 43, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante y en contra los demás Grupos Parlamen-
tarios y las Agrupaciones Parlamentarias.
	 — La enmienda número 44, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.
	 — La enmienda número 45, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor de la misma del Grupo Parlamentario 
enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Popular, 
Socialista, Podemos Aragón y Aragonés, así como de 
la A.P. Chunta Aragonesista, y la abstención de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón.

	 Artículo 8 (Títulos habilitantes) [Se segrega 
en los artículos 7 y 11]:
	 — Las enmiendas números 73, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 74, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 7 la 
redacción que consta en las mismas, son aprobadas 
por unanimidad.
	 — Con las enmiendas números 81, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 82, del G.P. 
Podemos Aragón, y 46, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s), la Ponencia elabora y aprueba 
por unanimidad un texto transaccional, de manera que 
el artículo 11 queda redactado en los siguientes tér-
minos: 

	 «Artículo 11.— Registro de títulos ha-
bilitantes. [Anteriores párrafos segundo y 
tercero del artículo 8 de la Proposición de 
Ley.]
	 1. Los ayuntamientos dispondrán de un 
registro público de licencias de taxi en el 
que figurará la identificación de la perso�
na titular, el domicilio a efectos de notifi�
caciones administrativas, el vehículo y los 
conductores o conductoras adscritos, su 
vigencia o suspensión, las infracciones co�
metidas y cualquier otro dato o circunstan�
cia que se considere procedente, de acuer�
do con lo establecido reglamentariamente.
	 2. El acceso, tratamiento o cesión de da�
tos consignados en dicho registro se ajus�
tará a la normativa vigente en materia de 
registros administrativos y protección de 
datos personales, siendo públicos, en todo 
caso, los datos referidos a la identificación 
del titular de las licencias de taxi y de los 
vehículos y conductores o conductoras ads�
critos a las mismas, así como la vigencia, 
suspensión o extinción de las licencias.»

	 — La enmienda número 47, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.
	 — La enmienda número 48, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
al votar a favor de la misma el Grupo Parlamentario 
enmendante y en contra los demás Grupos Parlamen-
tarios y las Agrupaciones Parlamentarias.

	 Artículo 9 (Determinación del número de 
licencias de taxi) [Pasa a ser artículo 8]:
	 — Las enmiendas números 75, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 76, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen redactar el artículo 
8 en los términos de estas enmiendas, son aproba-
das con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), así como 
de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida 
de Aragón, y la abstención de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, con una corrección técnica en el apartado 
1, aceptada por unanimidad, que deja redactado el 
citado apartado en los términos que se transcriben a 
continuación:

	 «1. El otorgamiento de las licencias 
de taxi corresponde a los respectivos 
ayuntamientos, en el ejercicio de su 
autonomía municipal, con los límites 
señalados en la presente ley, y vendrá 
determinado, en todo caso, por la 
necesidad y conveniencia del servicio a 
prestar al público, valorando los siguientes 
factores: (…).»

	 — Las enmiendas números 49 y 52, del G.P. 
Aragonés, y 51 y 53 de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón, son rechazadas con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular, así como de la Agrupa-
ción Parlamentaria enmendante, y el voto en contra de 
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragón y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), así como de la A.P. 
Chunta Aragonesista.
	 — La enmienda número 50, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.
	 — La enmienda número 54, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón, es aprobada por unanimidad, por 
lo que se introduce un apartado 3 en el actual artículo 
8, en los términos de esta enmienda.
	
	 La enmienda número 55, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, que propone añadir un ar-
tículo 9 bis), es retirada por el Ponente de este Grupo 
Parlamentario.

	 Con las enmiendas números 77, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 78, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar nueva re-
dacción al artículo 9, con la rúbrica «Establecimiento 
de una contingentación específica», y 57, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón, al artículo 10 de la Propo-
sición de Ley, la Ponencia aprueba por unanimidad un 
texto transaccional que consiste en redactar el citado 
artículo 9 en los términos de las enmiendas números 
77 y 78, con la supresión, en el apartado 1, del si-
guiente texto: «o, en su caso, la entidad competente en 
un área territorial de prestación conjunta».

	 Artículo 10 (Adjudicación de nuevas licen�
cias de taxi) [Pasa a ser artículo 12]:
	 — Las enmiendas números 83, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 84, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen redactar el artículo 
12 en los términos de estas enmiendas, son aprobadas 
por unanimidad.
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	 — La enmienda número 56, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, es retirada por la Ponente 
de esta Agrupación Parlamentaria.

	 La enmienda número 58, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 10 bis) (nuevo), es retirada por el Ponente 
del Grupo Parlamentario proponente.

	 Artículo 11 (Limitaciones cuantitativas 
por titular] [Suprimido al pasar a integrar el 
apartado 3 del artículo 10]:
	 — La enmienda número 59, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.
	 — La enmienda número 60, del G.P. Popular, 
decae tras la aprobación por unanimidad de las en-
miendas números 79 y 80, por las que se da nueva 
redacción al artículo 10.
	 Este artículo se considera suprimido por la Ponen-
cia, ya que su contenido ha pasado a integrar el apar-
tado 3 del artículo 10.

	 Las enmiendas números 85, del G.P. Socialista 
y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 86, del G.P. Pode-
mos Aragón, que proponen redactar el artículo 13 
en los términos de estas enmiendas, son aprobadas 
por unanimidad.

	 Artículo 12 (Extinción de las licencias) 
[Pasa a ser artículo 15]:
	 — Con las enmiendas números 87, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 88, del 
G.P. Podemos Aragón, y 63, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón, la Ponencia elabora y aprueba por 
unanimidad un texto transaccional, de manera que el 
artículo 14 queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

	 «Artículo 14.— Extinción de licencias. 
	 1. Las licencias de taxi se extinguen por 
algunas de las siguientes causas:
	 a) Renuncia de la persona titular.
	 b) Fallecimiento de la persona titular sin 
herederos.
	 c) Revocación.
	 2. Procederá declarar revocada la licen�
cia de taxi en los siguientes supuestos:
	 a) Incumplimiento por el titular de las 
condiciones que justificaron su otorga�
miento.
	 b) Obtención, gestión o explotación de 
la licencia de taxi por cualquier forma no 
prevista por la presente ley y en su desa�
rrollo reglamentario.
	 c) Por motivos de oportunidad de inte�
rés público, tales como circunstancias so�
brevenidas no imputables al titular que 
aconsejasen a la administración reducir 
el número de licencias por caída de de�
manda, exceso de oferta o circunstancias 
justificadas. En este supuesto, su titular 
tendrá derecho a la correspondiente in�
demnización económica, que se calculará 
de conformidad con aquellos parámetros 

objetivos que determinen su valor real de 
mercado.
	 3. Los Ayuntamientos arbitrarán el 
procedimiento para la extinción de las li�
cencias de taxi, en las que habrá de quedar 
garantizada, en todo caso, la audiencia de 
las personas interesadas, asociaciones del 
sector y de usuarios del mismo.
	 4. Producida la extinción de una licencia 
de taxi en un municipio con una población 
igual o inferior a 50.000 habitantes, el 
Ayuntamiento, tras valorar los factores a 
los que se refiere el apartado 1 del artículo 
8, podrá iniciar el procedimiento para la 
adjudicación de dicha licencia, aunque la 
misma supere los ratios establecidos en el 
apartado 2 del referido artículo.»

	 — La enmienda número 62, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios 
y de las Agrupaciones Parlamentarias.

	 Artículo 13 (De la transmisión de licencias) 
[Pasa a ser artículo 14]:
	 — Las enmiendas números 89, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 90, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 15 
la redacción que consta en las mismas, son aprobadas 
por unanimidad.
	 — La enmienda número 64 del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.

	 La enmienda número 65, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone 
modificar el orden de los artículos 12 (Extinción de 
licencias de taxi) y 13 (Transmisión de licencias) de la 
Proposición de Ley, es aprobada por unanimidad. A 
la vista de esta enmienda y de las aprobadas en rela-
ción con cada uno de estos artículos, el artículo que 
regula la extinción de licencias pasa a ser artículo 
15 y el artículo que regula la transmisión de licencias 
pasa a ser artículo 14.

	 Las enmiendas números 66 a 70, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que pro-
ponen introducir artículos 13 bis), 13 ter), 13 quater), 
13 quinquies) y 13 sexies), respectivamente, son re-
chazadas con el voto a favor del Grupo Parlamentario 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios y de las Agrupaciones Parlamentarias.
	 Las enmiendas números 71, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 72, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar a la rúbrica del 
Capítulo III (ahora Capítulo IV) la siguiente redacción: 
«TÍTULOS HABILITANTES Y SU RÉGIMEN JURÍDICO», 
incluyendo en el mismo los actuales artículos 7 a 15, 
son aprobadas por unanimidad.

	 Artículo 14 (De los vehículos) [Se segrega 
en los artículos 16 a 19]:
	 — Las enmiendas números 99, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 100, del 
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G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
16 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas con el voto a favor de los Grupos Parlamenta-
rios enmendantes, Popular y Aragonés, así como de 
las AA.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, 
y el voto en contra del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s).
	 — Las enmiendas números 101, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 102, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
17 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas con el voto a favor de los Grupos Parlamenta-
rios enmendantes, Popular y Aragonés, así como de 
las AA.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, 
y el voto en contra del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C´s).
	 — Con las enmiendas números 103, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 104, 
del G.P. Podemos Aragón; 91, del G.P. Aragonés, y 
92 y 94, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón, la 
Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, de manera que el artículo 18 de la Proposición 
de Ley queda redactado en los términos de las enmien-
das números 103 y 104, con la corrección técnica con-
sistente en sustituir, en el apartado 1, la expresión «sea 
más nuevo que el vehículo que se pretende sustituir», 
por la siguiente: «tenga una antigüedad menor que el 
vehículo que se pretende sustituir». Además, la rúbrica 
de este artículo queda redactada en los siguientes tér-
minos: «Vehículos de sustitución y adscripción temporal 
de vehículos».
	 — Las enmiendas números 105, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 106, del 
G.P. Podemos Aragón, son aprobadas por unanimi-
dad, de manera que el artículo 19 queda redactado 
en los términos de estas enmiendas, con la corrección 
técnica consistente en añadir, en el apartado 2, des-
pués de «requisitos», el término «establecidos».
	 — La enmienda número 93, del G.P. Arago-
nés, es retirada por la Ponente de este Grupo Parla-
mentario.

	 — Artículo 15 (Incorporación de innovacio�
nes tecnológicas) [Pasa a ser artículo 20]:
	 — Con las enmiendas números 107, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 108, 
del G.P. Podemos Aragón, y 96, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), la Ponencia aprueba 
por unanimidad un texto transaccional, de manera que 
el artículo 20 queda redactado en los términos de las 
enmiendas números 107 y 108. 
	 — La enmienda número 95, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
con el voto a favor de este Grupo Parlamentario y en 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios y 
Agrupaciones Parlamentarias.

	 — Las enmiendas números 97, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 98, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar a la rúbrica del 
Capítulo IV (ahora Capítulo V) la siguiente redacción: 
«DE LOS VEHÍCULOS», incluyendo en el mismo los 
actuales artículos 16 a 21, son aprobadas por unani-
midad.

	 Artículo 16 (De los conductores) [Pasa a ser 
artículo 22]:
	 — Con la enmienda número 118, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, la Ponencia 
elabora y aprueba, con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante, Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s), así como de las AA.PP. enmen-
dante e Izquierda Unida de Aragón, y la abstención 
del G.P. Podemos Aragón, un texto transaccional, de 
manera que el artículo 22 queda redactado en los 
siguientes términos:

	 «Artículo 22.— Titular y conductor. 
	 1. Los titulares de licencias de taxi y au�
torizaciones interurbanas habrán de pres�
tar el servicio personalmente. 
	 2. Excepcionalmente, se podrá contra�
tar un solo conductor asalariado en los si�
guientes supuestos: 
	 a) Adquisición de una licencia y autori�
zación mediante transmisión mortis causa 
a favor de persona que carezca de las con�
diciones necesarias para la conducción de 
un taxi. 
	 b) Enfermedad o incapacidad.
	 c) Embarazo y permiso de maternidad o 
paternidad.
	 d) Pérdida del permiso de conducción 
necesario, indefinida o temporal.
	 e) Excedencia temporal del titular de 
licencia en los términos previstos en el ar�
tículo siguiente. 
	 f) Jubilación, cuando el titular de la li�
cencia decida mantener la misma. 
	 3. En los supuestos previstos en el apar�
tado anterior podrá explotarse la licencia 
mediante la contratación de un único con�
ductor por cada licencia, extinguiéndose 
dicha relación contractual cuando despa�
reciese la causa que justificó su contrata�
ción. 
	 4. La relación entre el conductor asala�
riado y el titular de la licencia de taxi será 
de carácter laboral. La persona titular de 
la licencia de taxi, siempre que le fuese re�
querido, habrá de justificar ante la entidad 
que la otorgó el cumplimiento de las pres�
cripciones legales en materia laboral y de 
Seguridad Social relativas a las personas 
asalariadas. 
	 5. Cuando el servicio se preste por un 
conductor asalariado el vehículo debe�
rá llevar en un lugar visible, durante su 
jornada laboral, una tarjeta identificativa 
que contendrá lo datos que reglamentaria�
mente sean determinados y en todo caso 
su nombre, apellidos, identificación de su 
licencia municipal y horario de trabajo.»

	 — La enmienda número 112, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, es retirada por la Ponente 
de esta Agrupación Parlamentaria.
	 — Las enmiendas números 111 y 113, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
retiradas por el Ponente de este Grupo Parlamentario.



17878	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 237. 16 de abril de 2018

	 — La enmienda número 114, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
con el voto a favor de este Grupo Parlamentario y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios y 
Agrupaciones Parlamentarias.
	 — La enmienda número 115, del G.P. Arago-
nés, es retirada por la Ponente de este Grupo Parla-
mentario.
	 La enmienda número 119, del G.P. Podemos 
Aragón, es retirada por el Ponente de este Grupo Par-
lamentario.

	 Las enmiendas números 122, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 123, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 24 
la redacción que consta en las mismas, son aprobadas 
por unanimidad, con la supresión, en el apartado 2, 
del siguiente inciso: «(…), así como para atender a 
personas con alguna discapacidad física o psíquica, 
limitaciones sensoriales, movilidad reducida y mujeres 
gestantes.» 

	 Las enmiendas números 116, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 117, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar a la rúbrica del 
Capítulo V (ahora Capítulo VI) la siguiente redacción: 
«DE LOS CONDUCTORES Y CONDUCTORAS», inclu-
yendo en el mismo los actuales artículos 22 a 24, son 
aprobadas por unanimidad.

	 Artículo 17 (Consejo Aragonés del Taxi) 
[Este artículo ha sido suprimido por la Po�
nencia]:
	 — Las enmiendas números 124, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía; 125, de la A.P. 
Izquierda Unida de Aragón, y 126, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía, decaen al quedar supri-
mido el artículo 17.

	 La enmienda número 127, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone intro-
ducir un artículo 17 bis) (nuevo), es rechazada con el 
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios y 
de las Agrupaciones Parlamentarias.
	 La enmienda número 128, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone in-
troducir un artículo 17 ter), es rechazada con el voto 
a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios y de las 
Agrupaciones Parlamentarias.

	 Artículo 18 (Desempeño de la actividad y 
requisitos para su ejercicio) [El apartado 1 
pasa a ser artículo 25 y los apartados 2 a 
4 corresponderían al nuevo artículo 26, con 
modificaciones]:
	 — Las enmiendas números 142, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 143, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
25 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 144, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 145, del 

G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
26 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 129 y 131, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
rechazadas con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios y de las Agrupaciones Parla-
mentarias.
	 — La enmienda número 130, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, es rechazada con el voto a 
favor de la Agrupación Parlamentaria enmendante y el 
voto en contra de todos los Grupos Parlamentarios y de 
la A.P. Chunta Aragonesista.

	 Artículo 19 (Excedencias) [pasa a ser ar�
tículo 23]:
	 — Con las enmiendas números 61, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s); 120, 
del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesita, 
y 121, del G.P. Podemos, la Ponencia elabora y 
aprueba por unanimidad un texto transaccional, de 
manera que el artículo 23 queda redactado en los 
siguientes términos:

	 «Artículo 23.— Excedencias. 
	 1. El titular de una licencia de taxi podrá 
solicitar voluntariamente excedencia por 
un periodo comprendido entre seis meses 
y cinco años. 
	 2. Si el periodo por el que se concedió 
la excedencia fuera inferior a cinco años, 
el titular de la licencia podrá solicitar dis�
tintas prórrogas hasta alcanzar ese límite.
	 3. Si la causa de la excedencia fuera el 
acceso a un cargo de representación polí�
tica o sindical, o el ejercicio de funciones 
sindicales, la situación de excedencia se 
extenderá durante todo el tiempo en que 
su titular ejerza el cargo que la justifica, 
y un mes a partir de la fecha en que cese 
en el mismo, plazo dentro del cual deberá 
comunicar al Ayuntamiento su voluntad de 
reintegrarse al servicio. 
	 4. La solicitud de la excedencia y en su 
caso la prórroga de la misma deberá di�
rigirse al Ayuntamiento correspondiente, 
haciendo constar los siguientes extremos: 
duración, fecha de inicio y si se va a con�
tratar conductor asalariado o se va a dar 
de baja el vehículo, para lo que se debe�
rán eliminar todos los distintivos y apara�
tos necesarios para desarrollar la activi�
dad de taxi. 
	 5. Los Ayuntamientos, cuando concu�
rran motivos de interés público que acon�
sejen reducir el número de licencias, como 
circunstancias sobrevenidas no imputables 
al titular de la licencia, caída de la deman�
da, exceso de oferta u otras causas jus�
tificadas, podrán anular la posibilidad de 
contratar un conductor.»
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	 Artículo 20 (De la contratación y prestación 
del servicio de taxi) [Este artículo se segrega 
en los artículos 27, 28 y 30 a 32]:
	 — Las enmiendas números 146, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 147, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
27 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 148, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 149, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
28 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 152, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 153, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
30 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 154, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 155, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
31 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — Las enmiendas números 156, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 157, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 
32 la redacción que consta en las mismas, son apro-
badas por unanimidad.
	 — La enmienda número 132, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios y de la A.P. Chunta Aragonesista.

	 La enmienda número 133, del G.P. Aragonés, 
que propone introducir un artículo 20 bis), es retirada 
por la Ponente de este Grupo Parlamentario.

	 La enmienda número 135, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone in-
troducir un artículo 20 ter) (nuevo), es retirada por el 
Ponente de este Grupo Parlamentario.

	 Las enmiendas números 158, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 159, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 33 la 
redacción que consta en dichas enmiendas, son apro-
badas por unanimidad.

	 Las enmiendas números 160, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 161, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 34 la 
redacción que consta en dichas enmiendas, son apro-
badas por unanimidad.

	 Artículo 21 (Documentación) [Pasa a ser 
artículo 29]:
	 Las enmiendas números 150, del G.P. Socia-
lista y la A.P. Chunta Aragonesista, y 151, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar al artículo 29 
la redacción que consta en las mismas, son aprobadas 
por unanimidad.

	 Artículo 22 (Servicios específicos) [Pasa a 
ser artículo 35]:
	 — Con las enmiendas números 162, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 163, del 
G.P. Podemos Aragón, y 136, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), la Ponencia aprueba 
por unanimidad un texto transaccional, que consiste 
en dar al artículo 35 la redacción que proponen las 
enmiendas números 162 y 163.

	 La enmienda número 137, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone in-
troducir un artículo 22 bis), es rechazada con el voto 
a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios y de las 
Agrupaciones Parlamentarias.

	 La enmienda número 138, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone in-
troducir un artículo 22 ter), es rechazada con el voto 
a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios y de las 
Agrupaciones Parlamentarias.

	 La enmienda número 139, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone intro-
ducir un artículo 22 quater), es rechazada con el voto 
a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios y de las 
Agrupaciones Parlamentarias.

	 Artículo 23 (De las tarifas) [Pasa a ser ar�
tículo 38]:
	 — Con las enmiendas números 179, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 180, del 
G.P. Podemos Aragón; 168, del G.P. Aragonés; 169, 
del G.P. Popular; 170, de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón, y 173, del G.P. Popular, la Ponencia elabora 
y aprueba por unanimidad un texto transaccional, de 
manera que se introduce un artículo 38 (nuevo), 
redactado en los siguientes términos:

	 «Artículo 38.— De las tarifas. 
	 1. El precio de los servicios discreciona�
les de taxi se regirá por el sistema de tari�
fas obligatorias.
	 2. Las tarifas de los servicios urbanos de 
taxi serán aprobadas por el Ayuntamien�
to correspondiente, y las tarifas aplicables 
a los servicios interurbanos de taxi por el 
Departamento responsable en materia de 
transportes.
	 3. Las tarifas de los servicios interurba�
nos de taxi serán de aplicación al ámbi�
to de los servicios de transporte público 
interurbano de viajeros por carretera en 
vehículos de turismo que se desarrollen ín�
tegramente en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 También serán de aplicación a cuantos 
servicios de esta clase se inicien en el cita�
do territorio, sea cual fuere el lugar en que 
finalicen. 
	 4. Las tarifas interurbanas tendrán el 
carácter de máximas, por lo que podrán 
reducirse en su cuantía por mutuo acuerdo 
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de las partes del contrato de transporte, 
con excepción del importe correspondiente 
al mínimo de percepción, cuya exigencia 
es imperativa. 
	 5. Las tarifas deberán garantizar la 
cobertura del coste real del servicio en 
condiciones normales de productividad 
y organización y permitir una adecuada 
amortización y un razonable beneficio in�
dustrial, pudiendo ser revisadas periódi�
camente o de manera excepcional cuando 
se produzca una variación en los costes 
que altere significativamente el equilibrio 
económico. Las tarifas serán objeto de ac�
tualización mediante Orden del Consejero 
competente en materia de transporte. En 
la tramitación de la referida orden será 
oído el Consejo Aragonés del Transporte. 
	 6. El cuadro de tarifas, que se ajustará 
al modelo oficial contenido en la orden de 
actualización, deberá situarse en lugar vi�
sible del interior del vehículo con el que se 
preste el servicio. 
	 7. La normativa de desarrollo de la ley 
podrá establecer las condiciones específi�
cas de cobro anticipado total o parcial de 
los servicios, cuando existan circunstan�
cias que así lo aconsejen.»

	 — Las enmiendas números 167 y 174, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
rechazadas con el voto a favor del Grupo Parlamenta-
rio proponente y el voto en contra de los demás Grupo 
Parlamentarios y de la Agrupaciones Parlamentarias.
	 — La enmienda número 171, del G.P. Arago-
nés, es retirada por la Ponente de este Grupo Parla-
mentario.
	 — La enmienda número 172, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, es retirada por la Ponente 
de esta Agrupación Parlamentaria.
	 — La enmienda número 175, del G.P. Popular, 
es rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario proponente y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios y de las Agrupaciones Parla-
mentarias.

	 Artículo 24 (De los taxímetros e indicado�
res externos) [Pasa a ser artículo 21]:
	 Con las enmiendas números 109, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 110, del 
G.P. Podemos Aragón; 176, del G.P. Popular, y 177, 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), la 
Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un texto 
transaccional, que consiste en redactar el artículo 21 
en los siguientes términos:

	 «Artículo 21.— Taxímetro e indicadores 
externos. 
	 1. Los vehículos que prestan los servi�
cios de taxi, urbano e interurbano, en los 
municipios de Zaragoza, Huesca y Teruel 
deben estar equipados con un aparato 
taxímetro debidamente precintado, ho�
mologado y verificado de acuerdo con las 
normas establecidas por el órgano compe�
tente en materia de metrología. 

	 En los demás municipios de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón corresponderá 
al respectivo Ayuntamiento decidir si los 
taxis del municipio deben estar equipados 
con el referido aparato taxímetro. 
	 2. En todo caso, los vehículos deben es�
tar equipados también con un módulo lu�
minoso exterior que señale claramente, de 
acuerdo con la normativa técnica de apli�
cación, tanto la disponibilidad del vehículo 
para prestar el servicio como la tarifa que 
resulte de aplicación.»

	 Las enmiendas números 140, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 141, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen redactar la rúbrica 
del Capítulo VI (actual Capítulo VII) en los siguientes 
términos: «RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE A PRESTAR», comprendiendo este 
Capítulo los artículos 25 a 37, son aprobadas por 
unanimidad.
	 La enmienda número 178, del G.P. Socialista y 
de la A.P. Chunta Aragonesista, que propone redactar 
la rúbrica del Capítulo VII (actual Capítulo VIII) la si-
guiente redacción: «RÉGIMEN ECONÓMICO», com-
prendiendo este Capítulo el artículo 38, es aprobada 
por unanimidad.
	 Artículo 25 (Ámbito territorial del desem�
peño del servicio) [Pasa a ser artículo 36]:
	 — Con las enmiendas números 164, del G.P. 
Podemos Aragón; 203, de la A.P. Chunta Aragone-
sista; 134, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía (C´s); 181, del G.P. Aragonés, y 182, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón, la Ponencia aprueba, 
con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista, 
Podemos Aragón y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía (C´s), así como de la A.P. Chunta Aragonesista, y 
la abstención del G.P. Aragonés y de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón, un texto transaccional, de manera 
que el artículo 36 queda redactado con el texto de 
las enmiendas números 164 y 203, con una modifica-
ción, que consiste en sustituir, la letra d) del apartado 
4 de este artículo, la conjunción «y», situada delante 
de la palabra «destino», por la conjunción «o».

	 Artículo 26 (Áreas territoriales de presta�
ción conjunta) [Pasa a ser artículo 37 (nuevo)]: 
	 — Con las enmiendas números 165, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 166, del 
G.P. Podemos Aragón; 183, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s); 185, del G.P. Aragonés, 
y 186, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón, la Po-
nencia aprueba por unanimidad un texto transaccional 
que consiste en introducir un artículo 37 (nuevo) 
con el texto de las enmiendas números 165 y 166.
	 — La enmienda número 184, del G.P. Arago-
nés, es retirada.

	 Artículo 27 (Inspección) [Pasa a ser artículo 
38 bis) (nuevo)]:
	 — La enmienda número 187, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmen-
dante y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios y de las Agrupaciones Parlamentarias.
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	 La enmienda número 188, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone intro-
ducir un artículo 27 bis) (nuevo), es rechazada con el 
voto a favor del Grupo Parlamentario proponente y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios y 
de las Agrupaciones Parlamentarias.

	 Las enmiendas números 206, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 207, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un 
artículo 39 (nuevo) en los términos que constan en 
dichas enmiendas, son aprobadas por unanimidad, 
con la corrección técnica consistente en sustituir, en la 
letra c) del apartado 1, los términos «cualquier otra 
forma de uso» por «cualquier otra forma admitida por 
la normativa vigente».

	 Artículo 28 (Infracciones) [Pasa a ser ar�
tículo 40 (nuevo)]:
	 — Con las enmiendas números 208, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 209, del 
G.P. Podemos Aragón, y 189, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, la Ponencia aprueba por 
unanimidad un texto transaccional, que consiste en in-
troducir un artículo 40 (nuevo), en los términos que 
constan en las enmiendas números 208 y 209, aña-
diendo en el apartado 1 el término «administrativas».
	 — La enmienda número 190, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es rechazada 
con el voto a favor del Grupo Parlamentario propo-
nente y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios y de las Agrupaciones Parlamentarias.

	 Artículo 29 (Infracciones muy graves) 
[Pasa a ser artículo 41 (nuevo)]:
	 — Las enmiendas números 210, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 211, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un 
artículo 41 (nuevo) redactado en los términos que 
constan en dichas enmiendas, son aprobadas por una-
nimidad.
	 — Las enmiendas números 191 a 194, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
rechazadas con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios y de las Agrupaciones Parla-
mentarias.

	 Artículo 30 (Infracciones graves) [Pasa a 
ser artículo 42 (nuevo)]:
	 — Las enmiendas números 212, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 213, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un 
artículo 42 (nuevo) redactado en los términos que 
constan en dichas enmiendas, son aprobadas por una-
nimidad.
	 — Las enmiendas números 195 a 199, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), son 
rechazadas con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios y de las Agrupaciones Parla-
mentarias.

	 Artículo 31 (Infracciones leves). [Pasa a ser 
artículo 43 (nuevo)]:
	 — Las enmiendas números 214, del G.P. So-
cialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 215, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un 
artículo 43 (nuevo) redactado en los términos que 
constan en dichas enmiendas, son aprobadas por una-
nimidad.

	 Artículo 32 (Infracciones de los usuarios). 
[Este artículo es suprimido por la Ponencia, al 
integrarse las infracciones de los usuarios en 
el artículo 43, apartado 7]:
	 La enmienda número 200, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s), es retirada por el 
Ponente del Grupo Parlamentario enmendante.

	 Artículo 33 (Sanciones) [Pasa a ser artículo 
45 (nuevo)]:
	 — Las enmiendas números 218, del G.P. So-
cialista y de la A.P: Chunta Aragonesista, y 219, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un ar�
tículo 45 (nuevo) con la redacción que consta en 
las mismas, son aprobadas por unanimidad, con las 
siguientes correcciones técnicas: 

•	 En el apartado 1, sustituir «4.001 euros» por 
«4.000 euros».

•	 En el apartado 4, sustituir «las sanciones an-
teriores» por «las sanciones establecidas en el 
apartado 1».

•	 En el apartado 6, último párrafo, añadir, des-
pués de «advertirá expresamente a su titular», 
lo siguiente: «mediante la correspondiente no-
tificación».

	 Artículo 34 (Prescripción) [Pasa a ser ar�
tículo 44 (nuevo)]:
	 Las enmiendas números 216, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 217, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen introducir un ar�
tículo 44 (nuevo) con la redacción que consta en 
las mismas, son aprobadas por unanimidad, con las 
siguientes correcciones técnicas:

•	 En el apartado 3, párrafo primero, sustituir 
«reanudándose» por «reiniciándose».

•	 En el apartado 3, párrafo segundo, sustituir 
«reanudándose» por «volviendo a transcurrir».

	 Artículo 35 (Sanciones por infracciones de 
los usuarios). [Este artículo queda suprimido, 
al integrarse las infracciones de los usuarios 
en el artículo 43, apartado 7, y regularse las 
sanciones en el artículo 45]:
	 Las enmiendas números 201, del G.P. Arago-
nés, y 202, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón, 
decaen al haberse aprobado las enmiendas números 
218 y 219 (nuevo artículo 45).

	 Las enmiendas números 220, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 221, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un 
artículo 46 (nuevo) con la redacción que consta 
en las mismas, son aprobadas por unanimidad. 
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	 Artículo 36 (Procedimiento sancionador) 
[Pasa a ser artículo 47 (nuevo)]:
	 Las enmiendas números 222, del G.P. Socia-
lista y de la A.P: Chunta Aragonesista, y 223, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir un 
artículo 47 (nuevo) con la redacción que consta 
en las mismas, son aprobadas por unanimidad.

	 Las enmiendas números 204, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 205, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen introducir un Capí-
tulo VIII (ahora Capítulo IX), con la rúbrica «RÉGIMEN 
SANCIONADOR», en el que se integrarán los artículos 
38 bis) a 47, son aprobadas por unanimidad.

	 Disposición adicional primera (Extinción de 
las licencias):
	 La enmienda número 224, del G.P. Socialista 
y de la A.P. Chunta Aragonesista, es aprobada por 
unanimidad.

	 Las enmiendas números 225, del G.P. Pode-
mos Aragón, que propone dar a la disposición adi-
cional primera una nueva redacción en los términos 
de esta enmienda, y 226, del G.P. Socialista y de la 
A.P. Chunta Aragonesista, que propone introducir una 
disposición adicional nueva, en los términos que cons-
tan en las mismas, son aprobadas por unanimidad, de 
manera que el texto de estas enmiendas constituirá una 
disposición adicional primera bis).

	 Disposición adicional segunda (Titularidad 
de licencia):
	 — La enmienda número 227, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, es aprobada 
por unanimidad.

	 — Con las enmiendas números 228, del G.P. 
Podemos Aragón, que propone dar a la disposición 
adicional segunda la redacción que consta en esta en-
mienda, y 247, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, que propone introducir una disposición 
final tercera (nueva) con el texto de esta enmienda, 
se elabora y aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional, que consiste en introducir una disposición 
adicional segunda bis), redactada en los siguien-
tes términos:

	 «Disposición adicional segunda bis).— 
Creación de la Comisión Especializada del 
Taxi del Consejo Aragonés del Transporte. 
(Nueva.)
	 En el plazo de seis meses se creará en 
el ámbito del Consejo Aragonés del Trans�
porte la Comisión Especializada del Taxi, 
como órgano participativo con una repre�
sentación proporcional de la diversidad te�
rritorial de Aragón, con las funciones de 
coordinación, asesoramiento y consulta, 
que analice las necesidades y oportunida�
des del transporte público mediante servi�
cios de taxi.»

	 Disposición transitoria primera:
	 Las enmiendas números 229, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 230, del G.P. 

Podemos Aragón, que proponen dar a la disposición 
transitoria primera la redacción que consta en las 
mismas, son aprobadas por unanimidad. 

	 Disposición transitoria segunda:
	 Las enmiendas números 231, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 232, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar a la disposición 
transitoria segunda la redacción que consta en las 
mismas, son aprobadas por unanimidad. 

	 Disposición transitoria tercera:
	 Las enmiendas números 233, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 234, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen dar a la disposición 
transitoria tercera la redacción que consta las mis-
mas, son aprobadas por unanimidad.

	 Las enmiendas números 235, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 236, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen introducir una dis�
posición transitoria cuarta (nueva), son aproba-
das por unanimidad.

	 Las enmiendas números 237, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 238, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen introducir una dis�
posición transitoria quinta (nueva), son aproba-
das por unanimidad.

	 Las enmiendas números 239, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 240, del G.P. 
Podemos Aragón, que proponen introducir una dis�
posición transitoria sexta (nueva), son aproba-
das por unanimidad.

	 Disposición derogatoria:
	 Con las enmiendas números 241, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 242, 
del G.P. Podemos Aragón, se elabora y aprueba por 
unanimidad un texto transaccional, de manera que la 
disposición derogatoria queda redactada en los 
siguientes términos:

	 «Disposición derogatoria única. 
	 Quedan derogadas cuantas disposicio�
nes de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente ley y, en 
particular:
	 a) El Capítulo II del Título III de la Ley 
14/1998, de 30 de diciembre, de los Trans�
portes Urbanos de la Comunidad Autóno�
ma de Aragón. 
	 b) El artículo 10 y la letra b) del artículo 
12 del Decreto 24/2008, de 12 de febre�
ro, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de Medidas para 
el mantenimiento y mejora de los servicios 
de transporte interurbano de viajeros por 
carretera de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.»

	 Con las enmiendas números 243, del G.P. 
Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 244, 
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del G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir 
una disposición final primera, la Ponencia elabora y 
aprueba por unanimidad un texto transaccional, que 
consiste en introducir una disposición adicional 
cuarta (nueva) redactada en los siguientes términos:

	 «Disposición adicional cuarta.— Autori-
zación de integración del transporte públi-
co regular de viajeros por carretera de uso 
general en el transporte regular de viaje-
ros de uso especial. 
	 En las zonas de débil tráfico o con ca�
rencias de servicios de transporte público 
regular permanente de viajeros por carre�
tera de uso general, el Director General 
competente en materia de transportes po�
drá autorizar, de oficio o a instancia de las 
entidades locales afectadas o de la pro�
pia empresa transportista prestadora del 
servicio de transporte regular de viajeros 
de uso especial, la utilización de la capaci�
dad residual de los vehículos que presten 
servicios de transporte regular de viajeros 
de uso especial y que hayan sido contra�
tados por las Administraciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
la admisión de usuarios demandantes de 
transporte público general.»

	 Las enmiendas números 245, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 246, del 
G.P. Podemos Aragón, que proponen introducir una 
disposición final segunda (nueva), son aprobadas 
por unanimidad, de manera que el texto de estas en-
miendas constituirá una disposición final primera 
(nueva)

	 Las enmiendas números 248, del G.P. Pode-
mos Aragón, que propone introducir una disposición 
final tercera (nueva), y 249, del G.P. Socialista y de 
la A.P. Chunta Aragonesista, que propone introducir 
una disposición final cuarta (nueva), en los mismos 
términos que la enmienda anterior, son aprobadas 
por unanimidad, de manera que el texto de estas 
enmiendas constituirá una disposición final se�
gunda (nueva).

	 Las enmiendas números 250, del G.P. Pode-
mos Aragón, que propone introducir una disposición 
final cuarta (nueva), y 251, del G.P. Socialista y de 
la A.P. Chunta Aragonesista, que propone introducir 
una disposición final quinta (nueva), son aprobadas 
por unanimidad, de manera que el texto de estas en-
miendas constituirá una disposición final tercera 
(nueva).

	 Las enmiendas números 252, del G.P. Socia-
lista y de la A.P. Chunta Aragonesista, y 253, del G.P. 
Podemos Aragón, a la Exposición de motivos, son 
aprobadas por unanimidad.

	 Finalmente, la Ponencia aprueba, por unanimidad, 
las siguientes correcciones técnicas propuestas por 
el Letrado que la asiste:

	 I. CORRECCIONES TÉCNICAS A LO LARGO 
DE TODO EL ARTICULADO
	 — En las ocasiones en que, a lo largo de todo el ar-
ticulado y en la exposición de motivos, la Proposición 
de Ley se refiere a «esta Ley» y a «la presente Ley» y lo 
hace poniendo Ley con mayúscula inicial, se sustituye 
por minúscula. 
	 — Donde dice «conductor o conductora» se su-
prime «o conductora», ya que la disposición adicional 
cuarta dispone que «las menciones genéricas en mas-
culino que aparecen en el articulado de la presente ley 
se entenderán referidas también a su correspondiente 
femenino.»

	 II. CORRECCIONES TÉCNICAS AL ARTICU�
LADO
	 1. Artículo 2.— Definiciones.
	 — Se sustituye la definición de los servicios interur-
banos de taxi (apartado c) por la siguiente: 

	 «Los servicios de taxi que se realizan con 
origen en un municipio o área territorial 
de prestación conjunta y destino fuera de 
dicho ámbito territorial.»

	
	 — En el apartado h) se sustituye «del servicio de 
taxi» por «de los servicios de taxi», por coherencia con 
los servicios definidos en los apartados a) «Servicios 
de taxi»; b) «Servicios urbanos de taxi»; c) «Servicios 
interurbanos de taxi»; d) «Servicios discrecionales de 
taxi», y e) «Servicios regulares de taxi». Asimismo, en 
el apartado i), se sustituye «servicio de taxi» por 
«servicios de taxi».

	 2. Artículo 3.— Principios.
	 En el párrafo primero se sustituye «del servicio 
de taxi» por «de servicios de taxi».

	 3. Artículo 4.— Régimen competencial.
	 — En el apartado 3, párrafo primero, se sus-
tituye la conjunción «y» situada delante de «fijación de 
tarifas», por una «,».
	 — En el apartado 3, párrafo segundo, se sus-
tituye «del servicio» por «de los servicios de taxi».

	 4. Rúbrica del Capítulo III.
	 Se sustituye la expresión «usuarios del transporte» 
por «usuarios de los servicios de taxi».

	 5. Artículo 5.— Derechos de los usuarios.
	 — Apartado 1: 

•	 En el párrafo primero se sustituye «del 
servicio de taxi» por «de los servicios de taxi».

•	 En la letra a) se sustituye «prestan» por «pres-
ten», de forma que concuerde con «deberán 
proporcionar».

•	 En la letra c) se sustituyen los términos inicia-
les «A la prestación del servicio (…) por los 
siguientes: «Que el servicio se preste (…).»

•	 En las letras d), e), f), g), h), i) y k) se 
suprime la preposición «A» al inicio de cada 
uno de estos subapartados.

•	 En la letra j) se suprimen los «:» situados des-
pués de la palabra «conductor», y se añade el 
artículo «la» delante de «radio».



17884	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 237. 16 de abril de 2018

	 — En el apartado 2 se sustituye «servicio de taxi» 
por «servicios de taxi».

	 6. Artículo 6.— Deberes de los usuarios.
	 En el apartado 1 se sustituye «del servicio de 
taxi» por «de los servicios de taxi».

	 7. Artículo 7.— Títulos habilitantes.
	 En relación con este artículo se acuerdan las si-
guientes correcciones técnicas:
	 — En el apartado 2, letras a) y b), se sustituyen 
los «:» por una «,», seguida de la conjunción «que».
	 — En el apartado 4 se sustituye «autorización de 
transporte interurbano», por «autorización interurbana 
de taxi», por coherencia con el nombre de este título 
habilitante recogido en la letra b) del apartado 2.
	 — En el apartado 5 se sustituyen, después de 
«servicios interurbanos», los términos «de taxi».

	 8. Artículo 8.— Determinación del número de li-
cencias de taxi.
	 En relación con este artículo se acuerdan las si-
guientes correcciones técnicas:
	 — En el apartado 1, letras a) y b), se sustituye 
«del servicio de taxi» y «de servicio de taxi» por «de 
servicios de taxi».
	 — En el apartado 2:

•	 En el párrafo primero:
	Se sustituye el término «vigentes» por «existen-

tes».
	Se sustituye «esos criterios» por «los factores a 

los que se refiere el apartado 1».
•	 En las letras a), b) y c) se sustituye el «.» 

situado después de «habitantes», por «:».

	 9. Artículo 9.— Establecimiento de una contin-
gentación específica. 
En relación con este artículo se acuerdan las siguientes 
correcciones técnicas:
	 — En el apartado 1 se añade, después de «con-
tingentación específica», lo siguiente: «de licencias de 
taxi».
	 — En el apartado 2 se ubica el término inicial 
«Reglamentariamente» detrás de «desarrollará».
	 — En el apartado 3 se sustituye «municipio», por 
«Ayuntamiento».
	 — En el apartado 4 se sustituye «El acto de crea-
ción», por «El acuerdo de creación».

	 10. Artículo 10.— Requisitos para su titularidad.
	 — Se acuerda redactar el apartado 1, párrafo 
primero, en los siguientes términos:

	 «1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 24 bis) de esta ley en relación con 
los municipios de menos de 10.000 habi�
tantes, solo podrán ser titulares de licencia 
de taxi y de autorizaciones interurbanas 
de taxi las personas físicas que acrediten 
el cumplimiento de los siguientes requisi�
tos: (…).»

	 — En el apartado 1, letra d), se sustituye «re-
querimientos» por «requisitos».

	 11. Artículo 12.— Adjudicación de nuevas licen-
cias de taxi.
	 En el párrafo primero: 
	 — Se sustituye «cumpliesen» por «cumplan», y «de 
las autorización interurbanas de taxi» por «de autori-
zación interurbana de taxi».
	 — Se introduce, después de «autorización 
interurbana de taxi», el siguiente inciso: «, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 24 bis) en relación 
con los municipios de menos de 10.000 habitantes».

	 12. Artículo 13.— Vigencia.
	 En el párrafo primero se sustituye «otorgan» por 
«otorgarán», y en el párrafo segundo, «puede com-
probar» por «podrá comprobar».

	 13. Artículo 14.— Transmisión de títulos habili-
tantes.
	 — En el apartado 1 se añade, después de «la 
presente ley», lo siguiente: «, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 24 bis) en relación con los munici-
pios de menos de 10.000 habitantes.»
	 — En el apartado 2 se añade el mencionado in-
ciso al final de este apartado.
	 — En el apartado 4, letra a), párrafo se�
gundo, se sustituye «permiso de conducir» por «per-
miso de conducción», ya que es este el nombre oficial 
de dicho documento, de acuerdo con el Texto refun-
dido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.

	 14. Artículo 15.— Extinción de licencias.
	 En el apartado 2,c), se sustituye «aconsejasen» 
por «aconsejen».

	 15. Artículo 18.— Vehículos de sustitución y ads-
cripción temporal de vehículos.
	 — En el apartado 1 se sustituye «obtienen» por 
«hayan obtenido», y «pueden» por «podrán».
	 — En el apartado 2 se sustituye «habrán de esta-
blecer» por «establecerán».

	 16. Artículo 19.— Imagen de los vehículos.
	 En el apartado 1 se sustituye «deberán regular» 
por «regularán».

	 17. Artículo 20.— Incorporación de innovacio-
nes tecnológicas.
	 En el apartado 1 se sustituye «introdujese» por 
«introduzca».

	 18. Artículo 21.— Taxímetro e indicadores ex-
ternos.
	 Se sustituye «prestan» por «presten», y «deben estar 
equipados» por «deberán estar equipados».

	 19. Artículo 22.— Titular y conductor.
	 — En el apartado 3 se sustituye «desapareciese» 
por «desaparezca».
	 — Se introduce un apartado 3 bis), redactado 
en los siguientes términos:

	 «3 bis) En aquellos municipios con una 
población inferior a 20.000 habitantes en 
los que, de conformidad con lo dispuesto 
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en el apartado 3 del artículo 10 de esta 
ley, una misma persona física sea titular 
de más de una licencia de taxi, podrá 
contratar un conductor para la prestación 
de los servicios de taxi con la segunda o 
sucesivas licencias».

	 20. Artículo 23.— Excedencias.
	 En el apartado 4, in fine, se sustituye «actividad 
de taxi» por «actividades de taxi». 

	 21. Artículo 26.— Inicio y organización de los 
servicios.
	 En el apartado 1 se sustituye «servicio de taxi» 
por «servicios de taxi», y «deberá iniciar la prestación 
del servicio» por «deberá iniciar dicha prestación».

	 22. Artículo 27.— Objeto del servicio.
	 Se sustituye la rúbrica de este artículo por la si-
guiente: «Objeto de los servicios».

	 23. Artículo 28.— Prestación del servicio.
	 Se sustituye, en los apartados 1 y 2, «El servicio 
de taxi» por «Los servicios de taxi». En consecuencia, 
se modifica la rúbrica de este artículo, que pasa a ser 
«Prestación de los servicios».
	 En coherencia con esta corrección, se sustituye, en 
el apartado 1, «deberá» por «deberán», y los térmi-
nos «del mismo» por «de los mismos», y en el apar�
tado 2 «podrá» por «podrán».

	 24. Artículo 29.— Documentación.
	 Se sustituye «del servicio» por «de los servicios de 
taxi». 

	 25. Artículo 30.— Forma de concertación. 
	 En el apartado 1, párrafo primero, se susti-
tuye «del servicio discrecional» por «de los servicios 
discrecionales».
	 Asimismo, en el apartado 2 se sustituye «del 
servicio» por «de los servicios».

	 26. Artículo 31.— Paradas. 
	 Se sustituyen los términos «pasajeros y pasajeras» 
por «clientes».

	 27. Artículo 32.— Concertación en la vía pú-
blica.
	 En el apartado 1 se sustituye «el servicio» por 
«los servicios»; «vulnerasen» por «vulneren»; «afec-
tase» por «afecte»; «considera» por «considerará» y 
«recibiese» por «reciba».

	 28. Artículo 33.— Concertación mediante la uti-
lización de medios telemáticos.
	 En los apartados 1 y 2 se sustituye «del servicio» 
por «de los servicios», y en el apartado 3 «recibiese» 
por «reciba».

	 29. Artículo 35.— Taxis adaptados.
	 En el apartado 2 se sustituye «habrá de ser» por 
«deberá ser».

	 30. Artículo 36.— Inicio de los servicios interur-
banos de taxi.
	 En el apartado 4, párrafo primero, se susti-
tuye «cumpliera» por «cumpla».
	 Asimismo, en las letras b) y d) del apartado 4 
se sustituye «tuviese» por «tenga», y en la letra c), «se 
tratase» por «se trate», y «existiesen» por «existan».
	 Finalmente, en el apartado 5, se sustituye «habrá 
de llevarse» por «deberá llevarse».

	 31. Artículo 37 (nuevo).— Áreas de 
prestación conjunta.
	 A la vista de que el nombre completo es «Áreas te-
rritoriales de prestación conjunta», se acuerda añadir 
el término «territoriales», tanto en la rúbrica de este 
artículo como en su apartado 2.
	 Además, en el apartado 1 se sustituye «dicha 
área» por «dichas áreas».

	 32. Artículo 38.— De las tarifas.
	 En el apartado 4 se sustituye «es imperativa» por 
«será imperativa», y en el apartado 7, «la ley» por 
«esta ley».

	 33. Artículo 38 bis).— Inspección. 
	 En el apartado 2 se sustituye «Dicho control» por 
«El control al que se refiere el apartado anterior.»

	 34. Artículo 39 [nuevo].— Reglas sobre res-
ponsabilidad.
	 — En el apartado 1, párrafo primero, se sus-
tituye «del servicio de taxi» por «de los servicios de 
taxi». 
	 — En el apartado 1,c) se sustituye «tuviera» por 
«tenga»; en el apartado 1,d), «realizasen» por 
«realicen», y en el apartado 2, «resultasen» por «re-
sulten».

	 35. Artículo 40 (nuevo).— Infracciones. 
	 En el apartado 1, in fine, se suprime la referen-
cia a la «simple inobservancia». 
	 Se trata de adaptar este precepto a la legislación 
básica estatal, ya que en el artículo 28.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, ha desaparecido la referencia a la 
«simple inobservancia» que se recogía en el artículo 
130.1 de la derogada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

	 36. Artículo 41 (nuevo).— Infracciones muy 
graves. [Anterior artículo 29.] 
	 — Se sustituye en el apartado 1, el inciso «o que 
por cualquier otra causa o circunstancia por la que 
los mismos ya no sean válidos», por el siguiente: «o 
carentes de validez por cualquier otra causa o circuns-
tancia».
	 — Se sustituye, en el apartado 2, «prestar» por 
«la prestación».
	 — Se acuerda redactar el comienzo del apartado 
5 en los siguientes términos:

	 «5. La negativa u obstrucción a la 
actuación de los servicios de Inspección 
del Transporte Terrestre o de las fuerzas 
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y cuerpos de seguridad encargados de la 
vigilancia del mismo, (…).» 

	 — Se sustituye, en el apartado 9, «y/o» por «o». 
	 — Se sustituye, en el apartado 11, «normas regu-
ladoras del transporte urbano e interurbano de viajeros 
califiquen», por «legislación sobre transporte urbano e 
interurbano de viajeros califique».
	 — Por otra parte, en el apartado 11, in fine, 
añadir, después del inciso «(…), de conformidad con 
los principios del régimen sancionador establecidos en 
esta Ley», lo siguiente: «y en la legislación sobre el 
régimen jurídico del sector público.» 

	 37. Artículo 42 (nuevo).— Infracciones graves.
	 — En el apartado 1 se sustituye «del servicio de 
taxi» por «de los servicios de taxi». Asimismo, se susti-
tuye la referencia al «artículo 35» por el «artículo 41».
	 — En los apartado 3 y 7 se sustituye «La reali-
zación de» por «Realizar»; en el apartado 8, «La 
retención de» por «Retener»; en el apartado 9, «El 
incumplimiento del» por «Incumplir el», y en el apar�
tado 10, «La puesta en marcha del taxímetro» por 
«Poner en marcha el taxímetro».
	 — Se acuerda redactar el comienzo del apartado 
4 en los siguientes términos:

	 «4. La negativa u obstrucción a la 
actuación de los servicios de Inspección 
del Transporte Terrestre o de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad encargados de la 
vigilancia del mismo, (…).» 

	 — Se sustituye en el apartado 15 «normas re-
guladoras del transporte urbano e interurbano de via-
jeros califiquen», por «legislación sobre transporte ur-
bano e interurbano de viajeros califique», y se añade 
al final el siguiente inciso: «y en la legislación sobre el 
régimen jurídico del sector público».

	 38. Artículo 43 (nuevo).— Infracciones leves.
	 — Se añade, en el apartado 1, después de 
«servicios», los términos «de taxi».
	 — El apartado 3 queda redactado en los siguien-
tes términos:

	 «3. Tratar con desconsideración a los 
clientes, así como no prestar el servicio en 
las co�������������������������������������ndiciones de higiene o calidad exigi�
bles.»

	 — En el apartado 5 se suprimen los términos 
«que pudieran establecerse».
	 — En el apartado 7 se sustituye «el incum-
plimiento», por «incumplir», y, en consecuencia, «de 
los deberes», por «los deberes».
	 — En el apartado 12 se sustituyen «normas re-
guladoras del transporte urbano e interurbano de via-
jeros califiquen», por «legislación sobre transporte ur-
bano e interurbano de viajeros califique», y se añade, 
al final, el siguiente inciso: «y en la legislación sobre el 
régimen jurídico del sector público». 
	
	 39. Artículo 44 (nuevo).— Prescripción.
	 El apartado 2 de este artículo queda redactado 
en los siguientes términos, con objeto de adaptarlo al 

artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público:

	 «2. El plazo de prescripción de las 
infracciones comenzará a computarse 
desde el día en que la infracción se hubiese 
cometido. En el caso de infracciones 
continuadas o permane�����������������   �ntes, el plazo co�
menzará a correr desde que finalizó la 
conducta infractora.
	 El plazo de prescripción de las sancio�
nes comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que haya adquirido 
firmeza la resolución por la que se impone 
la sanción.» 

	 40. Artículo 45 (nuevo).— Sanciones.
	 — En el apartado 5, párrafo primero, se su-
prime el término «inmovilización», situado después de 
los términos «inmovilización del vehículo», por consi-
derar que está claro que es dicha inmovilización la 
que se mantendrá hasta que se efectúe el depósito.
	 — En el párrafo segundo del apartado 5 y 
en el párrafo segundo del apartado 6, se aña-
den, después de «fuerzas», los siguientes términos: «y 
cuerpos de seguridad».

	 Se acuerda modificar el orden de estos dos artícu-
los, por razones sistemáticas, de manera que el artículo 
45, que regula la sanciones, pasa a ser artículo 44, y el 
artículo 45, que regula la prescripción de infracciones 
y sanciones, pasa a ser artículo 44.

	 41. Artículo 47 (nuevo).— Procedimiento san-
cionador. 
	 En los apartados 1 y 3 se añade, después de 
«procedimiento administrativo», el término «común».

	 42. Disposición adicional segunda bis).— 
Creación de la Comisión Especializada del 
Taxi del Consejo Aragonés del Transporte. 
(Nueva.)
	 Se sustituye, al final, «en servicios de taxi», por 
«mediante servicios de taxi». 

	 43. La disposición adicional tercera (Refe�
rencia de género) pasa a ser disposición adicional 
cuarta, y la disposición adicional cuarta (Auto�
rización de integración del transporte público 
regular de viajeros por carretera de uso ge�
neral en el transporte regular de viajeros de 
uso especial) pasa a ser disposición adicional ter-
cera, por razones sistemáticas.

	 44. Disposición transitoria primera.— Supe-
ración del límite máximo de licencias de taxi por titular.
	 — En el apartado 1 se sustituye «la ley» por 
«esta ley» y «superasen» por «superen». En la se-
gunda referencia a «licencias de taxi», se suprime 
«de taxi», pues se entiende que se hace referencia a 
las citadas licencias de taxi, y se sustituye «esta ley» 
por «la misma».
	 — En el apartado 2, sustituir «El mismo criterio», 
por el siguiente texto: «El criterio establecido en el 
apartado anterior», y «la ley» por «esta ley».
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	 45. Disposición transitoria segunda.— Li-
cencias de taxi preexistentes. 
	 — En el apartado 1 se sustituye «encontrasen» 
por «encuentren». 
	 — En el apartado 2 se sustituye «desde la en-
trada en vigor de la ley» por «desde dicha entrada en 
vigor», y «acreditase» por «acredite».

	 46. Disposición transitoria tercera.— Su-
puestos de falta de autorización interurbana de taxi. 
	 En el apartado 1 se introduce el artículo «la» de-
lante de «entrada en vigor»; se sustituye «la ley» por 
«esta ley», y la segunda referencia a «la entrada en vi-
gor de la presente ley», por «dicha entrada en vigor».

	 47. Disposición transitoria cuarta.— Licen-
cias de taxi actualmente suspendidas. 
Se sustituye «la ley» por «la presente ley».

	 48. Disposición transitoria quinta.— Taxis 
adaptados. 
	 Se sustituye «constatase» por «constate».

	 49. Disposición transitoria sexta.
	 — Se introduce la siguiente rúbrica: «Licencias de 
taxi con conductor asalariado».
	 — Se suprime el término «municipales».
	 — Se añade, entre los términos «la ley», el término 
«presente».

	 50. Disposición final tercera. Entrada en vi-
gor. 
	 Se suprimen los términos «el día siguiente».

	 51. Exposición de motivos.
	 — Donde dice «Capítulo II», «Capítulo III», «Capí-
tulo IV», «Capítulo V», «Capítulo VI», «Capítulo VII» y 
«Capítulo VIII», debe decir: «Capítulo III», «Capítulo 
IV», «Capítulo V», «Capítulo VI», «Capítulo VII», «Ca-
pítulo VIII» y «Capítulo IX», respectivamente.
	 — En los párrafos octavo y décimo se sustituye 
«contempla» por «establece».
	 — En el párrafo décimo se sustituye «del 
servicio», por «de los servicios de taxi».
	 — Se introduce, después del párrafo décimo, un 
nuevo párrafo, redactado en los siguientes térmi-
nos:

	 «La ley establece, como regla general, 
que solo podrán ser titulares de licencia 
de taxi y de autorizaciones interurbanas 
de taxi las personas físicas, y que estos 
títulos únicamente podrán ser transmitidos 
a dichas personas.��������������������� � Sin embargo, introdu�
ce una excepción para los municipios de 
menos de 10.000 habitantes, en los que 
permite que puedan ser titulares de dichas 
licencias y autorizaciones personas jurídi�
cas. Este régimen específico está regulado 
en el Capítulo VI bis).»

	 — En el párrafo duodécimo, se redacta el texto 
a partir de «determinando» en los siguientes términos:

	 «, y en el mismo se determinan los 
elementos del objeto, contratación y 
concertación, prestación, denegación, 

documentación exigibles y reglas 
especiales relativas al inicio de los servicios 
en la prestación de los servicios de taxi; 
se ampara así la recogida de viajeros 
en la prestación de los citados servicios 
regulares.»

	 — En el párrafo decimocuarto se sustituye 
«ante los incumplimientos», por «en el caso de incum-
plimiento».

	 52. Índice.
	 Se introduce un índice de capítulos y artículos en 
que se estructura la Proposición de Ley. 

		  Zaragoza, 10 de abril de 2018.

JAVIER CAMPOY MONREAL
FERNANDO SABÉS TURMO

RAÚL GAY NAVARRO
ELENA ALLUÉ DE BARO
JESÚS SANSÓ OLMOS

GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proposición de Ley del Taxi

ÍNDICE

Exposición de motivos.
Capítulo I. Disposiciones generales.
	 Artículo 1. Objeto de la Ley.
	 Artículo 2. Definiciones.
	 Artículo 3. Principios. 
	 Artículo 4. Régimen competencial. 

Capítulo II. Régimen competencial [suprimido 
por la Ponencia].

Capítulo III. Estatuto jurídico de los usuarios 
de los servicios de taxi.
	 Artículo 5. Derechos de los usuarios. 
	 Artículo 6. Deberes de los usuarios.

Capítulo IV. Títulos habilitantes y su régimen 
jurídico.
	 Artículo 7. Títulos habilitantes. 

	Artículo 8. Determinación del número de 
licencias de taxi.
Artículo 9. Establecimiento de una contin�
gentación específica.

	 Artículo 10. Requisitos para su titularidad.
Artículo 11. Registro de títulos habilitan�
tes.
Artículo 12. Adjudicación de nuevas licen�
cias de taxi.
Artículo 13. Vigencia.
Artículo 14. Transmisión de títulos habili�
tantes.

	 Artículo 15. Extinción de licencias.

Capítulo V. De los vehículos.
	 Artículo 16. Condiciones.
	 Artículo 17. Capacidad de los vehículos.
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Artículo 18. Vehículos de sustitución y ads�
cripción temporal de vehículos.
Artículo 19. Imagen de los vehículos.
Artículo 20. Incorporación de innovacio�
nes tecnológicas.
Artículo 21. Taxímetro e indicadores ex�
ternos.

Capítulo VI. De los conductores.
	 Artículo 22. Titular y conductor.
	 Artículo 23. Excedencias.
	 Artículo 24. Condiciones exigibles.

	 Capítulo VI bis). Licencias de taxi y autori�
zaciones interurbanas de taxi en los munici�
pios de menos de 10.000 habitantes.

Artículo 24 bis). Titularidad y transmisión 
de licencias, y contratación de conductor.

Capítulo VII. Régimen jurídico de los servicios 
de transporte a prestar.
	 Artículo 25. Naturaleza de los servicios.

	Artículo 26. Inicio y organización de los 
servicios.

	 Artículo 27. Objeto de los servicios.
	 Artículo 28. Prestación de los servicios.
	 Artículo 29. Documentación.
	 Artículo 30. Forma de concertación.
	 Artículo 31. Paradas.
	 Artículo 32. Concertación en la vía pública.

	Artículo 33. Concertación mediante la utili�
zación de medios telemáticos.

	 Artículo 34. Contratación o reserva previa.
	 Artículo 35. Taxis adaptados.

Artículo 36. Inicio de los servicios interur�
banos de taxi.
	Artículo 37. Áreas territoriales de 
prestación conjunta.

Capítulo VIII. Régimen económico.
	 Artículo 38. De las tarifas.

Capítulo IX. Régimen sancionador.
	 Artículo 38 bis). Inspección.
	 Artículo 39. Reglas sobre responsabilidad.
	 Artículo 40. Infracciones.
	 Artículo 41. Infracciones muy graves.
	 Artículo 42. Infracciones graves.
	 Artículo 43. Infracciones leves.
	 Artículo 44. Sanciones.
	 Artículo 45. Prescripción.
	 Artículo 46. Órganos competentes.
	 Artículo 47. Procedimiento sancionador.

Disposición adicional primera. Extinción de li�
cencias. [Suprimida por la Ponencia.]
Disposición adicional primera bis). Tasas.
Disposición adicional segunda. Titularidad de 
licencia. [Suprimida por la Ponencia.] 
Disposición adicional segunda bis). Creación 
de la Comisión Especializada del Taxi del 
Consejo Aragonés del Transporte.
Disposición adicional tercera. Autorización de 
integración del transporte público regular de 
viajeros por carretera de uso general en el 

transporte regular de viajeros de uso espe�
cial.
Disposición adicional cuarta. Referencia de 
género.
Disposición transitoria primera. Superación 
del límite máximo de licencias de taxi por ti�
tular.
Disposición transitoria segunda. Licencias de 
taxi preexistentes.
Disposición transitoria tercera. Supuestos de 
falta de autorización interurbana de taxi.
Disposición transitoria cuarta. Licencias de 
taxi actualmente suspendidas.
Disposición transitoria quinta. Taxis adapta�
dos.
Disposición transitoria sexta. Licencias de 
taxi con conductor asalariado. 
Disposición derogatoria única.
Disposición final primera. Habilitación para 
el desarrollo reglamentario.
Disposición final segunda. Adaptación de or�
denanzas municipales.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El marco normativo de los servicios de 
transporte de viajeros parte del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, que establece en su 
artículo 71 que «la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá la potestad legislativa, la po�
testad reglamentaria, la función ejecutiva y 
el establecimiento de políticas propias, en las 
siguientes materias: 15.ª Transporte terrestre 
de viajeros y mercancías por carretera, que 
transcurran íntegramente por el territorio de 
la Comunidad Autónoma, con independencia 
de la titularidad de la infraestructura. 
	 Sin embargo y pese a la competencia plena 
que ostenta la Comunidad Autónoma de Ara�
gón en la materia, esta no se ha dotado de 
un marco jurídico propio que regule la pres�
tación de los servicios de taxi. Por ello, en 
virtud del artículo 149.3 CE, ha sido de apli�
cación el Real Decreto 763/1979, de 16 de 
marzo, por el que se aprobó el Reglamento 
nacional de los servicios urbanos e interurba�
nos de transportes en automóviles ligeros, en 
el que se recogía el régimen jurídico regula�
dor de los citados servicios. 
	 Dicho Real Decreto fue parcialmente mo�
dificado por los Reales Decretos 236/1983, 
de 9 de febrero, y 1080/1989, de 1 de sep�
tiembre. Del mismo modo se aplica la Ley 
16/1987, de 30 de julio de Ordenación de 
los Transportes Terrestres y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre. 
	 El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, 
no ha sido modificado ni actualizado con�
forme a las necesidades actuales en más de 
28 años, por lo que, dada la competencia au�
tonómica en materia de transporte y dada la 
importancia de este tipo de transporte y del 
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sector vinculado al mismo, resulta obligado 
disponer de una ordenación jurídica que 
constituya un medio para su promoción obje�
tiva. La existencia de un marco regulador que 
proporcione seguridad jurídica favorece a to�
dos los sujetos que, de una manera directa 
e indirecta, se relacionan con las actividades 
propias de la prestación de servicios de taxi. 
	 Las ventajas inherentes a este medio de 
transporte público, de naturaleza discrecio�
nal, lo han convertido, en los últimos años, 
en una pieza relevante para la atención de 
servicios de diferente carácter. 
	 Así ha sucedido en el ámbito de los trans�
portes regulares de uso especial de escolares, 
en el que el vehículo taxi ha desempeñado 
una función provechosa cuando la oferta de 
capacidad del taxi ha resultado idónea para 
la demanda concreta de usuarios, así como 
en el ámbito de los servicios regulares de uso 
general de viajeros por carretera, en el que 
su adaptabilidad y agilidad de respuesta a 
las necesidades de desplazamiento en zonas 
de baja rentabilidad, no atendidas por em�
presas titulares de aquellos servicios, han fa�
vorecido el desarrollo de su actividad en el 
medio rural. Razones de ordenación norma�
tiva exigen, por una parte, revisar y regular 
los parámetros que configuran la prestación 
de los servicios discrecionales en vehículo 
taxi en nuestra Comunidad Autónoma; y, por 
otra, definir y distinguir los servicios que los 
automóviles de turismo, autorizados para el 
citado transporte discrecional interurbano de 
viajeros por carretera, pueden realizar en 
otras esferas de movilidad, como es el caso 
del transporte regular, tanto de uso general 
como especial. 
	 Con estos antecedentes el texto de la ley 
se articula comenzando por un Capítulo I en 
el que además de delimitar el objeto de la 
ley, se introducen definiciones y se articulan 
las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma y las corporaciones locales, ade�
más de establecerse los principios genera�
les a los que debe sujetarse la prestación de 
este tipo de transporte, teniendo en cuenta 
la naturaleza de servicio público de carácter 
impropio que le atribuye la doctrina y la ju�
risprudencia. 
	 El Capítulo III establece el estatuto jurídico 
del usuario del taxi y desarrolla un elenco 
básico de derechos y deberes. 
	 El Capítulo IV, «Títulos habilitantes y su 
régimen jurídico», contempla la dualidad 
de títulos habilitantes para la prestación del 
servicio (urbano e interurbano). Se determina 
qué administración es la competente para la 
determinación del número de licencias a otor�
gar, a saber, los respectivos Ayuntamientos 
en consonancia con su autonomía municipal 
y la necesaria adecuación a las necesidades 
propias de cada uno de ellos conforme a los 
factores que la propia ley determina, esta�
bleciéndose una vinculación entre el número 

máximo de títulos a otorgar y la población 
del municipio. Asimismo se introduce un com�
pleto régimen jurídico de dichos títulos en 
relación a los requisitos exigidos, vigencia, 
transmisibilidad, extinción y la constancia en 
un Registro de títulos habilitantes. 
	 El Capítulo V se dedica a establecer el ré�
gimen relativo a los vehículos a adscribir a la 
prestación de los servicios de taxi, mientras 
que el Capítulo VI establece el régimen jurí�
dico relativo a los «conductores». 
	 La ley establece, como regla general, que 
solo podrán ser titulares de licencia de taxi 
y de autorizaciones interurbanas de taxi las 
personas físicas, y que estos títulos única�
mente podrán ser transmitidos a dichas per�
sonas. Sin embargo, introduce una excepción 
para los municipios de menos de 10.000 ha�
bitantes, en los que permite que puedan ser 
titulares de dichas licencias y autorizaciones 
personas jurídicas. Este régimen específico 
está regulado en el Capítulo VI bis).
	 El Capítulo VII establece el régimen jurídico 
de los servicios de transporte a prestar, otor�
gando cobertura normativa a la prestación 
de servicios no discrecionales, en las moda�
lidades de transporte público regular de uso 
general y de uso especial, y en el mismo se 
determinan los elementos del objeto, contra�
tación y concertación, prestación, denega�
ción, documentación exigibles y reglas espe�
ciales relativas al inicio de los servicios en la 
prestación de los servicios de taxi; se ampara 
así la recogida de viajeros en la prestación de 
los citados servicios regulares. 
	 El régimen económico de los servicios de 
taxi se regula en el Capítulo VIII. 
	 Por último el Capítulo IX recoge el régi�
men sancionador a aplicar en el caso de in�
cumplimiento del régimen jurídico que se 
establece en esta ley en la prestación de los 
servicios de taxi. De este modo se establece 
un único régimen jurídico en la prestación de 
los servicios y un único régimen sancionador, 
pero atribuyendo las competencias sancio�
nadoras a los entes territoriales competentes 
en función del ámbito urbano o interurbano 
del servicio en el que se detecte la comisión 
de una infracción administrativa. Se intro�
duce como novedad un instrumento eficaz de 
lucha contra el intrusismo en servicios cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en terri�
torio aragonés, como han hecho otras Comu�
nidades como Islas Baleares, Madrid, Anda�
lucía o Navarra. Dicho instrumento consiste 
en la aplicación de una medida cautelar ya 
prevista por la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres 
para los no residentes, consistente en la in�
movilización del vehículo infractor hasta la 
prestación de un depósito por el sancionado 
o por entidad autorizada. 
	 En conclusión, el sector del taxi ha ido evo�
lucionando en los últimos años en sintonía 
con la realidad social y económica, y con esta 
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nueva regulación se pretende unificar los cri�
terios destinados a ofrecer un mejor servicio 
a los usuarios del taxi, adecuando su regula�
ción a la nueva realidad jurídico-sociológica, 
guiados por criterios de claro contenido social 
y por el respeto, en último término, al inte�
rés general. Se busca, en definitiva, conse�
guir una mejora efectiva en las condiciones 
de prestación del servicio que, por un lado, 
favorezca a los profesionales del sector y, por 
otro, consiga mantener y aun incrementar los 
niveles de calidad en la atención dispensada 
a los usuarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto de la Ley.
	 El objeto de esta ley es la regulación de los servi-
cios de taxi que transcurran íntegramente por el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 2.— Definiciones.
	 A los efectos de esta ley, se entiende por:
	 a) Servicios de taxi: El transporte pú�
blico, discrecional o regular, de viajeros con 
vehículos de turismo de una capacidad de 
hasta nueve plazas, incluida la persona que 
los conduce, que se efectúa por cuenta ajena 
mediante el pago de un precio.	
	 b) Servicios urbanos de taxi: Los servicios 
de taxi que transcurren íntegramente por un 
único término municipal. También tienen la 
consideración de servicios urbanos de taxi 
los que se prestan íntegramente en un área 
territorial de prestación conjunta.
	 c) Servicios interurbanos de taxi: Los 
servicios de taxi que se realizan con origen 
en un municipio o área territorial de presta�
ción conjunta y destino fuera de dicho ám�
bito territorial.
	 d) Servicios discrecionales de taxi: Los 
servicios de taxi prestados sin sujeción a ho�
rario, calendario ni itinerario preestableci�
dos.
	 e) Servicios regulares de taxi: Los servicios 
prestados dentro de itinerarios preestable�
cidos y con sujeción a calendario y horarios 
prefijados, pudiendo ser por su utilización de 
uso general o de uso especial.
	 f) Área territorial de prestación conjunta: 
Área geográfica de carácter supramunicipal 
constituida de conformidad con la presente 
ley.
	 g) Vehículos de turismo (palabras suprimidas 
por la Ponencia): Los vehículos automóviles distintos 
de las motocicletas, concebidos y construidos para el 
transporte de personas, con una capacidad igual o 
inferior a nueve plazas incluida la del conductor.
	 h) Titular: Persona física, o jurídica en los casos 
previstos por esta ley, que dispone del título habili-
tante preciso para la prestación de los servicios de 
taxi.
	 i) Conductor (palabras suprimidas por la 
Ponencia) de vehículos destinados a prestar 

servicios de taxi: Persona física que guía un ve-
hículo de turismo dedicado a la prestación de los servi-
cios de taxi, bien por ser titular del título habilitante 
requerido en la presente ley, bien por ser asalariado 
de aquel, y que dispone del permiso de conducción 
exigido en la legislación vigente y cuenta con la corres-
pondiente capacitación profesional que se establezca 
en las disposiciones de desarrollo de la presente ley.

	 Artículo 3.— Principios. (Nuevo) [Sustituye 
al artículo 3 de la Proposición de Ley.] 
	 El ejercicio de la actividad de servicios de 
taxi se sujeta a los siguientes principios: 
	 a) La intervención administrativa, funda�
mentada en la necesaria garantía del interés 
público para la consecución, en la prestación 
del servicio, de un nivel óptimo de calidad, 
el respeto de los derechos de las personas 
usuarias, la incorporación de los avances téc�
nicos, el incremento de la seguridad personal 
y la protección del medio ambiente. 
	 b) El equilibrio económico de la actividad 
y la suficiencia del servicio, que se concreta 
en la limitación del número de autorizaciones 
de la actividad y el establecimiento de tarifas 
obligatorias. 
	 c) La universalidad, la accesibilidad, la 
continuidad y el respeto de los derechos de 
los usuarios. 
	 d) La sostenibilidad medioambiental, fo�
mentando el uso de vehículos que respeten el 
medio ambiente, que posibiliten el reciclado, 
que utilicen combustibles alternativos, los hí�
bridos o cualesquiera otros que reduzcan la 
emisión de CO2 a la atmósfera.

	 Artículo 4.— Régimen competencial. [Anterior 
artículo 3.]
	 1. Corresponde al Gobierno de Aragón la 
alta inspección, que consistirá en actuaciones 
de coordinación y la elaboración de planes 
de inspección de los servicios de taxi urbano 
e interurbano, objeto de esta ley. 
	 2. Corresponde al Departamento compe�
tente en materia de transportes la gestión 
de los servicios interurbanos de taxi. Dicha 
gestión comprende el otorgamiento, modifi�
cación y extinción del título habilitante, así 
como la inspección de los servicios, el ejerci�
cio de la potestad sancionadora y la fijación 
de tarifas con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación sobre control de precios. 
	 Le corresponde también el establecimiento de áreas 
de prestación conjunta (palabras suprimidas por 
la Ponencia) y todas aquellas facultades que se le 
atribuyan por la presente ley y demás normativa de 
aplicación. 
	 3. Corresponde a los ayuntamientos la 
gestión de los servicios urbanos de taxi. Di�
cha gestión comprende el otorgamiento, mo�
dificación y extinción del título habilitante, así 
como la inspección de los servicios, el ejerci�
cio de la potestad sancionadora, la fijación 
de tarifas con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación sobre control de precios y la acre�
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ditación, en su caso, de la capacitación profe�
sional para prestar, conduciendo, servicios de 
taxi. 
	 Corresponde también a los ayuntamientos la 
elaboración y aprobación de las correspondientes or-
denanzas municipales reguladoras de la prestación 
de los servicios de taxi, con sujeción a lo dis-
puesto en esta ley (palabras suprimidas por la 
Ponencia).
	 (Párrafo suprimido por la Ponencia.)

CAPÍTULO II
Régimen competencial 

[Suprimido por la Ponencia,
al pasar el artículo 3

de la Proposición de Ley
(Régimen competencial)
a integrar el Capítulo I]

CAPÍTULO III
Estatuto jurídico de los usuarios

de los servicios de taxi

Sección primera
De los usuarios

(Suprimida por la Ponencia)

	 Artículo 5.— Derechos de los usuarios. [Ante�
rior artículo 4.]
	 1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin 
perjuicio de aquellos que se determinen re�
glamentariamente, tienen los siguientes de�
rechos:
	 a) Acceder al servicio en condiciones de igualdad. 
Los conductores que presten el servicio deberán 
proporcionar su ayuda a las personas con movilidad 
reducida, a las que vayan acompañadas de niños 
(palabras suprimidas por la Ponencia) y a las 
mujeres gestantes, debiendo cargar y descargar el 
equipaje. 
	 b) Ser atendidos con la disposición personal y la 
atención correctas por el conductor en la prestación 
del servicio. 
	 c) Que el servicio se preste con vehículos que 
dispongan de las condiciones óptimas, en el interior y 
en el exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodi-
dad y estado de conservación. 
	 d) Subir y bajar del vehículo en lugares donde 
quede suficientemente garantizada la seguridad de las 
personas. 
	 e) Seleccionar el recorrido que estimen más ade-
cuado para la prestación del servicio, salvo que 
resulte contrario a las normas o a la regulación del 
tráfico. En el supuesto de que no ejercitasen el refe-
rido derecho, siempre deberá realizarse siguiendo 
el itinerario previsiblemente más favorable para el 
usuario.
	 f) Obtener información de la licencia de taxi, 
marca, matrícula del vehículo y las tarifas aplicables 
a los servicios, las cuales figurarán en lugar visible, 
dentro del vehículo. 
	 g) Poder ir acompañado de un perro guía en el 
caso de las personas ciegas o con deficiencia visual. 

Quedan exentos de esta obligación aquellos conduc-
tores que puedan acreditar, mediante certificado mé-
dico, alguna patología alérgica a los animales. 
	 h) Transportar equipaje de conformidad con las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. 
	 i) Que se les facilite la posibilidad de pago 
por medios telemáticos y, en el caso de ha�
cerlo en metálico, el cambio de moneda hasta la 
cantidad que reglamentariamente se establezca. 
	 j) Determinar las condiciones de confort en el habi-
táculo, y a tal efecto requerir al conductor el encendido 
o apagado de la calefacción y del aire acondicionado, 
si el vehículo dispone de este; el cierre o apertura de 
los cristales de las ventanillas, correspondientes a las 
plazas por los pasajeros; el encendido de la luz in-
terior o el encendido y apagado de la radio 
u otros aparatos de reproducción de sonido 
instalados o que se baje su volumen. 
	 k) Recibir un documento justificativo de la presta-
ción del servicio, en el que conste el precio, origen y 
destino del servicio, el número de licencia del taxi y la 
identificación de la persona conductora. 
	 l) Formular las reclamaciones que estimen opor-
tunas en relación con la prestación del servicio, de-
biendo facilitar el conductor, a petición de la persona 
usuaria, hojas de reclamaciones. 
	 2. Sin perjuicio de los derechos contempla�
dos en el apartado anterior, las personas que 
presten servicios de taxi pueden negarse a 
prestarlo en caso de que el servicio sea solici�
tado para finalidades ilícitas o que concurran 
circunstancias de riesgo para la seguridad o 
integridad física de los usuarios, del propio 
conductor o de otras personas, o de riesgo de 
daños en el vehículo.

	 Artículo 6.— Deberes de los usuarios. [Anterior 
artículo 5.]
	 1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin 
perjuicio de aquellos que se determinen re�
glamentariamente, tienen los siguientes deberes:
	 a) Adoptar un comportamiento respetuoso durante 
la prestación del servicio, sin interferir en la conduc-
ción del vehículo y sin que pueda implicar peligro para 
las personas y los bienes.
	 b) Pagar el precio de la prestación del servicio de 
acuerdo con el régimen de tarifas establecido.
	 c) No subir o bajar del vehículo estando este en 
movimiento, ni realizar sin causa justificada acto al-
guno susceptible de distraer la atención del conductor 
o entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre 
en marcha.
	 d) No manipular, destruir o deteriorar ningún ele-
mento del vehículo durante el servicio así como no cau-
sar suciedad en el vehículo.
	 e) Abstenerse de fumar, comer, beber o consumir 
cualquier tipo de sustancia estupefaciente en el interior 
del vehículo.
	 f) (Palabras suprimidas por la Ponencia.) 
Transportar el equipaje en el maletero, (palabras 
suprimidas por la Ponencia), con excepción de 
los pequeños bolsos de mano.
	 g) Respetar las instrucciones de la persona 
conductora en relación con la prestación del 
servicio en condiciones de seguridad.
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Sección segunda
De los transportistas

(Suprimida por la Ponencia)

Sección Tercera
Condiciones administrativas

(Suprimida por la Ponencia)

CAPÍTULO IV
Títulos habilitantes

y su régimen jurídico

	 Artículo 7.— Títulos habilitantes. [Parte del an�
terior artículo 8.]
	 1. La prestación de los servicios de taxi está sujeta 
a la obtención previa de los correspondientes títulos 
administrativos que habiliten a sus titulares para ejer-
cer dicha actividad.
	 2. Constituyen títulos habilitantes para la presta-
ción de los servicios de taxi los siguientes:
	 a) Las licencias de taxi, que habilitan para la pres-
tación de los servicios urbanos de taxi y son otorgadas 
por los ayuntamientos en los que se desarrolla la activi-
dad.
	 b) Las autorizaciones interurbanas de taxi, que 
permiten la prestación de los servicios interurbanos de 
taxi y son otorgadas por el órgano competente del De-
partamento que tenga atribuidas las competencias en 
materia de transportes.
	 3. Existirá una vinculación entre licencias 
de taxi y autorizaciones interurbanas de taxi, 
siendo preciso disponer de ambos títulos para 
la realización de la actividad.
	 4. La autorización interurbana de taxi se 
solicitará una vez obtenida la licencia para 
prestar los servicios urbanos de taxi, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado si�
guiente.
	 5. Excepcionalmente podrán otorgarse au�
torizaciones habilitantes para la prestación 
de servicios interurbanos de taxi, aun cuando 
el ayuntamiento competente no hubiese otor�
gado previamente la correspondiente licencia 
municipal, cuando la autorización vaya a do�
miciliarse en un municipio de menos de 2.000 
habitantes.

	 Artículo 8.— Determinación del número de licen-
cias de taxi. [Anterior artículo 9.]
	 1. El otorgamiento de las licencias de taxi corres�
ponde a los respectivos ayuntamientos, en el 
ejercicio de su autonomía municipal, con los 
límites señalados en la presente ley, y vendrá 
determinado, en todo caso, por la necesidad y conve-
niencia del servicio a prestar al público, valorando 
los siguientes factores:
	 a) La demanda de servicios de taxi en el 
correspondiente término municipal.
	 b) El nivel de oferta de servicios de taxi en 
el correspondiente municipio.
	 c) Las actividades comerciales, industria�
les, turísticas o de otro tipo que se realizan 
en cada municipio y que puedan generar una 
demanda específica de servicios de taxi.

	 d) Las infraestructuras de servicio público 
del correspondiente ámbito territorial vincu�
ladas a la sanidad, la enseñanza, los servi�
cios sociales, los espacios de ocio y las acti�
vidades lúdicas y deportivas, los transportes 
u otros factores que tengan incidencia en la 
demanda de servicios de taxi.
	 e) El nivel de cobertura, mediante los servi�
cios de transporte público, de las necesidades 
de movilidad de población.
	 2. El número máximo de licencias existen�
tes en un término municipal en aplicación de 
los factores a los que se refiere el apartado 
1 no podrá superar, con carácter general, los 
siguientes ratios:
	 a) Municipios con una población igual o infe-
rior a 50.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada 
2.000 habitantes, con un mínimo de 2 licencias 
por municipio.
	 b) Municipios con una población entre 50.001 
y 100.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada 
1.500 habitantes.
	 c) Municipios con una población superior a 
100.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada 600 
habitantes.
	 3. A los efectos de la aplicación de las de�
terminaciones establecidas en el apartado 
anterior, la fijación del número máximo de 
habitantes se efectuará atendiendo a las ci�
fras oficiales de población resultantes de la 
última revisión del padrón municipal estable�
cidas por el Instituto Nacional de Estadística.
 	 4. Las contingentaciones indicadas no llevarán 
aparejada la obligación de disminuir el número de li-
cencias actualmente existentes.

	 Artículo 9.— Establecimiento de una con-
tingentación específica.
	 1. Los ayuntamientos podrán establecer, 
de conformidad con lo dispuesto en la pre�
sente ley, una contingentación específica de 
licencias de taxi para su ámbito territorial, di�
ferente de la prevista en el artículo anterior, 
mediante la tramitación de un procedimiento 
que se iniciará con la realización de un estu�
dio previo de movilidad en el que se analicen 
aspectos relacionados con las condiciones de 
movilidad del correspondiente ámbito territo�
rial, la calidad de la prestación del servicio 
existente y aspectos socioeconómicos.
	 2. El Departamento competente en materia 
de transportes desarrollará reglamentaria�
mente el procedimiento al que se refiere el 
apartado anterior y determinará el contenido 
mínimo del estudio previo de movilidad, en el 
que habrán de tenerse en cuenta, al menos, 
los factores señalados en el apartado 1 del 
artículo anterior.
	 3. En el procedimiento que a este efecto se 
tramite, se dará audiencia a las asociaciones 
representativas del sector del transporte en 
taxi, sindicatos y asociaciones de conductores 
de taxi, así como a las asociaciones de per�
sonas consumidoras y usuarias de su ámbito 
territorial, recabándose informe del Consejo 
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Aragonés del Transporte. Cumplimentado el 
trámite de audiencia el Ayuntamiento for�
mulará una propuesta de contingentación, 
que remitirá con copia del expediente para 
que el Departamento competente en materia 
de transporte, teniendo en cuenta el estudio 
previo de movilidad, emita informe precep�
tivo, que habrá de ser evacuado en un plazo 
máximo de tres meses. A la vista de dicho 
informe, la entidad que haya promovido el 
procedimiento resolverá lo que proceda so�
bre el número máximo de licencias de taxi en 
su ámbito territorial.
	 4. En cualquier caso, las licencias de taxi 
que sean otorgadas de conformidad con este 
artículo gozarán de una vigencia temporal 
circunscrita a la concurrencia de las causas 
que motivaron una contingentación especí�
fica diferente de la prevista en el artículo an�
terior. El acuerdo de creación de las licencias 
de taxi conforme a este artículo concretará el 
periodo temporal de vigencia de las mismas.

	 Artículo 10.— Requisitos para su titulari-
dad. [Anterior artículo 7.]
	 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�
tículo 24 bis) de esta ley en relación con los 
municipios de menos de 10.000 habitantes, 
solo podrán ser titulares de licencia de taxi y de au�
torizaciones interurbanas de taxi las personas 
físicas que acrediten el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:
	 a) Tener nacionalidad española o de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de otro país extranjero 
en el que, en virtud de acuerdos, tratados o convenios 
internacionales suscritos por España, no sea exigible el 
requisito de la nacionalidad o contar con las autoriza-
ciones o permisos de trabajo que, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España, resulten suficientes 
para la realización de la actividad de transporte en su 
propio nombre.
	 b) Acreditar la titularidad del vehículo de turismo en 
cualquier régimen de utilización jurídicamente valido.
	 c) Justificar el cumplimiento de las obligaciones de 
carácter fiscal, laboral y social establecidas por la le-
gislación vigente.
	 d) Acreditar el cumplimiento de los requisitos 
técnicos del vehículo de turismo que utilicen para la 
realización del transporte, que sean exigibles por la 
normativa vigente.
	 e) Disponer de la capacitación profesional que re-
glamentariamente pueda establecerse para prestar, 
conduciendo, servicios de taxi.
	 f) Tener cubierta la responsabilidad civil por los 
daños que pudieran ocasionarse en la prestación del 
servicio, según lo dispuesto en la normativa vigente.
	 g) (Suprimido por la Ponencia.)
	 2. El incumplimiento sobrevenido de estos requisi-
tos dará lugar a la revocación del título habilitante, en 
la forma que reglamentariamente se establezca.
	 3. En los municipios con una población 
igual o superior a 20.000 habitantes una 
misma persona no podrá ser titular de más 

de una licencia de taxi. En los municipios con 
una población inferior a 20.000 habitantes 
se podrá ser titular de más de una licencia de 
taxi cuando así se establezca por el ayunta�
miento con objeto de favorecer la prestación 
del servicio de taxi ante la falta de oferta. 
No se podrá ser titular de licencias de taxi en 
distintos municipios.

	 Artículo 11.— Registro de títulos habilitan-
tes. [Anteriores párrafos segundo y tercero 
del artículo 8.]
	 1. Los ayuntamientos dispondrán de un re-
gistro público de licencias de taxi en el que figurará 
la identificación de la persona titular, el domicilio a 
efectos de notificaciones administrativas, el vehículo 
y los conductores adscritos, su vigencia o suspen-
sión, las infracciones cometidas y cualquier otro 
dato o circunstancia que se considere procedente, 
de acuerdo con lo establecido reglamentaria�
mente.
	 2. El acceso, tratamiento o cesión de datos con-
signados en dicho registro se ajustará a la normativa 
vigente en materia de registros administrativos y pro-
tección de datos personales, siendo públicos, en 
todo caso, los datos referidos a la identifica�
ción del titular de las licencias de taxi y de 
los vehículos y conductores adscritos a las 
mismas, así como la vigencia, suspensión o 
extinción de las licencias.

	 Artículo 12.— Adjudicación de nuevas licencias 
de taxi. [Anterior artículo 10.]
	 Las licencias de taxi serán otorgadas por los ayun-
tamientos, mediante procedimiento de licitación, al 
cual podrán presentarse las personas físicas que cum�
plan los requisitos para ser titulares de licencia y de 
autorización interurbana de taxi, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 24 bis) en rela�
ción con los municipios de menos de 10.000 
habitantes.
	 Los ayuntamientos podrán convocar procedimien-
tos de licitación de nuevas licencias de taxi tras verifi-
car la existencia de disponibilidad atendiendo a lo 
prescrito en el artículo 8 de esta ley.
	 En los pliegos que rijan la licitación se po�
drá valorar la experiencia profesional como 
criterio de solvencia y se garantizará la ads�
cripción de vehículos adaptados para el tras�
porte de personas con movilidad reducida.

	 Artículo 13.— Vigencia. 
	 Las licencias para la prestación de los 
servicios urbanos de taxi se otorgarán por 
un periodo de validez indefinido, salvo las li�
cencias con vigencia temporal otorgadas de 
conformidad con el artículo 9 de esta ley. 
	 El órgano competente podrá comprobar, 
en todo momento, el cumplimiento de los re�
quisitos exigidos para el otorgamiento de las 
licencias, previa solicitud a las personas titu�
lares de la documentación acreditativa que 
estime pertinente.
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	 Artículo 14.— Transmisión de títulos habili-
tantes. [Anterior artículo 13.] 
	 1. Previa autorización de las administra�
ciones competentes, los títulos habilitantes 
para la prestación de servicios de taxi serán 
transmisibles a cualquier persona física que 
lo solicite y acredite que cumple con los re�
quisitos para ser titular de estos según lo es�
tablecido en la presente ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 24 bis) en relación 
con los municipios con una población inferior 
a 10.000 habitantes. Dicha transmisión no 
tendrá la consideración de otorgamiento de 
nuevos títulos. 
	 El vehículo al que se refieren los títulos 
habilitantes transmitidos podrá ser el mismo 
al que anteriormente estuvieran referidos 
cuando el nuevo titular hubiese adquirido la 
disposición sobre tal vehículo. 
	 2. En el supuesto de fallecimiento de la per�
sona titular, sus herederos adquirirán los de�
rechos y obligaciones inherentes a los títulos 
habilitantes, pudiendo figurar, en caso de que 
se constituyese, una comunidad de herede�
ros como titular de dichos títulos habilitantes 
por un periodo máximo de dos años desde el 
fallecimiento del causante. Transcurrido ese 
periodo, los títulos deberán constar adscritos 
a nombre de una persona física, caducando 
en caso de no observar dicha obligación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 bis) 
en relación con los municipios con una pobla�
ción inferior a 10.000 habitantes. 
	 3. Para la transmisión de los títulos habi�
litantes, la persona interesada solicitará, en 
primer lugar, el de la licencia de taxi y, una 
vez verificado por el órgano competente el 
cumplimiento de los requisitos para autorizar 
dicha transmisión, dicho órgano competente 
remitirá una copia de la solicitud de trans�
misión y de la documentación existente a 
la Dirección General competente en materia 
de transportes del Gobierno de Aragón, que 
emitirá informe, en el plazo de un mes, sobre 
la procedencia de transmitir la autorización 
interurbana de taxi. 
	 4. La transmisión de la licencia de taxi no 
podrá autorizarse en las siguientes circuns�
tancias: 
	 a) Si no han transcurrido al menos dos 
años desde la adquisición por el transmitente 
de la condición de titular de la licencia de taxi 
y de la autorización interurbana de taxi. 
	 La limitación temporal indicada no será de 
aplicación en caso de jubilación, fallecimiento, 
incapacidad total para prestar el servicio de 
taxi, imposibilidad del heredero, legatario o 
cónyuge de explotar la licencia o por retirada 
definitiva del permiso de conducción. 
	 b) Si el transmitente y el adquirente no es�
tuviesen al corriente de sus obligaciones tri�
butarias y de seguridad social y las relacio�
nadas con la actividad propia del servicio de 
taxi. 

	 c) Si no estuviesen satisfechas las sancio�
nes pecuniarias que hayan podido ser im�
puestas, por resolución administrativa firme, 
al transmitente o al adquirente, derivadas 
del ejercicio de la actividad como taxista. 
	 d) Si el adquirente, como consecuencia de 
la transmisión, superase el límite máximo 
de concentración de licencias de taxi en un 
mismo titular, en el caso de que se hubiera 
establecido. 
	 e) En caso de que el informe previsto en 
el apartado 3 de este artículo tuviera carác�
ter desfavorable o haya transcurrido el plazo 
fijado en este informe para materializar la 
transmisión de la licencia de taxi. 
	 5. La transmisión de la licencia de taxi 
estará condicionada, en su eficacia, al otor�
gamiento de la autorización interurbana de 
taxi al nuevo titular. A tal fin, una vez autori�
zada la transmisión de la licencia de taxi por 
el ayuntamiento y una vez inscrita la nueva 
titularidad en el Registro de Títulos Habilitan�
tes, la persona interesada habrá de solicitar 
a la Dirección General competente en mate�
ria de transportes del Gobierno de Aragón 
la transmisión de la autorización interur�
bana de taxi, que resolverá de manera con�
gruente con el contenido del informe previsto 
en el apartado 3 de este artículo. En el plazo 
máximo de un mes desde la notificación de 
la autorización de transmisión de esta última 
habrá de darse inicio efectivo al ejercicio de 
la actividad. 
	 6. Las solicitudes de transmisión se enten�
derán desestimadas si en el plazo de tres me�
ses la administración competente no hubiera 
dictado y notificado resolución expresa. 
	 7. La persona que transmita una licencia 
de taxi no podrá volver a ser titular de otra 
licencia de taxi en el mismo municipio hasta 
que transcurra un periodo de cinco años 
desde la transmisión.

	 Artículo 15.— Extinción de licencias. [Anterior 
artículo 12.]
	 1. Las licencias de taxi se extinguen por algunas de 
las siguientes causas:
	 a) Renuncia de la persona titular.
	 b) Fallecimiento de la persona titular sin herederos.
	 c) Revocación.
	 2. Procederá declarar revocada la licencia de 
taxi en los siguientes supuestos:
	 a) Incumplimiento por el titular de las condiciones 
que justificaron su otorgamiento.
	 b) Obtención, gestión o explotación de la licencia 
de taxi por cualquier forma no prevista por la presente 
ley y en su desarrollo reglamentario.
	 c) Por motivos de oportunidad de interés público, 
tales como circunstancias sobrevenidas no imputables 
al titular que aconsejen a la administración reducir el 
número de licencias por caída de demanda, exceso de 
oferta o circunstancias justificadas. En este supuesto, su 
titular tendrá derecho a la correspondiente indemniza-
ción económica, que se calculará de conformidad con 
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aquellos parámetros objetivos que determinen su valor 
real de mercado.
	 3. Los Ayuntamientos arbitrarán el proce�
dimiento para la extinción de las licencias 
de taxi, en las que habrá de quedar garan�
tizada, en todo caso, la audiencia de las per�
sonas interesadas, asociaciones del sector y 
de usuarios del mismo.
	 4. Producida la extinción de una licencia 
de taxi en un municipio con una población 
igual o inferior a 50.000 habitantes, el Ayun�
tamiento, tras valorar los factores a los que 
se refiere el apartado 1 del artículo 8, podrá 
iniciar el procedimiento para la adjudicación 
de dicha licencia, aunque la misma supere los 
ratios establecidos en el apartado 2 del refe�
rido artículo.

Sección Cuarta
Vehículo

(Suprimida por la Ponencia)

CAPÍTULO V
De los vehículos

	 Artículo 16.— Condiciones. [Anteriores pá�
rrafos primero a tercero del artículo 14.]
	 1. Los vehículos dedicados a la actividad 
de taxi habrán de estar clasificados como tu�
rismo, debiendo cumplir como mínimo los re�
quisitos técnicos fijados para el otorgamiento 
de las autorizaciones interurbanas y, ade�
más, aquellos requisitos que determinen los 
ayuntamientos en cuanto a sus condiciones 
de seguridad, antigüedad máxima, confort y 
prestaciones adecuadas al servicio al que es�
tén adscritos. 
	 2. Los vehículos dedicados a la actividad 
de taxi podrán ser usados para actividades 
particulares de su titular cuando no presten 
los servicios regulados en esta ley.

	 Artículo 17.— Capacidad de los vehículos. 
[Anteriores párrafos cuarto a sexto del artículo 
14.] 
	 1. Las licencias de taxi y autorizaciones interurba-
nas de taxi se otorgarán para vehículos con una capa-
cidad mínima de cinco y máxima de hasta nueve 
plazas, incluida la persona conductora. 
	 2. En todo caso, los vehículos contarán con un es-
pacio dedicado a maletero, totalmente independiente 
y diferenciado del habitáculo destinado al pasaje, 
donde deberá transportarse su equipaje.

	 Artículo 18.— Vehículos de sustitución y 
adscripción temporal de vehículos. [Anterio�
res apartados séptimo y octavo del artículo 
14.]
	 1. Los vehículos para los que se hayan ob�
tenido las licencias y autorizaciones podrán 
ser sustituidos por otros vehículos, previa auto-
rización del ente concedente, siempre que el vehículo 
sustituto tenga una antigüedad menor que el 
vehículo que se pretende sustituir y que se 
cumpla la totalidad de requisitos y caracterís�

ticas que pueden exigirse para la prestación de 
los servicios. 
	 2. Los ayuntamientos establecerán el 
procedimiento para autorizar la sustitución 
de vehículos y también para una adscripción 
temporal en el supuesto de avería o inutiliza�
ción por un periodo de tiempo determinado.

	 Artículo 19.— Imagen de los vehículos. 
[Anteriores apartados noveno a decimoter�
cero del artículo 14.]
	 1. Los ayuntamientos regularán la imagen 
y rotulación del exterior del taxi, que debe�
rán contener como mínimo los signos distintivos 
del ayuntamiento correspondiente y el número de li-
cencia de taxi al que se encuentre afecto, así como 
una placa con dicho número en el interior del 
vehículo. 
	 2. Con sujeción a la legislación vigente en mate-
ria de publicidad, tráfico y seguridad vial, los ayunta-
mientos o la Dirección General competente en 
materia de transportes (en los casos en los que se 
hubiera otorgado una autorización interurbana de taxi 
sin licencia urbana) regularán las autorizaciones 
para colocar anuncios publicitarios en el inte�
rior y exterior de los vehículos, siempre que se con-
serve su estética, no impidan la visibilidad ni generen 
peligro y respeten los requisitos establecidos 
en las respectivas ordenanzas municipales. 
	 3. Queda prohibida toda publicidad sexista o que 
atente contra los derechos de las personas [palabras 
suprimidas por la Ponencia].

	 Artículo 20.— Incorporación de innovaciones tec-
nológicas. [Anterior artículo 15.]
	 1. Los ayuntamientos promoverán [palabras 
suprimidas por la Ponencia] la progresiva im-
plantación de las innovaciones tecnológicas precisas 
para mejorar las condiciones de prestación y seguri-
dad de los servicios de taxi y de las personas con-
ductoras, la incorporación de sistemas automáticos de 
pago y facturación del servicio, sistemas de navega-
ción, la progresiva reducción de las emisiones sonoras 
de los vehículos, la potenciación de vehículos de baja 
contaminación, la optimización del reciclaje de los ma-
teriales utilizados y cualquier otra innovación que se 
introduzca en el sector. 
	 2. Las Administraciones Públicas instru�
mentalizarán ayudas y subvenciones para la 
implementación de nuevas tecnologías.

	 Artículo 21.— Taxímetro e indicadores externos. 
[Anterior artículo 24.]
	 1. Los vehículos que presten los servicios de taxi, 
urbano e interurbano, en los municipios de Zara�
goza, Huesca y Teruel deberán estar equipados 
con un aparato taxímetro debidamente precintado, 
homologado y verificado de acuerdo con las normas 
establecidas por el órgano competente en materia de 
metrología. 
	 En los demás municipios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón corresponderá al res�
pectivo Ayuntamiento decidir si los taxis del 
municipio deben estar equipados con el refe�
rido aparato taxímetro. 
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	 2. En todo caso, los vehículos deberán estar 
equipados también con un módulo luminoso 
exterior que señale claramente, de acuerdo 
con la normativa técnica de aplicación, tanto 
la disponibilidad del vehículo para prestar el 
servicio como la tarifa que resulte de aplica�
ción.

Sección Quinta
Conductores

(Suprimida por la Ponencia)

CAPÍTULO VI
De los conductores 

	 Artículo 22.— Titular y conductor. [Anterio�
res apartados 1 y 3 del artículo 16.] 
	 1. Los titulares de licencias de taxi y autoriza�
ciones interurbanas habrán de prestar el servicio 
personalmente [palabras suprimidas por la Po�
nencia]. 
	 2. Excepcionalmente, se podrá contratar 
un solo conductor asalariado en los siguien�
tes supuestos: 
	 a) Adquisición de una licencia y autoriza�
ción mediante transmisión mortis causa a favor de per-
sona que carezca de las condiciones necesarias para 
la conducción de un taxi. 
	 b) Enfermedad o incapacidad.
	 c) Embarazo y permiso de maternidad o 
paternidad.
	 d) Pérdida del permiso de conducción necesario, 
indefinida o temporal.
	 e) Excedencia temporal del titular de licencia en los 
términos previstos en el artículo siguiente. 
	 f) Jubilación, cuando el titular de la licencia 
decida mantener la misma. 
	 3. En los supuestos previstos en el apartado anterior 
podrá explotarse la licencia mediante la contratación 
de un único conductor [palabras suprimidas 
por la Ponencia] por cada licencia, extin�
guiéndose dicha relación contractual cuando 
desaparezca la causa que justificó su contra�
tación. 
	 3 bis) En aquellos municipios con una po�
blación inferior a 20.000 habitantes en los 
que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 10 de esta ley, una 
misma persona física sea titular de más de 
una licencia de taxi, podrá contratar un con�
ductor para la prestación de los servicios de 
taxi con la segunda o sucesivas licencias.
	 4. La relación entre el conductor asalariado 
y el titular de la licencia de taxi será de carác�
ter laboral. La persona titular de la licencia 
de taxi, siempre que le fuese requerido, ha�
brá de justificar ante la entidad que la otorgó 
el cumplimiento de las prescripciones legales 
en materia laboral y de Seguridad Social re�
lativas a las personas asalariadas. 
	 5. Cuando el servicio se preste por un con�
ductor asalariado el vehículo deberá llevar 
en un lugar visible, durante su jornada laboral, 
una tarjeta identificativa que contendrá lo datos 
que reglamentariamente sean determinados 

y en todo caso su nombre, apellidos, identifica�
ción de su licencia municipal y horario de trabajo.

	 Artículo 23.— Excedencias. [Anterior ar�
tículo 19.]
	 1. El titular de una licencia de taxi podrá solicitar 
voluntariamente excedencia por un periodo compren-
dido entre seis meses y cinco años. 
	 2. Si el periodo por el que se concedió la exceden-
cia fuera inferior a cinco años, el titular de la licencia 
podrá solicitar distintas prórrogas hasta alcanzar 
ese límite.
	 3. Si la causa de la excedencia fuera el ac�
ceso a un cargo de representación política o 
sindical, o el ejercicio de funciones sindicales, 
la situación de excedencia se extenderá du�
rante todo el tiempo en que su titular ejerza el 
cargo que la justifica, y un mes a partir de la 
fecha en que cese en el mismo, plazo dentro 
del cual deberá comunicar al Ayuntamiento 
su voluntad de reintegrarse al servicio. 
	 4. La solicitud de la excedencia y, en su caso, la 
prórroga de la misma deberá dirigirse al Ayunta-
miento correspondiente, haciendo constar los siguien-
tes extremos: duración, fecha de inicio y si se va a 
contratar conductor asalariado o se va a dar de 
baja el vehículo [palabras suprimidas por la Po�
nencia], para lo que se deberán eliminar todos los 
distintivos y aparatos necesarios para desarrollar las 
actividades de taxi. 
	 5. Los ayuntamientos, cuando concurran moti�
vos de interés público que aconsejen reducir 
el número de licencias, como circunstancias 
sobrevenidas no imputables al titular de la 
licencia, caída de la demanda, exceso de 
oferta u otras causas justificadas, podrán anu-
lar la posibilidad de contratar un conductor.

	 Artículo 24.— Condiciones exigibles. [Ante�
rior apartado 2 del artículo 16.] 
	 1. Los conductores deberán poseer el correspon-
diente permiso de conducción establecido en la legis-
lación vigente y disponer de la correspondiente 
capacitación profesional que, en su caso, regla-
mentariamente se establezca. 
	 2. Las disposiciones de desarrollo de la 
presente ley podrán establecer unos requisi�
tos mínimos de capacitación profesional para 
la prestación, conduciendo, de servicios de 
taxi, que vendrán determinados por la acre�
ditación de conocimientos relativos a la nor�
mativa aplicable al servicio de taxi, itinera�
rios y, en general, sobre las necesidades para 
la adecuada atención a las personas usuarias 
y correcta prestación del servicio.

CAPÍTULO VI BIS)
Licencias de taxi

y autorizaciones interurbanas de taxi
en los municipios de menos de 10.000 habitantes

[NUEVO]

	 Artículo 24 bis).— Titularidad y transmi-
sión de licencias, y contratación de conductor.
	 1. En los municipios de menos de 10.000 
habitantes podrán ser titulares de licencia de 
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taxi y de autorización interurbana de taxi 
personas físicas y jurídicas, siempre que cum�
plan los requisitos establecidos en el apar�
tado 1 del artículo 10 de esta ley.
	 2. En los municipios a los que se refiere 
este artículo, los títulos habilitantes para la 
prestación de servicios de taxi podrán ser 
transmitidos a cualquier persona física o jurí�
dica que lo solicite y acredite que cumple los 
requisitos establecidos en esta ley, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 14 
de esta ley.
	 3. Cuando el titular de una licencia de 
taxi y una autorización interurbana de taxi 
sea una persona jurídica podrá contratar un 
único conductor para prestar los servicios de 
taxi.
	 En aquellos casos en que, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
10 de esta ley, una persona jurídica sea ti�
tular de más de una licencia o autorización 
interurbana de taxi, podrá contratar un con�
ductor para la prestación de los servicios de 
taxi con cada licencia.

CAPÍTULO VII
Régimen jurídico de los servicios

de transporte a prestar
[Anterior CAPÍTULO V]

	 Artículo 25.— Naturaleza de los servicios. 
[Anterior apartado 1 del artículo 18.]
	 La titularidad de una licencia y autoriza�
ción administrativa interurbana habilita a su 
poseedor para la prestación de servicios de 
naturaleza bien discrecional o bien regular 
(de uso general o especial), de conformidad 
con el articulado de esta ley, con el resto de 
normativa vigente y en las condiciones y al 
amparo de los títulos específicos que resulten 
legalmente exigibles.

	 Artículo 26.— Inicio y organización de los 
servicios. [Anteriores apartados 2 a 4 del ar�
tículo 18.] 
	 1. Con carácter general, el titular de los títulos 
habilitantes para la prestación de servicios 
de taxi deberá iniciar dicha prestación en el 
plazo máximo de un mes desde la notificación del 
otorgamiento de la autorización interurbana 
de taxi en caso de disponer también de la li�
cencia de taxi o, en caso de ser otorgada solo 
una, desde su notificación. 
	 2. Los ayuntamientos, para lograr una de�
bida planificación y coordinación del servicio, 
podrán regular en su ámbito territorial, con 
sujeción a la legislación laboral y de Segu�
ridad Social aplicable, y oídas las asociacio�
nes representativas, el régimen de horarios, 
calendarios, descansos, interrupciones de la 
prestación del servicio y vacaciones de las 
personas titulares de las licencias de taxi y 
de las personas conductoras, procurando que 
exista una continuidad en la prestación del 

servicio de taxi en las condiciones que se es�
tablezcan.

	 Artículo 27.— Objeto de los servicios. [An�
teriores apartados 2 y 3 del artículo 20 de la 
Proposición de Ley.]
	 1. Los servicios de taxi se prestarán ordinaria-
mente a las personas con sus equipajes. 
	 2. Los ayuntamientos podrán regular la rea-
lización del servicio de transporte de encargos, en 
atención a las circunstancias socioeconómicas y de po-
blación de los municipios donde se hayan de prestar 
fundamentalmente los servicios. La realización del 
servicio de transporte de encargos será opcional para 
el taxista.

	 Artículo 28.— Prestación de los servicios. 
[Anteriores apartados 4, 5 y 7 del artículo 20 
de la Proposición de Ley.]
	 1. Los servicios de taxi deberán prestarse 
obligatoriamente, siempre que la solicitud de los 
mismos se acomode a las obligaciones previstas para 
los usuarios. 
	 2. Los servicios de taxi no podrán trans�
portar un número de viajeros superior al de 
las plazas autorizadas al vehículo. 
	 3. Reglamentariamente se determinará la 
cantidad en moneda metálica o billetes hasta 
la que exista obligación de garantizar el cam�
bio, por parte del prestador, por el pago del 
servicio por el usuario.

	 Artículo 29.— Documentación. [Anterior 
artículo 21 de la Proposición de Ley.] 
	 El prestador de los servicios de taxi deberá 
portar en el vehículo y mantener a disposición del 
personal de inspección las licencias y autorizacio-
nes preceptivas, así como todos aquellos documentos 
que reglamentariamente o de acuerdo con los títulos 
habilitantes resulten preceptivos. Las tarifas vigentes 
deberán estar a disposición del público. 

	 Artículo 30.— Forma de concertación. 
[Anteriores apartados 1 y apartado 11 del 
artículo 20 de la Proposición de Ley.]
	 1. La concertación de los servicios discre�
cionales de taxi se efectuará a petición de la 
persona usuaria: 
	 a) En las paradas establecidas. 
	 b) Mediante su llamada en la vía pública. 
	 c) Mediante su reserva previa, por medios 
telemáticos o emisoras de taxi. 
	 d) Por otros modos que pudieran ser esta�
blecidos por la normativa de desarrollo de la 
presente ley. 
	 2. La contratación de los servicios, con ca�
rácter general, se llevará a cabo mediante 
la contratación de la capacidad total del ve�
hículo. Se determinarán reglamentariamente 
los supuestos excepcionales en los que podrá 
autorizarse la contratación de servicios de 
taxi por plaza con pago individual, particu�
larmente para atender a zonas de baja acce�
sibilidad y tráfico débil.
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	 Artículo 31.— Paradas. [Anterior apartado 
10 del artículo 20 de la Proposición de Ley.]
	 Los ayuntamientos señalarán los lugares 
de parada en los que los taxis puedan esta�
cionar a la espera de clientes, facilitando en 
su emplazamiento el acceso a personas con movi-
lidad reducida.

	 Artículo 32.— Concertación en la vía pú-
blica. [Anterior apartado 11 del artículo 20 
de la Proposición de Ley.]
	 1. Las personas usuarias podrán concertar los 
servicios de taxi en la vía pública mediante el 
aviso de detención del taxi libre de servicio, 
que vendrá obligado a atender dicha solici�
tud siempre y cuando no se vulneren las dis�
posiciones sobre tráfico y seguridad vial o 
afecte gravemente a la fluidez del tráfico. El 
servicio se considerará iniciado en el lugar y 
momento en el que el vehículo reciba el aviso 
de detención del vehículo. 
	 2. No podrá utilizarse este modo de 
concertación si la persona peticionaria del 
servicio estuviese en las cercanías de una pa�
rada donde hubiera taxis u otras personas 
usuarias en espera del servicio, pudiendo es�
tablecerse reglamentariamente unas distan�
cias mínimas, salvo para personas de mo�
vilidad reducida cuando solicitasen un taxi 
adaptado.

	 Artículo 33.— Concertación mediante la 
utilización de medios telemáticos. 
	 1. El Departamento competente en mate�
ria de transportes promoverá las actuaciones 
oportunas para facilitar la contratación de los 
servicios de taxi mediante cualquier sistema 
tecnológico y, particularmente, aquellos que 
se estimen adecuados para atender a perso�
nas con algún tipo de discapacidad. 
	 2. Las disposiciones de desarrollo de la 
presente ley establecerán los requisitos y con�
diciones de contratación de los servicios de 
taxi mediante medios telemáticos, así como 
las condiciones para determinar el momento 
y lugar en el que habrá de ponerse en funcio�
namiento el taxímetro. 
	 En tanto no se produzca tal desarrollo re�
glamentario, los servicios contratados por 
mediación de centrales de radiotaxi o siste�
mas telemáticos equivalentes se considera�
rán iniciados en el lugar y momento en el 
que el vehículo reciba el encargo de prestar 
el servicio.

	 Artículo 34.— Contratación o reserva 
previa. 
	 Los servicios de taxi podrán ser objeto de 
concertación o reserva previa entre el titular 
de la actividad y el cliente, bien directamente, 
bien mediante la utilización de centrales de 
reserva o emisoras de taxi. 
	 En estos supuestos, salvo indicación ex�
presa efectuada en el momento de la referida 
concertación, el taxista, la central de reser�

vas o la emisora de taxi, según el caso, asu�
mirán la responsabilidad de prestación efec�
tiva del servicio ante el cliente, salvo causas 
de fuerza mayor no imputables a los mismos.

	 Artículo 35.— Taxis adaptados. [Anterior 
apartado 1 del artículo 22.] 	
	 1. Los ayuntamientos deberán garantizar 
que en el término municipal existan vehículos 
de taxi adaptados para transportar a personas usua-
rias con movilidad reducida y en silla de ruedas, de 
conformidad con lo establecido por la legislación vi-
gente. A tal efecto, los ayuntamientos podrán 
establecer un régimen de coordinación de ho�
rarios, así como un calendario semanal de 
disponibilidad de estos vehículos, previa con�
sulta con las asociaciones más representati�
vas de personas con movilidad reducida. 
	 2. El número mínimo de taxis adaptados deberá 
ser suficiente para atender a las necesidades existentes 
en función del tamaño de la población y las circuns-
tancias socioeconómicas de la zona, debiendo garan-
tizarse el porcentaje mínimo de vehículos adaptados 
que establezca la legislación sectorial específica. 
	 3. Los taxis adaptados darán servicio preferente a 
las personas con movilidad reducida, pero no tendrán 
ese uso exclusivo. Los conductores serán los responsa-
bles de la colocación de los anclajes y cinturones de 
seguridad y de la manipulación de los equipamientos 
instalados que faciliten el acceso a los vehículos y la 
salida de ellos de las personas con movilidad redu-
cida. 
	 4. Las Administraciones Públicas instru�
mentalizarán ayudas y subvenciones para la 
puesta en marcha o renovación de estos ve�
hículos adaptados.

	 Artículo 36.— Inicio de los servicios inter-
urbanos de taxi. [Anterior artículo 25.]
	 1. Los servicios interurbanos de taxi, con 
carácter general, han de iniciarse en el tér�
mino del municipio de expedición de la licen�
cia de taxi del vehículo o en el del municipio 
de expedición de la autorización de trans�
porte interurbano, en caso de que esta au�
torización haya sido expedida sin la previa 
licencia municipal. A este efecto, debe enten�
derse, en principio, que el origen o inicio del 
transporte tiene lugar donde los pasajeros 
son recogidos. 
	 2. Los servicios se contratarán en circuito 
cerrado hasta el punto de partida por el iti�
nerario más corto, si no se conviniera expre�
samente lo contrario. 
	 3. El órgano competente para otorgar la 
autorización de transporte interurbano puede 
determinar en qué supuestos y en qué con�
diciones los vehículos que previamente han 
sido contratados pueden prestar, en el terri�
torio de su respectiva competencia, servicios 
de recogida de pasajeros fuera del término 
del municipio para el cual se les ha otorgado 
la licencia o en el que, si procede, hayan sido 
expedidas las pertinentes autorizaciones 
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para la prestación de servicios de carácter 
interurbano. 
	 4. En todo caso y mediante su concertación 
previa, el acceso de las personas usuarias al 
vehículo podrá efectuarse en distinto término 
municipal a aquel en el que esté domiciliada 
la licencia de taxi, siempre que se cumpla al�
guna de las siguientes condiciones: 
	 a) Que el transporte sea contratado por 
entidades u organismos públicos, o por en�
tidades privadas, constituidas mediante au�
torización administrativa e inscritas en el co�
rrespondiente Registro especial y actúen bajo 
la dirección del órgano autorizante, para el 
desplazamiento de usuarios relacionados con 
el ejercicio de las competencias propias de las 
citadas entidades, organismos o entidades. 
	 b) Que el servicio concertado tenga por 
destino efectivo el municipio en el que está 
domiciliada la licencia de taxi. 
	 c) Que se trate de un servicio de taxi para 
personas usuarias de movilidad reducida y 
en silla de ruedas, siempre y cuando en los 
municipios de origen y destino no existan 
vehículos de taxi adaptados de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente. 
	 d) Que el servicio concertado tenga por 
origen o destino efectivo un municipio donde 
no esté domiciliada licencia de taxi o autori�
zación interurbana alguna. 
	 5. En los supuestos previstos en los apar�
tados a) y b) anterior, el contrato de trans�
porte deberá llevarse en un lugar visible del 
vehículo durante el servicio, estando a dispo�
sición de la inspección de transportes en cual�
quier momento de la prestación del servicio 
sin perjuicio del establecimiento de medios 
electrónicos para su acreditación.

	 Artículo 37 (nuevo).— Áreas territoriales 
de prestación conjunta. [Anterior artículo 26.]
	 1. En las zonas en las que exista una influencia re-
cíproca entre los servicios de taxi de varios municipios 
con continuidad geográfica y siempre que la adecuada 
ordenación de tales servicios trascienda del interés de 
cada uno de ellos, podrán crearse áreas territoriales 
de prestación conjunta, en las que los vehículos 
con licencia de taxi estarán facultados para 
la prestación de los servicios de taxi que se 
realicen íntegramente dentro de dichas áreas 
o se inicien en el interior de las mismas. 
	 2. El establecimiento de las áreas territoria�
les de prestación conjunta podrá realizarse 
por el Departamento competente en materia 
de transportes de oficio o a instancia de los 
Ayuntamientos de los municipios integrados 
en la misma. 
	 3. El establecimiento de oficio deberá con�
tar con el acuerdo favorable de las dos terce�
ras partes de los municipios que se proponga 
incluir en ella y que representen, como mí�
nimo, un setenta y cinco por ciento del total 
de la población del área territorial de presta�
ción conjunta. Asimismo deberá justificarse la 

existencia de una influencia recíproca de los 
servicios de taxi. 
	 4. Cuando el establecimiento sea a instan�
cia de los Ayuntamientos de los municipios 
que pretendan constituirse, deberá contar 
con el acuerdo favorable de todos ellos. 
	 5. En el procedimiento que se instruya para 
su establecimiento, habrá de figurar una me�
moria en la que se justifique la interacción o 
influencia recíproca del ámbito afectado, la 
propuesta de designación del órgano o enti�
dad que asumiría la gestión del área territo�
rial de prestación conjunta y una propuesta 
de normas de funcionamiento.

CAPÍTULO VIII
Régimen económico

[Anterior CAPÍTULO VI]

	 Artículo 38 (nuevo).— De las tarifas. [Anterior 
artículo 23.]
	 1. El precio de los servicios discrecionales 
de taxi se regirá por el sistema de tarifas 
obligatorias.
	 2. Las tarifas de los servicios urbanos de 
taxi serán aprobadas por el Ayuntamiento 
correspondiente, y las tarifas aplicables a los 
servicios interurbanos de taxi por el Depar�
tamento responsable en materia de trans�
portes. 
	 3. Las tarifas de los servicios interurbanos 
de taxi serán de aplicación al ámbito de los 
servicios de transporte público interurbano 
de viajeros por carretera en vehículos de tu�
rismo que se desarrollen íntegramente en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
	 También serán de aplicación a cuantos 
servicios de esta clase se inicien en el citado 
territorio, sea cual fuere el lugar en que fina�
licen. 
	 4. Las tarifas interurbanas tendrán el ca�
rácter de máximas, por lo que podrán redu�
cirse en su cuantía por mutuo acuerdo de las 
partes del contrato de transporte, con excep�
ción del importe correspondiente al mínimo 
de percepción, cuya exigencia será impera�
tiva. 
	 5. Las tarifas deberán garantizar la cober�
tura del coste real del servicio en condiciones 
normales de productividad y organización 
y permitir una adecuada amortización y un 
razonable beneficio industrial, pudiendo ser 
revisadas periódicamente o de manera ex�
cepcional cuando se produzca una variación 
en los costes que altere significativamente el 
equilibrio económico. Las tarifas serán objeto 
de actualización mediante orden del Conse�
jero competente en materia de transporte. En 
la tramitación de la referida orden será oído 
el Consejo Aragonés del Transporte. 
	 6. El cuadro de tarifas, que se ajustará al 
modelo oficial contenido en la orden de ac�
tualización, deberá situarse en lugar visible 



17900	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 237. 16 de abril de 2018

del interior del vehículo con el que se preste 
el servicio. 
	 7. La normativa de desarrollo de esta ley 
podrá establecer las condiciones específicas 
de cobro anticipado total o parcial de los 
servicios, cuando existan circunstancias que 
así lo aconsejen.

CAPÍTULO IX
Régimen sancionador

[Anterior CAPÍTULO VIII]

	 Artículo 38 bis) (nuevo).— Inspección. [Ante�
rior artículo 27.]
	 1. Las actividades reguladas en esta ley se somete-
rán al pertinente control administrativo, por la sección 
de Transportes de la Diputación General de Aragón. 
	 2. El control al que se refiere el apartado 
anterior garantizará la adecuada protección de los 
usuarios de acuerdo con la legislación vigente, facili-
tando los medios oportunos para que estos no vean 
vulnerados sus derechos. 
	 3. La inspección de los servicios regulados en esta 
ley será ejercida por los órganos administrativos com-
petentes, siendo en este caso, la Diputación General 
de Aragón. 

	 Artículo 39 (nuevo).— Reglas sobre responsabi-
lidad. 
	 1. La responsabilidad administrativa por 
las infracciones de las normas reguladoras 
de la prestación de los servicios de taxi co�
rresponderá: 
	 a) En las infracciones cometidas con oca�
sión de la realización de servicios de taxi am�
parados en la preceptiva licencia o autoriza�
ción, al titular de la misma. 
	 b) En las infracciones cometidas con oca�
sión de la realización de servicios de taxi 
amparados en una licencia o autorización a 
nombre de otra persona, a las personas que 
utilicen dichos títulos y a la persona a cuyo 
nombre se hayan expedido los mismos, salvo 
que demuestre que no ha dado su consenti�
miento. 
	 c) En las infracciones cometidas con oca�
sión de la realización de servicios de taxi sin 
la cobertura de la correspondiente licencia 
o autorización, a la persona que tenga atri�
buida la facultad de uso del vehículo, bien 
sea a título de propiedad, alquiler, arrenda�
miento financiero, renting o cualquier otra 
forma admitida por la normativa vigente. 
	 Idéntico régimen de responsabilidad se 
aplicará a las infracciones que consistan en 
la oferta de este tipo de servicios careciendo 
de la correspondiente licencia o autorización. 
	 d) En las infracciones cometidas por los 
usuarios y, en general, por terceros que, sin 
estar comprendidos en los apartados ante�
riores, realicen hechos que constituyan in�
fracciones contempladas en la presente ley, 
a la persona física o jurídica a la que vaya 
dirigido el precepto infringido o a la que las 

normas correspondientes atribuyan, específi�
camente, la responsabilidad. 
	 2. La responsabilidad administrativa se 
exigirá a las personas físicas a las que se 
refiere el apartado anterior, sin perjuicio de 
que estas puedan deducir las acciones que 
resulten procedentes contra las personas a 
las que sean materialmente imputables las 
infracciones.

	 Artículo 40 (nuevo).— Infracciones. [Anterior 
artículo 28.] 
	 1. Son infracciones administrativas las acciones 
y omisiones que contravengan las obligaciones esta-
blecidas por la presente ley y demás normativa 
reguladora del transporte urbano e interur�
bano de viajeros a título de dolo o culpa. 
	 2. Las infracciones de las normas reguladoras de 
los servicios del taxi se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves. 
	 3. Las normas de desarrollo de la presente 
ley podrán concretar las infracciones que 
ésta establece y efectuar las especificaciones 
que, sin constituir nuevas infracciones ni alte�
rar la naturaleza de las ya tipificadas, permi�
tan una mejor identificación de las conductas 
sancionables.

	 Artículo 41 (nuevo).— Infracciones muy graves. 
[Anterior artículo 29.] 
	 Se consideran infracciones muy graves: 
	 1. La realización de servicios de taxi careciendo 
de los preceptivos títulos habilitantes o con los mis-
mos suspendidos, anulados, caducados, revocados, 
sin haber realizado el visado correspondiente o ca�
rentes de validez por cualquier otra causa o 
circunstancia. 
	 2. La prestación de los servicios de taxi me-
diante un conductor que no esté debidamente autori-
zado para la conducción y habilitado para la presta-
ción del servicio. 
	 3. La cesión o transmisión, expresa o tá�
cita, de los títulos habilitantes por parte de 
sus titulares a favor de otras personas sin la 
preceptiva autorización. 
	 4. El falseamiento de los títulos habilitantes 
o de los datos en ellos contenidos, así como 
de cualquier documento que tuviera que ser 
presentado como requisito para la obtención 
de los mismos. 
	 5. La negativa u obstrucción a la actuación 
de los servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o de las fuerzas y cuerpos de segu�
ridad encargados de la vigilancia del mismo, 
que imposibiliten, total o parcialmente el 
ejercicio de las funciones que legal o regla�
mentariamente tengan atribuidas, así como 
la desatención total o parcial a sus instruccio�
nes o requerimientos o el quebrantamiento 
de la orden de inmovilizar un vehículo. 
	 6. El incumplimiento, por parte del titular, 
de la obligación de suscribir los seguros que 
sean preceptivos para el ejercicio de la acti�
vidad. 
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	 7. No llevar el aparato taxímetro, en el 
caso de que fuera exigible, la manipulación del 
mismo, hacerlo funcionar de manera inade�
cuada o impedir su visibilidad al usuario, así 
como cuantas acciones tuvieran por finalidad 
alterar su normal funcionamiento, y la ins�
talación de elementos mecánicos o de otra 
naturaleza destinados a alterar el correcto 
funcionamiento del taxímetro o modificar sus 
mediciones, aun cuando este no se encon�
trase en funcionamiento en el momento de 
realizarse la inspección. 
	 La responsabilidad por dicha infracción co�
rresponderá tanto a las personas que hubie�
sen manipulado el taxímetro o colaborado 
en su manipulación, como al taxista que lo 
tenga instalado en su vehículo. 
	 8. La realización de servicios de transporte 
de personas mediante cobro individual, ex�
cepto que se haya autorizado tal posibilidad, 
de conformidad con lo establecido en el apar�
tado 2 del artículo 30 de esta ley. 
	 9 La prestación de servicios con vehículos 
distintos a los adscritos a los títulos habilitan�
tes, salvo en los casos de sustitución de ve�
hículo por avería, debidamente autorizados 
o comunicados. 
	 10. Abandonar un servicio antes de su fi�
nalización, salvo que concurran causas justi�
ficadas. 
	 11. Cualquier otra infracción no incluida 
en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de viajeros ca�
lifique como muy grave, de conformidad con 
los principios del régimen sancionador esta�
blecidos en esta ley y en la legislación sobre 
el régimen jurídico del sector público.

	 Artículo 42.— Infracciones graves. [Anterior 
artículo 30.] 
	 Se consideran infracciones graves: 
	 1. Incumplir las condiciones esenciales de 
la licencia o autorización, o las condiciones 
de prestación de los servicios de taxi, en los 
términos que se determinen por esta ley, y 
que no estén tipificados expresamente por 
ningún otro apartado del presente artículo ni 
sean calificados de infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo 41. 
	 2. No atender la demanda de servicio de 
taxi por parte de un usuario, salvo que con�
curra causa debidamente justificada. 
	 3. Realizar servicios de transporte inicia�
dos en un término municipal distinto del que 
corresponde a la licencia de taxi, salvo en los 
supuestos legalmente exceptuados. 
	 4. La negativa u obstrucción a la actuación 
de los servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o de las fuerzas y cuerpos de segu�
ridad encargados de la vigilancia del mismo, 
cuando no se impida el ejercicio de las funcio�
nes que legalmente tengan atribuidas. 
	 5. Incumplir el régimen de tarifas vigente 
que le sea de aplicación. 

	 6. Prestar el servicio con un número de 
ocupantes del vehículo que supere el número 
de plazas autorizadas en la licencia o autori�
zación. 
	 7. Realizar servicios de taxi por itinera�
rios inadecuados que fueran lesivos econó�
micamente para los intereses de los usuarios 
o desatendiendo sus indicaciones, sin causa 
justificada para la persona conductora o da�
ños para el vehículo de turismo.
	 8. Retener objetos abandonados en el ve�
hículo sin dar cuenta a la autoridad compe�
tente. 
	 9. Incumplir el régimen de horarios, ca�
lendario, descansos y vacaciones o de los 
servicios obligatorios que en su caso se esta�
blezcan. 
	 10. Poner en marcha el taxímetro antes de 
que el servicio deba considerarse iniciado. 
	 11. Realizar transporte de encargos in�
cumpliendo las condiciones establecidas. 
	 12. Falsear la documentación obligatoria 
de control. 
	 13. No llevar el preceptivo documento de 
formulación de reclamaciones de los usua�
rios; negar u obstaculizar su entrega, y ocul�
tar las reclamaciones o quejas que se consig�
nen en éste, o demorarse injustificadamente 
al efectuar su comunicación o traslado a la 
administración correspondiente. 
	 14. Incumplir los servicios obligatorios que 
puedan establecerse. 
	 15. Cualquier otra infracción no incluida 
en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de 
viajeros califique como grave, de conformi�
dad con los principios del régimen sanciona�
dor establecidos en esta ley y en la legislación 
sobre el régimen jurídico del sector público.
	 16. Cualquiera de las infracciones previs�
tas en el artículo anterior, cuando por su na�
turaleza, ocasión o circunstancias, no deba 
ser calificada como muy grave, debiendo jus�
tificarse la existencia de dichas circunstancias 
y motivarse la resolución correspondiente. 

	 Artículo 43 (nuevo).— Infracciones leves. [An�
terior artículo 31.]
	 Se consideran infracciones leves: 
	 1. Realizar servicios de taxi sin llevar a 
bordo la documentación formal que acredite 
la posibilidad de prestar los mismos o que re�
sulte exigible para la correcta acreditación de 
la clase de transporte que se está realizando. 
	 2. No llevar en lugar visible los distintivos 
y señalización, externa o interna, que fueran 
exigibles o llevarlos en unas condiciones que 
dificulten su percepción, o hacer un uso in�
adecuado de ellos. 
	 3. Tratar con desconsideración a los clientes, 
así como no prestar el servicio en las condiciones 
de higiene o calidad exigibles. 
	 4. No respetar los derechos de los usuarios estable-
cidos por la presente ley, así como aquellos que 
reglamentariamente se desarrollen. 
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	 5. Incumplir las normas sobre publicidad 
en los vehículos afectados por esta ley. 
	 6. No entregar el recibo o factura del 
servicio prestado a los usuarios si estos lo 
solicitasen, o entregarles un recibo o factura 
que no cumpla con los requisitos establecidos. 
	 7. Incumplir por parte de los usuarios los 
deberes que les corresponden, recogidos en 
el artículo 6. 
	 8. No exponer al público los cuadros de 
tarifas autorizados o tenerlos en lugares no 
visibles. 
	 9. No llevar o llevar fuera de servicio el 
módulo luminoso exterior indicativo de la ta�
rifa que resulte de aplicación. 
	 10. No comunicar el cambio de domicilio 
de los titulares de las licencias, así como cual�
quier otro dato o circunstancia que deba figu�
rar en el registro regulado en la presente ley. 
	 11. Incumplir la distancia establecida re�
glamentariamente en relación a la concerta�
ción del servicio en la vía pública respecto de 
una parada donde hubiera vehículos autori�
zados para la prestación del servicio u otras 
personas usuarias en espera. 
	 12. Cualquier otra infracción no incluida 
en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de 
viajeros califique como leve, de conformidad 
con los principios del régimen sancionador 
establecidos en esta ley y en la legislación 
sobre el régimen jurídico del sector público.
	 13. Cualquiera de las infracciones previs�
tas en el artículo anterior, cuando por su na�
turaleza, ocasión o circunstancias, no deba 
ser calificada como grave, debiendo justifi�
carse la existencia de dichas circunstancias y 
motivarse la resolución correspondiente.

	 Artículo 44 (nuevo).— Sanciones. [Anterior 
artículo 33.] 
	 1. Las infracciones leves se sancionarán 
con multas de 100 a 400 euros. 
	 Las infracciones graves se sancionarán con 
multas de 401 a 1.000 euros. 
	 Las infracciones muy graves se sanciona�
rán con multas de 1.001 a 4.000 euros. 
	 2. La imposición de las sanciones que, en 
su caso, correspondan será independiente de 
la posible obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios causados. 
	 3. Las sanciones deberán graduarse teniendo en 
cuenta la repercusión social de la infracción, la 
intencionalidad, el daño causado y la reinci�
dencia. 
	 Se considera reincidencia la comisión, en el plazo 
de un año, de más de una infracción administrativa de 
la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa. 
	 4. Las sanciones establecidas en el apar�
tado 1 se entienden sin perjuicio de que, en 
su caso, se pueda declarar la revocación del 
correspondiente título habilitante en los casos 
en que esta proceda, por incumplir las condi�
ciones que justificaron su otorgamiento o las 

que resulten necesarias para el ejercicio de 
sus actividades. 
	 5. Cuando se detecten infracciones que 
consistan en la prestación de un transporte 
público discrecional de viajeros en vehículos 
de turismo sin disponer de la pertinente au�
torización, licencia o habilitación administra�
tiva, independientemente de que las personas 
responsables tengan la residencia en territo�
rio español o dispongan de la documentación 
acreditativa de la identidad, se procederá a 
la inmediata inmovilización del vehículo, que 
se mantendrá hasta que se efectúe el depó�
sito regulado en este apartado. 
	 Los servicios de inspección y las fuerzas y 
cuerpos de seguridad encargados de la vi�
gilancia del transporte fijarán, provisional�
mente, la cuantía del depósito, que se corres�
ponderá con el importe máximo a imponer 
para las infracciones muy graves. 
	 Este importe deberá ser entregado en el 
momento de la denuncia en concepto de de�
pósito en moneda en curso legal en España. 
	 6. La inmovilización se realizará en un lu�
gar que reúna condiciones de seguridad su�
ficientes y que garantice la efectividad de la 
medida adoptada. 
	 A estos efectos, los miembros de los servi�
cios de inspección o de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad encargados de la vigilancia del 
transporte deberán retener la documentación 
del vehículo hasta que se haya hecho efectivo 
el importe provisional del depósito. 
	 Será en todo caso responsabilidad del de�
nunciado la custodia del vehículo, sus perte�
nencias y los gastos que dicha inmovilización 
pueda ocasionar, así como buscar los me�
dios alternativos necesarios para hacer lle�
gar los viajeros a su destino. De no hacerlo, 
dichos medios podrán ser establecidos por 
la Administración. Los gastos que genere la 
adopción de tales medidas correrán, en todo 
caso, por cuenta del denunciado, sin que se 
pueda levantar la inmovilización hasta que 
los abonen. 
	 Cuando la Administración haya de ha�
cerse cargo de la custodia del vehículo inmo�
vilizado, advertirá expresamente a su titular, 
mediante la correspondiente notificación, de 
que si transcurren más de dos meses sin que 
haya formulado alegación alguna se podrá 
acordar su traslado a un centro autorizado 
de tratamiento de vehículos para su posterior 
destrucción y descontaminación.

	 Artículo 45 (nuevo).— Prescripción. [Anterior 
artículo 34.]
	 1. Las infracciones prescribirán al año. Las 
sanciones por la comisión de infracciones muy 
graves, graves y leves prescribirán a los tres 
años, dos años y un año, respectivamente. 
	 2. El plazo de prescripción de las infrac�
ciones comenzará a computarse desde el día 
en que la infracción se hubiese cometido. En 
el caso de infracciones continuadas o perma�
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nentes, el plazo comenzará a correr desde 
que finalizó la conducta infractora.
	 El plazo de prescripción de las sanciones 
comenzará a computarse desde el día si�
guiente a aquel en que haya adquirido fir�
meza la resolución por la que se impone la 
sanción. 
	 3. Interrumpirá la prescripción de la in�
fracción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, 
reiniciándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no impu�
table al presunto responsable. 
	 En el caso de las sanciones, la prescripción 
se interrumpirá con la iniciación, con conoci�
miento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si 
dicho procedimiento estuviera paralizado du�
rante más de un mes por causa no imputable 
al infractor.

	 Artículo 46.— Órganos competentes. 
[Nuevo.]
	 1. La competencia para la imposición de 
las sanciones previstas en esta ley respecto 
a la prestación de los servicios urbanos de 
taxi corresponderá a los órganos que expre�
samente determinen los ayuntamientos. 
	 2. La competencia para la imposición de 
las sanciones previstas en esta ley respecto a 
la prestación de los servicios interurbanos de 
taxi corresponderá al Departamento compe�
tente en materia de transporte del Gobierno 
de Aragón.

	 Artículo 47 (nuevo).— Procedimiento sanciona-
dor. [Anterior artículo 36.]
	 1. El procedimiento para la imposición de las 
sanciones previstas en esta ley se ajustará a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del proce-
dimiento administrativo común así como en la 
normativa procedimental sancionadora que 
se dicte en materia de transportes.
	 2. El plazo máximo en que deberá notificarse 
la resolución del procedimiento sancionador será de 
un año contado desde la fecha (palabras supri�
midas por la Ponencia) del acuerdo de incoación 
del procedimiento, sin que en ningún caso 
pueda entenderse iniciado el procedimiento 
mediante la formulación del correspondiente 
boletín de denuncia o acta de inspección. 
	 3. En relación con la ejecución de las sancio�
nes, serán de aplicación las reglas generales 
contenidas en la legislación de procedimiento 
administrativo común y en la normativa sobre 
recaudación de tributos. 
	 4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas 
por resolución que ponga fin a la vía administrativa 
será requisito necesario para que proceda la rea�
lización del visado y la autorización administra-
tiva, tanto a la transmisión de licencias como a la 
renovación de los vehículos con los que se 
hayan cometido las infracciones. 

	 5. En todos aquellos supuestos en que el 
interesado decida, de forma voluntaria, ha�
cer efectiva la sanción antes de que transcu�
rran los 30 días siguientes a la notificación 
de la incoación del expediente sancionador, 
la cuantía pecuniaria se reducirá en un 30%. 
Este pago implicará la conformidad con los 
hechos denunciados, la renuncia a presen�
tar alegaciones y la terminación del proce�
dimiento, debiendo, no obstante, dictarse 
resolución expresa y sin perjuicio de los re�
cursos que pudieran interponerse.

	 Disposición adicional primera.— Extinción de 
licencias. [Suprimida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional primera bis).— Tasas. 
(Nueva.) 
	 Las actuaciones administrativas de los ór�
ganos competentes de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón relacio�
nadas con el otorgamiento, modificación o 
transmisión de las licencias de taxi y auto�
rizaciones para la prestación de los servicios 
de taxi podrán dar lugar, en los términos es�
tablecidos en la legislación vigente, a la per�
cepción de las correspondientes tasas admi�
nistrativas. 

	 Disposición adicional segunda.— Titularidad 
de licencia. [Suprimida por la Ponencia.]

	 Disposición adicional segunda bis).— Crea-
ción de la Comisión Especializada del Taxi del 
Consejo Aragonés del Transporte. (Nueva.)
	 En el plazo de seis meses se creará en el 
ámbito del Consejo Aragonés del Transporte 
la Comisión Especializada del Taxi, como ór�
gano participativo con una representación 
proporcional de la diversidad territorial de 
Aragón, con las funciones de coordinación, 
asesoramiento y consulta, que analice las 
necesidades y oportunidades del transporte 
público mediante servicios de taxi. 
	
	 Disposición adicional tercera.— Autoriza-
ción de integración del transporte público re-
gular de viajeros por carretera de uso gene-
ral en el transporte regular de viajeros de uso 
especial. [Nueva.]
	 En las zonas de débil tráfico o con caren�
cias de servicios de transporte público regu�
lar permanente de viajeros por carretera de 
uso general, el Director General competente 
en materia de transportes podrá autorizar, 
de oficio o a instancia de las entidades loca�
les afectadas o de la propia empresa trans�
portista prestadora del servicio de transporte 
regular de viajeros de uso especial, la utiliza�
ción de la capacidad residual de los vehículos 
que presten servicios de transporte regular 
de viajeros de uso especial y que hayan sido 
contratados por las Administraciones Públi�
cas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
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para la admisión de usuarios demandantes 
de transporte público general. 

	 Disposición adicional cuarta.— Referencia 
de género. [Nueva.]
	 Las menciones genéricas en masculino que 
aparecen en el articulado de la presente ley 
se entenderán referidas también a su corres�
pondiente femenino.

	 Disposición transitoria primera.— Supera-
ción del límite máximo de licencias de taxi 
por titular.
	 1. Las personas titulares de licencias de 
taxi que en el momento de entrada en vigor 
de esta ley superen los límites máximos de 
licencias establecidos conforme a la misma 
podrán seguir manteniendo su titularidad 
hasta que efectúen la transmisión de alguna 
de ellas. 
	 2. El criterio establecido en el apartado 
anterior será de aplicación para quienes en 
el momento de entrada en vigor de esta ley 
sean titulares de licencias de taxi en más de 
un ayuntamiento.

	 Disposición transitoria segunda.— Licen-
cias de taxi preexistentes. 
	 1. Todas las licencias de taxi existentes 
conservarán su validez siempre que estas se 
encuentren en plena explotación en el mo�
mento de entrada en vigor de la presente ley. 
A estos efectos, los ayuntamientos podrán 
exigir a las personas titulares de licencias de 
taxi la aportación de documentos y justifica�
ciones que acrediten dicha explotación. 
	 2. En caso de que no quedase acreditada 
la explotación efectiva de la licencia de taxi 
en el momento de entrada en vigor de la pre�
sente ley, las personas titulares de las mis�
mas, en el plazo de dos meses desde dicha 
entrada en vigor, podrán solicitar su rehabi�
litación siempre que se acredite que dichas 
licencias de taxi han estado en explotación 
efectiva durante, al menos, dos años en los 
últimos cinco años. De no cumplir los ante�
riores requisitos, dichas licencias de taxi se 
entenderán caducadas automáticamente, sin 
más trámite.

	 Disposición transitoria tercera.— Supues-
tos de falta de autorización interurbana de 
taxi. 
	 1. Las personas titulares de licencias de 
taxi que en el momento de la entrada en vi�
gor de esta ley no dispongan de autorización 
interurbana de taxi y dispongan o rehabiliten 
la licencia de taxi en los términos de la dispo�
sición anterior habrán de solicitar dicha auto�
rización interurbana de taxi al Departamento 
competente en materia de transportes, en el 
plazo de seis meses desde dicha entrada en 
vigor. La autorización interurbana de taxi así 
otorgada no podrá ser objeto de transmisión 

inter vivos hasta que haya transcurrido un 
periodo mínimo de cinco años de explotación 
efectiva por el titular. 
	 2. En el supuesto de que no pudiera acre�
ditarse la explotación de la licencia de taxi 
en los términos de la disposición anterior, la 
expedición de autorización interurbana de 
taxi estará condicionada a que se disponga 
de licencia municipal y no se superen los lí�
mites máximos de autorizaciones interurba�
nas de taxi que resulten de lo dispuesto en 
la presente ley, resultando igualmente apli�
cable la prohibición de transmisión inter vi�
vos hasta que haya transcurrido un periodo 
mínimo de cinco años de explotación efectiva 
por el titular.

	 Disposición transitoria cuarta.— Licencias 
de taxi actualmente suspendidas. [Nueva.]
	 En el plazo máximo de dos años, a contar 
desde la entrada en vigor de la presente ley, 
los titulares de licencias de taxi actualmente 
suspendidas habrán de iniciar de modo efec�
tivo, y conforme a las exigencias vigentes, la 
prestación del servicio. Transcurrido dicho pe�
riodo sin haberse reanudado de modo efec�
tivo dicha prestación, se entenderá caducada 
dicha licencia, sin más trámite.

	 Disposición transitoria quinta.— Taxis 
adaptados. [Nueva.] 
	 En aquellos ayuntamientos en los que se 
constate que no se alcanza de forma volun�
taria, entre los titulares de licencias de taxi 
preexistentes, el número adecuado de licen�
cias para taxis adaptados, el correspondiente 
ayuntamiento podrá optar entre exigir a las 
personas titulares de las últimas licencias de 
taxi otorgadas que presten el servicio me�
diante taxis adaptados o bien crear nuevas 
licencias de taxi sin la limitación de contin�
gentación, adscritas indefinidamente a taxis 
adaptados, siguiendo, en este caso, el proce�
dimiento establecido en la presente ley para 
la creación de títulos habilitantes.

	 Disposición transitoria sexta.— Licencias 
de taxi con conductor asalariado. [Nueva.]
	 Las personas titulares de licencias de taxi 
que en el momento de entrada en vigor de la 
presente ley tengan contratado un conductor 
asalariado sin concurrir ninguna de las cau�
sas en las que esta ley lo permite, podrán se�
guir prestando servicios de taxi en la misma 
forma, mientras se mantenga la relación la�
boral entre las mismas personas y se preste 
el servicio al amparo del mismo título habili�
tante.

	 Disposición derogatoria única. 
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo es�
tablecido en la presente ley y, en particular:
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	 a) El Capítulo II del Título III de la Ley 
14/1998, de 30 de diciembre, de los Trans�
portes Urbanos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
	 b) El artículo 10 y la letra b) del artículo 12 
del Decreto 24/2008, de 12 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas para el mante�
nimiento y mejora de los servicios de trans�
porte interurbano de viajeros por carretera 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Disposición final primera.— Habilitación 
para el desarrollo reglamentario. [Nueva.]
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para 
aprobar las disposiciones necesarias en de�
sarrollo de la presente ley.

	 Disposición final segunda.— Adaptación 
de ordenanzas municipales. [Nueva.] [Ante�
rior disposición transitoria tercera.] 
	 Los ayuntamientos adaptarán sus ordenanzas regu-
ladoras del servicio de taxi a lo previsto en la presente 
ley en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor.

	 Disposición final tercera.— Entrada en vi-
gor. [Nueva.]
	 La presente ley entrará en vigor en el plazo 
de un mes desde su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón». 

	 Zaragoza, 10 de abril de 2018.

Relación de votos particulares
y enmiendas que se mantienen
para su defensa y votación
en la Comisión de Vertebración
del Territorio, Movilidad y Vivienda

	 Artículo 1 (Objeto de la ley):
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas números 
3, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 
4, del G.P. Podemos Aragón, y 5, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmienda número 2, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 2 (Definiciones):
	 — Enmiendas números 10 y 12, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 16, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículos 2 bis) (nuevo).

	 Artículo 3 (Principios):
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas nú�
meros 17, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y 18, del G.P. Podemos Aragón. 

	 Artículo 5 (Derechos de los usuarios) [Ante�
rior artículo 4]:
	 — Enmiendas números 26 y 30, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículos 7 (Títulos habilitantes) y 11 (Re�
gistro de títulos habilitantes] [Son segrega�
ción del artículo 8]:
	 — Enmienda número 48, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía

	 Artículo 8 (Determinación del número de 
licencias de taxi) [Anterior artículo 9]:
	 — Enmiendas números 49 y 52, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas números 51 y 53, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Artículo 10 (Requisitos para su titularidad) 
[Anterior artículo 7]:
	 — Enmiendas números 43 y 45, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmiendas números 66 a 70, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propo-
nen introducir artículos 13 bis), 13 ter), 13 quater), 13 
quinquies) y 13 sexies) (nuevos), respectivamente.

	 Artículo 15 (Extinción de licencias) [Ante�
rior artículo 12]:
	 — Enmienda número 62, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 16 (Condiciones) [Parte del ante�
rior artículo 14]:
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas nú�
meros 99, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y 100, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 17 (Capacidad de los vehículos) 
[Anteriores párrafos cuarto a sexto del ar�
tículo 14]:
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas nú�
meros 101, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y 102, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 20 (Incorporación de innovaciones 
tecnológicas) [Anterior artículo 15]:
	 — Enmienda número 95, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 22 (Titular y conductor) [Anterior 
artículo 16]:
	 — Enmiendas números 114 y 1291, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

1	  Esta enmienda fue formulada inicialmente al artículo 18 de la 
Proposición de Ley.
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	 Enmiendas números 127 y 128, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que pro-
ponen introducir un artículo 17 bis) y un artículo 17 ter) 
(nuevos), respectivamente.
 
	 Artículo 26 (Inicio y organización de los 
servicios) [Segregación del anterior artículo 
18]:
	 — Enmienda número 130, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón. 
	 — Enmienda número 131, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 30. (Forma de concertación) [Ante�
riores apartados 1 y apartado 11 del artículo 
20 de la Proposición de Ley]:
	 — Enmienda número 132, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 137, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía C´s), que propone introducir 
un artículo 22 bis).

	 Enmienda número 138, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 22 ter).

	 Enmienda número 139, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 22 quater), con la rúbrica «Fomento de la 
cooperación».

	 Artículo 38 (nuevo) (De las tarifas) [Ante�
rior artículo 23]:
	 — Enmiendas números 167 y 174, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 175, del G.P. Popular.

	 Artículo 38 bis) (nuevo) (Inspección) [Ante�
rior artículo 27]:
	 — Enmienda número 187, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 188, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 27 bis).

	 Artículo 40 (nuevo) (Infracciones) [Anterior 
artículo 28]:
	 — Enmienda número 190, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 41 (nuevo) (Infracciones muy gra�
ves). [Anterior artículo 29]:
	 — Enmiendas números 191 a 194, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 42 (nuevo) (Infracciones graves) 
[Anterior artículo 30]: 
	 — Enmiendas números 195 a 199, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

Dictamen de la Comisión de Verte�
bración del Territorio, Movilidad y Vi�
vienda sobre la Proposición de Ley 
del Taxi.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda sobre la Proposi-
ción de Ley del Taxi.

	 Zaragoza, 11 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

	 La Comisión de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, a la vista del Informe emitido por 
la Ponencia que ha examinado la Proposición de Ley 
aludida y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
133 del Reglamento de la Cámara de 26 de junio de 
1997 (vigente para la tramitación de esta Proposición 
de Ley), tiene el honor de elevar a la Sra. Presidenta de 
las Cortes de Aragón el siguiente

DICTAMEN

Proposición de Ley del Taxi
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	 Artículo 44. Sanciones.
	 Artículo 45. Prescripción.
	 Artículo 46. Órganos competentes.
	 Artículo 47. Procedimiento sancionador.

Disposición adicional primera. Extinción de li-
cencias. [Suprimida por la Ponencia.]
Disposición adicional primera bis). Tasas.

Disposición adicional segunda. Titularidad de 
licencia. [Suprimida por la Ponencia.] 
Disposición adicional segunda bis). Creación 
de la Comisión Especializada del Taxi del 
Consejo Aragonés del Transporte.	
Disposición adicional tercera. Autorización 
de integración del transporte público regular 
de viajeros por carretera de uso general en 
el transporte regular de viajeros de uso es-
pecial.
Disposición adicional cuarta. Referencia de 
género.
Disposición transitoria primera. Superación 
del límite máximo de licencias de taxi por ti-
tular.
Disposición transitoria segunda. Licencias de 
taxi preexistentes.
Disposición transitoria tercera. Supuestos de 
falta de autorización interurbana de taxi.
Disposición transitoria cuarta. Licencias de 
taxi actualmente suspendidas.
Disposición transitoria quinta. Taxis adapta-
dos.
Disposición transitoria sexta. Licencias de 
taxi con conductor asalariado. 
Disposición derogatoria única.
Disposición final primera. Habilitación para 
el desarrollo reglamentario.
Disposición final segunda. Adaptación de or-
denanzas municipales.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El marco normativo de los servicios de 
transporte de viajeros parte del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, que establece en su 
artículo 71 que «la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá la potestad legislativa, la po�
testad reglamentaria, la función ejecutiva y 
el establecimiento de políticas propias, en las 
siguientes materias: 15.ª Transporte terrestre 
de viajeros y mercancías por carretera, que 
transcurran íntegramente por el territorio de 
la Comunidad Autónoma, con independencia 
de la titularidad de la infraestructura. 
	 Sin embargo y pese a la competencia plena 
que ostenta la Comunidad Autónoma de Ara�
gón en la materia, esta no se ha dotado de 
un marco jurídico propio que regule la pres�
tación de los servicios de taxi. Por ello, en 
virtud del artículo 149.3 CE, ha sido de apli�
cación el Real Decreto 763/1979, de 16 de 
marzo, por el que se aprobó el Reglamento 
nacional de los servicios urbanos e interurba�
nos de transportes en automóviles ligeros, en 
el que se recogía el régimen jurídico regula�
dor de los citados servicios. 
	 Dicho Real Decreto fue parcialmente mo�
dificado por los Reales Decretos 236/1983, 
de 9 de febrero, y 1080/1989, de 1 de sep�
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tiembre. Del mismo modo se aplica la Ley 
16/1987, de 30 de julio de Ordenación de 
los Transportes Terrestres y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre. 
	 El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, 
no ha sido modificado ni actualizado con�
forme a las necesidades actuales en más de 
28 años, por lo que, dada la competencia au�
tonómica en materia de transporte y dada la 
importancia de este tipo de transporte y del 
sector vinculado al mismo, resulta obligado 
disponer de una ordenación jurídica que 
constituya un medio para su promoción obje�
tiva. La existencia de un marco regulador que 
proporcione seguridad jurídica favorece a to�
dos los sujetos que, de una manera directa 
e indirecta, se relacionan con las actividades 
propias de la prestación de servicios de taxi. 
	 Las ventajas inherentes a este medio de 
transporte público, de naturaleza discrecio�
nal, lo han convertido, en los últimos años, 
en una pieza relevante para la atención de 
servicios de diferente carácter. 
	 Así ha sucedido en el ámbito de los trans�
portes regulares de uso especial de escolares, 
en el que el vehículo taxi ha desempeñado 
una función provechosa cuando la oferta de 
capacidad del taxi ha resultado idónea para 
la demanda concreta de usuarios, así como 
en el ámbito de los servicios regulares de uso 
general de viajeros por carretera, en el que 
su adaptabilidad y agilidad de respuesta a 
las necesidades de desplazamiento en zonas 
de baja rentabilidad, no atendidas por em�
presas titulares de aquellos servicios, han fa�
vorecido el desarrollo de su actividad en el 
medio rural. Razones de ordenación norma�
tiva exigen, por una parte, revisar y regular 
los parámetros que configuran la prestación 
de los servicios discrecionales en vehículo 
taxi en nuestra Comunidad Autónoma; y, por 
otra, definir y distinguir los servicios que los 
automóviles de turismo, autorizados para el 
citado transporte discrecional interurbano de 
viajeros por carretera, pueden realizar en 
otras esferas de movilidad, como es el caso 
del transporte regular, tanto de uso general 
como especial. 
	 Con estos antecedentes el texto de la ley 
se articula comenzando por un Capítulo I en 
el que además de delimitar el objeto de la 
ley, se introducen definiciones y se articulan 
las competencias propias de la Comunidad 
Autónoma y las corporaciones locales, ade�
más de establecerse los principios genera�
les a los que debe sujetarse la prestación de 
este tipo de transporte, teniendo en cuenta 
la naturaleza de servicio público de carácter 
impropio que le atribuye la doctrina y la ju�
risprudencia. 
	 El Capítulo III establece el estatuto jurídico 
del usuario del taxi y desarrolla un elenco 
básico de derechos y deberes. 

	 El Capítulo IV, «Títulos habilitantes y su 
régimen jurídico», contempla la dualidad 
de títulos habilitantes para la prestación del 
servicio (urbano e interurbano). Se determina 
qué administración es la competente para la 
determinación del número de licencias a otor�
gar, a saber, los respectivos Ayuntamientos 
en consonancia con su autonomía municipal 
y la necesaria adecuación a las necesidades 
propias de cada uno de ellos conforme a los 
factores que la propia ley determina, esta�
bleciéndose una vinculación entre el número 
máximo de títulos a otorgar y la población 
del municipio. Asimismo se introduce un com�
pleto régimen jurídico de dichos títulos en 
relación a los requisitos exigidos, vigencia, 
transmisibilidad, extinción y la constancia en 
un Registro de títulos habilitantes. 
	 El Capítulo V se dedica a establecer el ré�
gimen relativo a los vehículos a adscribir a la 
prestación de los servicios de taxi, mientras 
que el Capítulo VI establece el régimen jurí�
dico relativo a los «conductores». 
	 La ley establece, como regla general, que 
solo podrán ser titulares de licencia de taxi 
y de autorizaciones interurbanas de taxi las 
personas físicas, y que estos títulos única�
mente podrán ser transmitidos a dichas per�
sonas. Sin embargo, introduce una excepción 
para los municipios de menos de 10.000 ha�
bitantes, en los que permite que puedan ser 
titulares de dichas licencias y autorizaciones 
personas jurídicas. Este régimen específico 
está regulado en el Capítulo VI bis).
	 El Capítulo VII establece el régimen jurídico 
de los servicios de transporte a prestar, otor�
gando cobertura normativa a la prestación 
de servicios no discrecionales, en las moda�
lidades de transporte público regular de uso 
general y de uso especial, y en el mismo se 
determinan los elementos del objeto, contra�
tación y concertación, prestación, denega�
ción, documentación exigibles y reglas espe�
ciales relativas al inicio de los servicios en la 
prestación de los servicios de taxi; se ampara 
así la recogida de viajeros en la prestación de 
los citados servicios regulares. 
	 El régimen económico de los servicios de 
taxi se regula en el Capítulo VIII. 
	 Por último el Capítulo IX recoge el régi�
men sancionador a aplicar en el caso de in�
cumplimiento del régimen jurídico que se 
establece en esta ley en la prestación de los 
servicios de taxi. De este modo se establece 
un único régimen jurídico en la prestación de 
los servicios y un único régimen sancionador, 
pero atribuyendo las competencias sancio�
nadoras a los entes territoriales competentes 
en función del ámbito urbano o interurbano 
del servicio en el que se detecte la comisión 
de una infracción administrativa. Se intro�
duce como novedad un instrumento eficaz de 
lucha contra el intrusismo en servicios cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en terri�
torio aragonés, como han hecho otras Comu�
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nidades como Islas Baleares, Madrid, Anda�
lucía o Navarra. Dicho instrumento consiste 
en la aplicación de una medida cautelar ya 
prevista por la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres 
para los no residentes, consistente en la in�
movilización del vehículo infractor hasta la 
prestación de un depósito por el sancionado 
o por entidad autorizada. 
	 En conclusión, el sector del taxi ha ido evo�
lucionando en los últimos años en sintonía 
con la realidad social y económica, y con esta 
nueva regulación se pretende unificar los cri�
terios destinados a ofrecer un mejor servicio 
a los usuarios del taxi, adecuando su regula�
ción a la nueva realidad jurídico-sociológica, 
guiados por criterios de claro contenido social 
y por el respeto, en último término, al inte�
rés general. Se busca, en definitiva, conse�
guir una mejora efectiva en las condiciones 
de prestación del servicio que, por un lado, 
favorezca a los profesionales del sector y, por 
otro, consiga mantener y aun incrementar los 
niveles de calidad en la atención dispensada 
a los usuarios.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto de la Ley.
	 El objeto de esta ley es la regulación de los servi-
cios de taxi que transcurran íntegramente por el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 2.- Definiciones..
	 A los efectos de esta ley, se entiende por:
	 a) Servicios de taxi: El transporte pú�
blico, discrecional o regular, de viajeros con 
vehículos de turismo de una capacidad de 
hasta nueve plazas, incluida la persona que 
los conduce, que se efectúa por cuenta ajena 
mediante el pago de un precio.	
	 b) Servicios urbanos de taxi: Los servicios 
de taxi que transcurren íntegramente por un 
único término municipal. También tienen la 
consideración de servicios urbanos de taxi 
los que se prestan íntegramente en un área 
territorial de prestación conjunta.
	 c) Servicios interurbanos de taxi: Los servi�
cios de taxi que se realizan con origen en un 
municipio o área territorial de prestación con�
junta y destino fuera de dicho ámbito territo�
rial.
	 d) Servicios discrecionales de taxi: Los 
servicios de taxi prestados sin sujeción a ho�
rario, calendario ni itinerario preestablecidos.
	 e) Servicios regulares de taxi: Los servicios 
prestados dentro de itinerarios preestable�
cidos y con sujeción a calendario y horarios 
prefijados, pudiendo ser por su utilización de 
uso general o de uso especial.
	 f) Área territorial de prestación conjunta: 
Área geográfica de carácter supramunicipal 
constituida de conformidad con la presente 
ley.

	 g) Vehículos de turismo (palabras suprimidas 
por la Ponencia): Los vehículos automóviles distintos 
de las motocicletas, concebidos y construidos para el 
transporte de personas, con una capacidad igual o 
inferior a nueve plazas incluida la del conductor.
	 h) Titular: Persona física, o jurídica en los casos 
previstos por esta ley, que dispone del título habili-
tante preciso para la prestación de los servicios de 
taxi.
	 i) Conductor (palabras suprimidas por la 
Ponencia) de vehículos destinados a prestar 
servicios de taxi: Persona física que guía un ve-
hículo de turismo dedicado a la prestación de los servi-
cios de taxi, bien por ser titular del título habilitante 
requerido en la presente ley, bien por ser asalariado 
de aquel, y que dispone del permiso de conducción 
exigido en la legislación vigente y cuenta con la corres-
pondiente capacitación profesional que se establezca 
en las disposiciones de desarrollo de la presente ley.

	 Artículo 3.— Principios. (Nuevo.) [Sustituye 
al artículo 3 de la Proposición de Ley.] 
	 El ejercicio de la actividad de servicios de 
taxi se sujeta a los siguientes principios: 
	 a) La intervención administrativa, funda�
mentada en la necesaria garantía del interés 
público para la consecución, en la prestación 
del servicio, de un nivel óptimo de calidad, 
el respeto de los derechos de las personas 
usuarias, la incorporación de los avances téc�
nicos, el incremento de la seguridad personal 
y la protección del medio ambiente. 
	 b) El equilibrio económico de la actividad 
y la suficiencia del servicio, que se concreta 
en la limitación del número de autorizaciones 
de la actividad y el establecimiento de tarifas 
obligatorias. 
	 c) La universalidad, la accesibilidad, la 
continuidad y el respeto de los derechos de 
los usuarios. 
	 d) La sostenibilidad medioambiental, fo�
mentando el uso de vehículos que respeten el 
medio ambiente, que posibiliten el reciclado, 
que utilicen combustibles alternativos, los hí�
bridos o cualesquiera otros que reduzcan la 
emisión de CO2 a la atmósfera.

	 Artículo 4.— Régimen competencial. [Anterior 
artículo 3.]
	 1. Corresponde al Gobierno de Aragón la 
alta inspección, que consistirá en actuaciones 
de coordinación y la elaboración de planes 
de inspección de los servicios de taxi urbano 
e interurbano, objeto de esta ley. 
	 2. Corresponde al Departamento compe�
tente en materia de transportes la gestión 
de los servicios interurbanos de taxi. Dicha 
gestión comprende el otorgamiento, modifi�
cación y extinción del título habilitante, así 
como la inspección de los servicios, el ejerci�
cio de la potestad sancionadora y la fijación 
de tarifas con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación sobre control de precios. 
	 Le corresponde también el establecimiento de áreas 
de prestación conjunta (palabras suprimidas por 
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la Ponencia) y todas aquellas facultades que se le 
atribuyan por la presente ley y demás normativa de 
aplicación. 
	 3. Corresponde a los ayuntamientos la 
gestión de los servicios urbanos de taxi. Di�
cha gestión comprende el otorgamiento, mo�
dificación y extinción del título habilitante, así 
como la inspección de los servicios, el ejerci�
cio de la potestad sancionadora, la fijación 
de tarifas con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación sobre control de precios y la acre�
ditación, en su caso, de la capacitación profe�
sional para prestar, conduciendo, servicios de 
taxi. 
	 Corresponde también a los ayuntamientos la 
elaboración y aprobación de las correspondientes or-
denanzas municipales reguladoras de la prestación de 
los servicios de taxi, con sujeción a lo dispuesto en 
esta ley (palabras suprimidas por la Ponencia).
	 (Párrafo suprimido por la Ponencia.)

CAPÍTULO II 
Régimen competencial 

[Suprimido por la Ponencia,
al pasar el artículo 3

de la Proposición de Ley
(Régimen competencial)
a integrar el Capítulo I]

CAPÍTULO III
Estatuto jurídico de los usuarios

de los servicios de taxi

Sección primera
De los usuarios

(Suprimida por la Ponencia)

	 Artículo 5.— Derechos de los usuarios. [Ante�
rior artículo 4.]
	 1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin 
perjuicio de aquellos que se determinen re�
glamentariamente, tienen los siguientes de�
rechos:
	 a) Acceder al servicio en condiciones de igualdad. 
Los conductores que presten el servicio deberán 
proporcionar su ayuda a las personas con movilidad 
reducida, a las que vayan acompañadas de niños 
(palabras suprimidas por la Ponencia) y a las 
mujeres gestantes, debiendo cargar y descargar el 
equipaje. 
	 b) Ser atendidos con la disposición personal y la 
atención correctas por el conductor en la prestación 
del servicio. 
	 c) Que el servicio se preste con vehículos que 
dispongan de las condiciones óptimas, en el interior y 
en el exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodi-
dad y estado de conservación. 
	 d) Subir y bajar del vehículo en lugares donde 
quede suficientemente garantizada la seguridad de las 
personas. 
	 e) Seleccionar el recorrido que estimen más ade-
cuado para la prestación del servicio, salvo que resulte 
contrario a las normas o a la regulación del tráfico. En 
el supuesto de que no ejercitasen el referido derecho, 

siempre deberá realizarse siguiendo el itinerario pre-
visiblemente más favorable para el usuario.
	 f) Obtener información de la licencia de taxi, 
marca, matrícula del vehículo y las tarifas aplicables 
a los servicios, las cuales figurarán en lugar visible, 
dentro del vehículo. 
	 g) Poder ir acompañado de un perro guía en el 
caso de las personas ciegas o con deficiencia visual. 
Quedan exentos de esta obligación aquellos conduc-
tores que puedan acreditar, mediante certificado mé-
dico, alguna patología alérgica a los animales. 
	 h) Transportar equipaje de conformidad con las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. 
	 i) Que se les facilite la posibilidad de pago 
por medios telemáticos y, en el caso de ha�
cerlo en metálico, el cambio de moneda hasta la 
cantidad que reglamentariamente se establezca. 
	 j) Determinar las condiciones de confort en el habi-
táculo, y a tal efecto requerir al conductor el encendido 
o apagado de la calefacción y del aire acondicionado, 
si el vehículo dispone de este; el cierre o apertura de 
los cristales de las ventanillas, correspondientes a las 
plazas por los pasajeros; el encendido de la luz in-
terior o el encendido y apagado de la radio 
u otros aparatos de reproducción de sonido 
instalados o que se baje su volumen. 
	 k) Recibir un documento justificativo de la presta-
ción del servicio, en el que conste el precio, origen y 
destino del servicio, el número de licencia del taxi y la 
identificación de la persona conductora. 
	 l) Formular las reclamaciones que estimen opor-
tunas en relación con la prestación del servicio, de-
biendo facilitar el conductor, a petición de la persona 
usuaria, hojas de reclamaciones. 
	 2. Sin perjuicio de los derechos contempla�
dos en el apartado anterior, las personas que 
presten servicios de taxi pueden negarse a 
prestarlo en caso de que el servicio sea solici�
tado para finalidades ilícitas o que concurran 
circunstancias de riesgo para la seguridad o 
integridad física de los usuarios, del propio 
conductor o de otras personas, o de riesgo de 
daños en el vehículo.

	 Artículo 6.— Deberes de los usuarios. [Anterior 
artículo 5.]
	 1. Los usuarios de los servicios de taxi, sin 
perjuicio de aquellos que se determinen re�
glamentariamente, tienen los siguientes deberes:
	 a) Adoptar un comportamiento respetuoso durante 
la prestación del servicio, sin interferir en la conduc-
ción del vehículo y sin que pueda implicar peligro para 
las personas y los bienes.
	 b) Pagar el precio de la prestación del servicio de 
acuerdo con el régimen de tarifas establecido.
	 c) No subir o bajar del vehículo estando este en 
movimiento, ni realizar sin causa justificada acto al-
guno susceptible de distraer la atención del conductor 
o entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre 
en marcha.
	 d) No manipular, destruir o deteriorar ningún ele-
mento del vehículo durante el servicio así como no cau-
sar suciedad en el vehículo.
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	 e) Abstenerse de fumar, comer, beber o consumir 
cualquier tipo de sustancia estupefaciente en el interior 
del vehículo.
	 f) (Palabras suprimidas por la Ponencia) 
Transportar el equipaje en el maletero, (palabras 
suprimidas por la Ponencia), con excepción de 
los pequeños bolsos de mano.
	 g) Respetar las instrucciones de la persona 
conductora en relación con la prestación del 
servicio en condiciones de seguridad.

Sección segunda
De los transportistas

(Suprimida por la Ponencia)

Sección Tercera
Condiciones administrativas

(Suprimida por la Ponencia)

CAPÍTULO IV
Títulos habilitantes y su régimen jurídico

	 Artículo 7.— Títulos habilitantes. [Parte del an�
terior artículo 8.]
	 1. La prestación de los servicios de taxi está sujeta 
a la obtención previa de los correspondientes títulos 
administrativos que habiliten a sus titulares para ejer-
cer dicha actividad.
	 2. Constituyen títulos habilitantes para la presta-
ción de los servicios de taxi los siguientes:
	 a) Las licencias de taxi, que habilitan para la pres-
tación de los servicios urbanos de taxi y son otorgadas 
por los ayuntamientos en los que se desarrolla la activi-
dad.
	 b) Las autorizaciones interurbanas de taxi, que 
permiten la prestación de los servicios interurbanos de 
taxi y son otorgadas por el órgano competente del De-
partamento que tenga atribuidas las competencias en 
materia de transportes.
	 3.	 Existirá una vinculación entre licen�
cias de taxi y autorizaciones interurbanas de 
taxi, siendo preciso disponer de ambos títu�
los para la realización de la actividad.
	 4. La autorización interurbana de taxi se 
solicitará una vez obtenida la licencia para 
prestar los servicios urbanos de taxi, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado si�
guiente.
	 5.	 Excepcionalmente podrán otorgarse 
autorizaciones habilitantes para la prestación 
de servicios interurbanos de taxi, aun cuando 
el ayuntamiento competente no hubiese otor�
gado previamente la correspondiente licencia 
municipal, cuando la autorización vaya a do�
miciliarse en un municipio de menos de 2.000 
habitantes.

	 Artículo 8.— Determinación del número de licen-
cias de taxi. [Anterior artículo 9.]
	 1. El otorgamiento de las licencias de taxi corres�
ponde a los respectivos ayuntamientos, en el 
ejercicio de su autonomía municipal, con los 
límites señalados en la presente ley, y vendrá 
determinado, en todo caso, por la necesidad y conve-

niencia del servicio a prestar al público, valorando 
los siguientes factores:
	 a) La demanda de servicios de taxi en el 
correspondiente término municipal.
	 b) El nivel de oferta de servicios de taxi en 
el correspondiente municipio.
	 c) Las actividades comerciales, industria�
les, turísticas o de otro tipo que se realizan 
en cada municipio y que puedan generar una 
demanda específica de servicios de taxi.
	 d) Las infraestructuras de servicio público 
del correspondiente ámbito territorial vincu�
ladas a la sanidad, la enseñanza, los servi�
cios sociales, los espacios de ocio y las acti�
vidades lúdicas y deportivas, los transportes 
u otros factores que tengan incidencia en la 
demanda de servicios de taxi.
	 e) El nivel de cobertura, mediante los servi�
cios de transporte público, de las necesidades 
de movilidad de población.
	 2. El número máximo de licencias existen�
tes en un término municipal en aplicación de 
los factores a los que se refiere el apartado 
1 no podrá superar, con carácter general, los 
siguientes ratios:
	 a) Municipios con una población igual o infe-
rior a 50.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada 
2.000 habitantes, con un mínimo de 2 licencias 
por municipio.
	 b) Municipios con una población entre 50.001 
y 100.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada 
1.500 habitantes.
	 c) Municipios con una población superior a 
100.000 habitantes: 1 licencia de taxi por cada 600 
habitantes.
	 3. A los efectos de la aplicación de las de�
terminaciones establecidas en el apartado 
anterior, la fijación del número máximo de 
habitantes se efectuará atendiendo a las ci�
fras oficiales de población resultantes de la 
última revisión del padrón municipal estable�
cidas por el Instituto Nacional de Estadística.
	  4. Las contingentaciones indicadas no llevarán 
aparejada la obligación de disminuir el número de li-
cencias actualmente existentes.

	 Artículo 9.— Establecimiento de una con-
tingentación específica.
	 1. Los ayuntamientos podrán establecer, 
de conformidad con lo dispuesto en la pre�
sente ley, una contingentación específica de 
licencias de taxi para su ámbito territorial, di�
ferente de la prevista en el artículo anterior, 
mediante la tramitación de un procedimiento 
que se iniciará con la realización de un estu�
dio previo de movilidad en el que se analicen 
aspectos relacionados con las condiciones de 
movilidad del correspondiente ámbito territo�
rial, la calidad de la prestación del servicio 
existente y aspectos socioeconómicos.
	 2. El Departamento competente en materia 
de transportes desarrollará reglamentaria�
mente el procedimiento al que se refiere el 
apartado anterior y determinará el contenido 
mínimo del estudio previo de movilidad, en el 
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que habrán de tenerse en cuenta, al menos, 
los factores señalados en el apartado 1 del 
artículo anterior.
	 3. En el procedimiento que a este efecto se 
tramite, se dará audiencia a las asociaciones 
representativas del sector del transporte en 
taxi, sindicatos y asociaciones de conductores 
de taxi, así como a las asociaciones de per�
sonas consumidoras y usuarias de su ámbito 
territorial, recabándose informe del Consejo 
Aragonés del Transporte. Cumplimentado el 
trámite de audiencia el Ayuntamiento for�
mulará una propuesta de contingentación, 
que remitirá con copia del expediente para 
que el Departamento competente en materia 
de transporte, teniendo en cuenta el estudio 
previo de movilidad, emita informe precep�
tivo, que habrá de ser evacuado en un plazo 
máximo de tres meses. A la vista de dicho 
informe, la entidad que haya promovido el 
procedimiento resolverá lo que proceda so�
bre el número máximo de licencias de taxi en 
su ámbito territorial.
4. En cualquier caso, las licencias de taxi que 
sean otorgadas de conformidad con este ar�
tículo gozarán de una vigencia temporal cir�
cunscrita a la concurrencia de las causas que 
motivaron una contingentación específica di�
ferente de la prevista en el artículo anterior. 
El acuerdo de creación de las licencias de taxi 
conforme a este artículo concretará el periodo 
temporal de vigencia de las mismas.

	 Artículo 10.— Requisitos para su titulari-
dad. [Anterior artículo 7.]
	 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�
tículo 24 bis) de esta ley en relación con los 
municipios de menos de 10.000 habitantes, 
solo podrán ser titulares de licencia de taxi y de au�
torizaciones interurbanas de taxi las personas 
físicas que acrediten el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:
	 a) Tener nacionalidad española o de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de otro país extranjero 
en el que, en virtud de acuerdos, tratados o convenios 
internacionales suscritos por España, no sea exigible el 
requisito de la nacionalidad o contar con las autoriza-
ciones o permisos de trabajo que, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España, resulten suficientes 
para la realización de la actividad de transporte en su 
propio nombre.
	 b) Acreditar la titularidad del vehículo de turismo en 
cualquier régimen de utilización jurídicamente valido.
	 c) Justificar el cumplimiento de las obligaciones de 
carácter fiscal, laboral y social establecidas por la le-
gislación vigente.
	 d) Acreditar el cumplimiento de los requisitos 
técnicos del vehículo de turismo que utilicen para la 
realización del transporte, que sean exigibles por la 
normativa vigente.
	 e) Disponer de la capacitación profesional que re-
glamentariamente pueda establecerse para prestar, 
conduciendo, servicios de taxi.

	 f) Tener cubierta la responsabilidad civil por los 
daños que pudieran ocasionarse en la prestación del 
servicio, según lo dispuesto en la normativa vigente.
	 g) (Suprimido por la Ponencia.)
	 2. El incumplimiento sobrevenido de estos requisi-
tos dará lugar a la revocación del título habilitante, en 
la forma que reglamentariamente se establezca.
	 3. En los municipios con una población 
igual o superior a 20.000 habitantes una 
misma persona no podrá ser titular de más 
de una licencia de taxi. En los municipios con 
una población inferior a 20.000 habitantes 
se podrá ser titular de más de una licencia de 
taxi cuando así se establezca por el ayunta�
miento con objeto de favorecer la prestación 
del servicio de taxi ante la falta de oferta. 
No se podrá ser titular de licencias de taxi en 
distintos municipios.
	 	
	 Artículo 11.— Registro de títulos habilitan-
tes. [Anteriores párrafos segundo y tercero 
del artículo 8.]
	 1. Los ayuntamientos dispondrán de un re-
gistro público de licencias de taxi en el que figurará 
la identificación de la persona titular, el domicilio a 
efectos de notificaciones administrativas, el vehículo 
y los conductores adscritos, su vigencia o suspen-
sión, las infracciones cometidas y cualquier otro 
dato o circunstancia que se considere procedente, 
de acuerdo con lo establecido reglamentaria�
mente.
	 2. El acceso, tratamiento o cesión de datos con-
signados en dicho registro se ajustará a la normativa 
vigente en materia de registros administrativos y pro-
tección de datos personales, siendo públicos, en 
todo caso, los datos referidos a la identifica�
ción del titular de las licencias de taxi y de 
los vehículos y conductores adscritos a las 
mismas, así como la vigencia, suspensión o 
extinción de las licencias.

	 Artículo 12.— Adjudicación de nuevas licencias 
de taxi. [Anterior artículo 10.]
	 Las licencias de taxi serán otorgadas por los ayun-
tamientos, mediante procedimiento de licitación, al 
cual podrán presentarse las personas físicas que cum�
plan los requisitos para ser titulares de licencia y de 
autorización interurbana de taxi, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 24 bis) en rela�
ción con los municipios de menos de 10.000 
habitantes.
	 Los ayuntamientos podrán convocar procedimien-
tos de licitación de nuevas licencias de taxi tras verifi-
car la existencia de disponibilidad atendiendo a lo 
prescrito en el artículo 8 de esta ley.
	 En los pliegos que rijan la licitación se po�
drá valorar la experiencia profesional como 
criterio de solvencia y se garantizará la ads�
cripción de vehículos adaptados para el tras�
porte de personas con movilidad reducida.

	 Artículo 13.— Vigencia. 
	 Las licencias para la prestación de los 
servicios urbanos de taxi se otorgarán por 
un periodo de validez indefinido, salvo las li�
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cencias con vigencia temporal otorgadas de 
conformidad con el artículo 9 de esta ley. 
	 El órgano competente podrá comprobar, 
en todo momento, el cumplimiento de los re�
quisitos exigidos para el otorgamiento de las 
licencias, previa solicitud a las personas titu�
lares de la documentación acreditativa que 
estime pertinente.

	 Artículo 14.— Transmisión de títulos habili-
tantes. [Anterior artículo 13.] 
	 1. Previa autorización de las administra�
ciones competentes, los títulos habilitantes 
para la prestación de servicios de taxi serán 
transmisibles a cualquier persona física que 
lo solicite y acredite que cumple con los re�
quisitos para ser titular de estos según lo es�
tablecido en la presente ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 24 bis) en relación 
con los municipios con una población inferior 
a 10.000 habitantes. Dicha transmisión no 
tendrá la consideración de otorgamiento de 
nuevos títulos. 
	 El vehículo al que se refieren los títulos 
habilitantes transmitidos podrá ser el mismo 
al que anteriormente estuvieran referidos 
cuando el nuevo titular hubiese adquirido la 
disposición sobre tal vehículo. 
	 2. En el supuesto de fallecimiento de la per�
sona titular, sus herederos adquirirán los de�
rechos y obligaciones inherentes a los títulos 
habilitantes, pudiendo figurar, en caso de que 
se constituyese, una comunidad de herede�
ros como titular de dichos títulos habilitantes 
por un periodo máximo de dos años desde el 
fallecimiento del causante. Transcurrido ese 
periodo, los títulos deberán constar adscritos 
a nombre de una persona física, caducando 
en caso de no observar dicha obligación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 bis) 
en relación con los municipios con una pobla�
ción inferior a 10.000 habitantes. 
	 3. Para la transmisión de los títulos habi�
litantes, la persona interesada solicitará, en 
primer lugar, el de la licencia de taxi y, una 
vez verificado por el órgano competente el 
cumplimiento de los requisitos para autorizar 
dicha transmisión, dicho órgano competente 
remitirá una copia de la solicitud de trans�
misión y de la documentación existente a 
la Dirección General competente en materia 
de transportes del Gobierno de Aragón, que 
emitirá informe, en el plazo de un mes, sobre 
la procedencia de transmitir la autorización 
interurbana de taxi. 
	 4. La transmisión de la licencia de taxi no 
podrá autorizarse en las siguientes circuns�
tancias: 
	 a) Si no han transcurrido al menos dos 
años desde la adquisición por el transmitente 
de la condición de titular de la licencia de taxi 
y de la autorización interurbana de taxi. 
	 La limitación temporal indicada no será de 
aplicación en caso de jubilación, fallecimiento, 
incapacidad total para prestar el servicio de 

taxi, imposibilidad del heredero, legatario o 
cónyuge de explotar la licencia o por retirada 
definitiva del permiso de conducción. 
	 b) Si el transmitente y el adquirente no es�
tuviesen al corriente de sus obligaciones tri�
butarias y de seguridad social y las relacio�
nadas con la actividad propia del servicio de 
taxi. 
	 c) Si no estuviesen satisfechas las sancio�
nes pecuniarias que hayan podido ser im�
puestas, por resolución administrativa firme, 
al transmitente o al adquirente, derivadas 
del ejercicio de la actividad como taxista. 
	 d) Si el adquirente, como consecuencia de 
la transmisión, superase el límite máximo 
de concentración de licencias de taxi en un 
mismo titular, en el caso de que se hubiera 
establecido. 
	 e) En caso de que el informe previsto en 
el apartado 3 de este artículo tuviera carác�
ter desfavorable o haya transcurrido el plazo 
fijado en este informe para materializar la 
transmisión de la licencia de taxi. 
	 5. La transmisión de la licencia de taxi 
estará condicionada, en su eficacia, al otor�
gamiento de la autorización interurbana de 
taxi al nuevo titular. A tal fin, una vez autori�
zada la transmisión de la licencia de taxi por 
el ayuntamiento y una vez inscrita la nueva 
titularidad en el Registro de Títulos Habilitan�
tes, la persona interesada habrá de solicitar 
a la Dirección General competente en mate�
ria de transportes del Gobierno de Aragón 
la transmisión de la autorización interur�
bana de taxi, que resolverá de manera con�
gruente con el contenido del informe previsto 
en el apartado 3 de este artículo. En el plazo 
máximo de un mes desde la notificación de 
la autorización de transmisión de esta última 
habrá de darse inicio efectivo al ejercicio de 
la actividad. 
	 6. Las solicitudes de transmisión se enten�
derán desestimadas si en el plazo de tres me�
ses la administración competente no hubiera 
dictado y notificado resolución expresa. 
	 7. La persona que transmita una licencia 
de taxi no podrá volver a ser titular de otra 
licencia de taxi en el mismo municipio hasta 
que transcurra un periodo de cinco años 
desde la transmisión.

	 Artículo 15.— Extinción de licencias. [Anterior 
artículo 12.]
	 1. Las licencias de taxi se extinguen por algunas de 
las siguientes causas:
	 a) Renuncia de la persona titular.
	 b) Fallecimiento de la persona titular sin herederos.
	 c) Revocación.
	 2. Procederá declarar revocada la licencia de 
taxi en los siguientes supuestos:
	 a) Incumplimiento por el titular de las condiciones 
que justificaron su otorgamiento.
	 b) Obtención, gestión o explotación de la licencia 
de taxi por cualquier forma no prevista por la presente 
ley y en su desarrollo reglamentario.



17914	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 237. 16 de abril de 2018

	 c) Por motivos de oportunidad de interés público, 
tales como circunstancias sobrevenidas no imputables 
al titular que aconsejen a la administración reducir el 
número de licencias por caída de demanda, exceso de 
oferta o circunstancias justificadas. En este supuesto, su 
titular tendrá derecho a la correspondiente indemniza-
ción económica, que se calculará de conformidad con 
aquellos parámetros objetivos que determinen su valor 
real de mercado.
	 3. Los Ayuntamientos arbitrarán el proce�
dimiento para la extinción de las licencias 
de taxi, en las que habrá de quedar garan�
tizada, en todo caso, la audiencia de las per�
sonas interesadas, asociaciones del sector y 
de usuarios del mismo.
	 4. Producida la extinción de una licencia 
de taxi en un municipio con una población 
igual o inferior a 50.000 habitantes, el Ayun�
tamiento, tras valorar los factores a los que 
se refiere el apartado 1 del artículo 8, podrá 
iniciar el procedimiento para la adjudicación 
de dicha licencia, aunque la misma supere los 
ratios establecidos en el apartado 2 del refe�
rido artículo.

Sección Cuarta
Vehículo

(Suprimida por la Ponencia)

CAPÍTULO V
De los vehículos

	 Artículo 16.— Condiciones. [Anteriores pá�
rrafos primero a tercero del artículo 14.]
	 1. Los vehículos dedicados a la actividad 
de taxi habrán de estar clasificados como tu�
rismo, debiendo cumplir como mínimo los re�
quisitos técnicos fijados para el otorgamiento 
de las autorizaciones interurbanas y, ade�
más, aquellos requisitos que determinen los 
ayuntamientos en cuanto a sus condiciones 
de seguridad, antigüedad máxima, confort y 
prestaciones adecuadas al servicio al que es�
tén adscritos. 
	 2. Los vehículos dedicados a la actividad 
de taxi podrán ser usados para actividades 
particulares de su titular cuando no presten 
los servicios regulados en esta ley.

	 Artículo 17.— Capacidad de los ve-
hículos. [Anteriores párrafos cuarto a sexto 
del artículo 14.] 
	 1. Las licencias de taxi y autorizaciones interurba-
nas de taxi se otorgarán para vehículos con una capa-
cidad mínima de cinco y máxima de hasta nueve 
plazas, incluida la persona conductora. 
	 2. En todo caso, los vehículos contarán con un es-
pacio dedicado a maletero, totalmente independiente 
y diferenciado del habitáculo destinado al pasaje, 
donde deberá transportarse su equipaje.

	 Artículo 18.— Vehículos de sustitución y 
adscripción temporal de vehículos. [Anterio�
res apartados séptimo y octavo del artículo 
14.]
	 1. Los vehículos para los que se hayan ob�
tenido las licencias y autorizaciones podrán 
ser sustituidos por otros vehículos, previa auto-
rización del ente concedente, siempre que el vehículo 
sustituto tenga una antigüedad menor que el 
vehículo que se pretende sustituir y que se 
cumpla la totalidad de requisitos y caracterís�
ticas que pueden exigirse para la prestación de 
los servicios. 
	 2. Los ayuntamientos establecerán el 
procedimiento para autorizar la sustitución 
de vehículos y también para una adscripción 
temporal en el supuesto de avería o inutiliza�
ción por un periodo de tiempo determinado.

	 Artículo 19.— Imagen de los vehículos. 
[Anteriores apartados noveno a decimoter�
cero del artículo 14.]
	 1. Los ayuntamientos regularán la imagen 
y rotulación del exterior del taxi, que debe�
rán contener como mínimo los signos distintivos 
del ayuntamiento correspondiente y el número de li-
cencia de taxi al que se encuentre afecto, así como 
una placa con dicho número en el interior del 
vehículo. 
	 2. Con sujeción a la legislación vigente en mate-
ria de publicidad, tráfico y seguridad vial, los ayunta-
mientos o la Dirección General competente en 
materia de transportes (en los casos en los que se 
hubiera otorgado una autorización interurbana de taxi 
sin licencia urbana) regularán las autorizaciones 
para colocar anuncios publicitarios en el inte�
rior y exterior de los vehículos, siempre que se con-
serve su estética, no impidan la visibilidad ni generen 
peligro y respeten los requisitos establecidos 
en las respectivas ordenanzas municipales. 
	 3. Queda prohibida toda publicidad sexista o que 
atente contra los derechos de las personas [palabras 
suprimidas por la Ponencia].

	 Artículo 20.— Incorporación de innovaciones tec-
nológicas. [Anterior artículo 15.]
	 1. Los ayuntamientos promoverán [palabras 
suprimidas por la Ponencia] la progresiva im-
plantación de las innovaciones tecnológicas precisas 
para mejorar las condiciones de prestación y seguri-
dad de los servicios de taxi y de las personas con-
ductoras, la incorporación de sistemas automáticos de 
pago y facturación del servicio, sistemas de navega-
ción, la progresiva reducción de las emisiones sonoras 
de los vehículos, la potenciación de vehículos de baja 
contaminación, la optimización del reciclaje de los ma-
teriales utilizados y cualquier otra innovación que se 
introduzca en el sector. 
	 2. Las Administraciones Públicas instru�
mentalizarán ayudas y subvenciones para la 
implementación de nuevas tecnologías.
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	 Artículo 21.— Taxímetro e indicadores externos. 
[Anterior artículo 24.]
	 1. Los vehículos que presten los servicios de taxi, 
urbano e interurbano, en los municipios de Zara�
goza, Huesca y Teruel deberán estar equipados 
con un aparato taxímetro debidamente precintado, 
homologado y verificado de acuerdo con las normas 
establecidas por el órgano competente en materia de 
metrología. 
	 En los demás municipios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón corresponderá al res�
pectivo Ayuntamiento decidir si los taxis del 
municipio deben estar equipados con el refe�
rido aparato taxímetro. 
	 2. En todo caso, los vehículos deberán estar 
equipados también con un módulo luminoso 
exterior que señale claramente, de acuerdo 
con la normativa técnica de aplicación, tanto 
la disponibilidad del vehículo para prestar el 
servicio como la tarifa que resulte de aplica�
ción.

Sección Quinta
Conductores

(Suprimida por la Ponencia)

CAPÍTULO VI
De los conductores 

	 Artículo 22.— Titular y conductor. [Anterio�
res apartados 1 y 3 del artículo 16.] 
	 1. Los titulares de licencias de taxi y autoriza�
ciones interurbanas habrán de prestar el servicio 
personalmente [palabras suprimidas por la Po�
nencia]. 
	 2. Excepcionalmente, se podrá contratar 
un solo conductor asalariado en los siguien�
tes supuestos: 
	 a) Adquisición de una licencia y autoriza�
ción mediante transmisión mortis causa a favor de per-
sona que carezca de las condiciones necesarias para 
la conducción de un taxi. 
	 b) Enfermedad o incapacidad.
	 c) Embarazo y permiso de maternidad o 
paternidad.
	 d) Pérdida del permiso de conducción necesario, 
indefinida o temporal.
	 e) Excedencia temporal del titular de licencia en los 
términos previstos en el artículo siguiente. 
	 f) Jubilación, cuando el titular de la licencia 
decida mantener la misma. 
	 3. En los supuestos previstos en el apartado anterior 
podrá explotarse la licencia mediante la contratación 
de un único conductor [palabras suprimidas 
por la Ponencia] por cada licencia, extin�
guiéndose dicha relación contractual cuando 
desaparezca la causa que justificó su contra�
tación. 
	 3 bis) En aquellos municipios con una po�
blación inferior a 20.000 habitantes en los 
que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 10 de esta ley, una 
misma persona física sea titular de más de 
una licencia de taxi, podrá contratar un con�

ductor para la prestación de los servicios de 
taxi con la segunda o sucesivas licencias.
	 4. La relación entre el conductor asalariado 
y el titular de la licencia de taxi será de carác�
ter laboral. La persona titular de la licencia 
de taxi, siempre que le fuese requerido, ha�
brá de justificar ante la entidad que la otorgó 
el cumplimiento de las prescripciones legales 
en materia laboral y de Seguridad Social re�
lativas a las personas asalariadas. 
	 5. Cuando el servicio se preste por un con�
ductor asalariado el vehículo deberá llevar 
en un lugar visible, durante su jornada laboral, 
una tarjeta identificativa que contendrá lo datos 
que reglamentariamente sean determinados 
y en todo caso su nombre, apellidos, identifica�
ción de su licencia municipal y horario de trabajo.

	 Artículo 23.— Excedencias. [Anterior ar�
tículo 19.]
	 1. El titular de una licencia de taxi podrá solicitar 
voluntariamente excedencia por un periodo compren-
dido entre seis meses y cinco años. 
	 2. Si el periodo por el que se concedió la exceden-
cia fuera inferior a cinco años, el titular de la licencia 
podrá solicitar distintas prórrogas hasta alcanzar 
ese límite.
	 3. Si la causa de la excedencia fuera el ac�
ceso a un cargo de representación política o 
sindical, o el ejercicio de funciones sindicales, 
la situación de excedencia se extenderá du�
rante todo el tiempo en que su titular ejerza el 
cargo que la justifica, y un mes a partir de la 
fecha en que cese en el mismo, plazo dentro 
del cual deberá comunicar al Ayuntamiento 
su voluntad de reintegrarse al servicio. 
	 4. La solicitud de la excedencia y, en su caso, la 
prórroga de la misma deberá dirigirse al Ayunta-
miento correspondiente, haciendo constar los siguien-
tes extremos: duración, fecha de inicio y si se va a 
contratar conductor asalariado o se va a dar de 
baja el vehículo [palabras suprimidas por la Po�
nencia], para lo que se deberán eliminar todos los 
distintivos y aparatos necesarios para desarrollar las 
actividades de taxi. 
	 5. Los ayuntamientos, cuando concurran moti�
vos de interés público que aconsejen reducir 
el número de licencias, como circunstancias 
sobrevenidas no imputables al titular de la 
licencia, caída de la demanda, exceso de 
oferta u otras causas justificadas, podrán anu-
lar la posibilidad de contratar un conductor.

	 Artículo 24.— Condiciones exigibles. [Ante�
rior apartado 2 del artículo 16.] 
	 1. Los conductores deberán poseer el correspon-
diente permiso de conducción establecido en la legis-
lación vigente y disponer de la correspondiente 
capacitación profesional que, en su caso, regla-
mentariamente se establezca. 
	 2. Las disposiciones de desarrollo de la 
presente ley podrán establecer unos requisi�
tos mínimos de capacitación profesional para 
la prestación, conduciendo, de servicios de 
taxi, que vendrán determinados por la acre�
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ditación de conocimientos relativos a la nor�
mativa aplicable al servicio de taxi, itinera�
rios y, en general, sobre las necesidades para 
la adecuada atención a las personas usuarias 
y correcta prestación del servicio.

CAPÍTULO VI BIS)
Licencias de taxi

y autorizaciones interurbanas de taxi
en los municipios de menos de 10.000 habitantes

[NUEVO]

	 Artículo 24 bis).— Titularidad y transmi-
sión de licencias, y contratación de conductor.
	 1. En los municipios de menos de 10.000 
habitantes podrán ser titulares de licencia de 
taxi y de autorización interurbana de taxi 
personas físicas y jurídicas, siempre que cum�
plan los requisitos establecidos en el apar�
tado 1 del artículo 10 de esta ley.
	 2. En los municipios a los que se refiere 
este artículo, los títulos habilitantes para la 
prestación de servicios de taxi podrán ser 
transmitidos a cualquier persona física o jurí�
dica que lo solicite y acredite que cumple los 
requisitos establecidos en esta ley, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 14 
de esta ley.
	 3. Cuando el titular de una licencia de 
taxi y una autorización interurbana de taxi 
sea una persona jurídica podrá contratar un 
único conductor para prestar los servicios de 
taxi.
	 En aquellos casos en que, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
10 de esta ley, una persona jurídica sea ti�
tular de más de una licencia o autorización 
interurbana de taxi, podrá contratar un con�
ductor para la prestación de los servicios de 
taxi con cada licencia.

CAPÍTULO VII
Régimen jurídico de los servicios

de transporte a prestar
[Anterior CAPÍTULO V]

	 Artículo 25.— Naturaleza de los servicios. 
[Anterior apartado 1 del artículo 18.]
	 La titularidad de una licencia y autoriza�
ción administrativa interurbana habilita a su 
poseedor para la prestación de servicios de 
naturaleza bien discrecional o bien regular 
(de uso general o especial), de conformidad 
con el articulado de esta ley, con el resto de 
normativa vigente y en las condiciones y al 
amparo de los títulos específicos que resulten 
legalmente exigibles.

	 Artículo 26.— Inicio y organización de los 
servicios. [Anteriores apartados 2 a 4 del ar�
tículo 18.] 
	 1. Con carácter general, el titular de los títulos 
habilitantes para la prestación de servicios 
de taxi deberá iniciar dicha prestación en el 
plazo máximo de un mes desde la notificación del 

otorgamiento de la autorización interurbana 
de taxi en caso de disponer también de la li�
cencia de taxi o, en caso de ser otorgada solo 
una, desde su notificación. 
	 2. Los ayuntamientos, para lograr una de�
bida planificación y coordinación del servicio, 
podrán regular en su ámbito territorial, con 
sujeción a la legislación laboral y de Segu�
ridad Social aplicable, y oídas las asociacio�
nes representativas, el régimen de horarios, 
calendarios, descansos, interrupciones de la 
prestación del servicio y vacaciones de las 
personas titulares de las licencias de taxi y 
de las personas conductoras, procurando que 
exista una continuidad en la prestación del 
servicio de taxi en las condiciones que se es�
tablezcan.

	 Artículo 27.— Objeto de los servicios. [An�
teriores apartados 2 y 3 del artículo 20 de la 
Proposición de Ley.]
	 1. Los servicios de taxi se prestarán ordinaria-
mente a las personas con sus equipajes. 
	 2. Los ayuntamientos podrán regular la rea-
lización del servicio de transporte de encargos, en 
atención a las circunstancias socioeconómicas y de po-
blación de los municipios donde se hayan de prestar 
fundamentalmente los servicios. La realización del 
servicio de transporte de encargos será opcional para 
el taxista.

	 Artículo 28.— Prestación de los servicios. 
[Anteriores apartados 4, 5 y 7 del artículo 20 
de la Proposición de Ley.]
	 1. Los servicios de taxi deberán prestarse 
obligatoriamente, siempre que la solicitud de los 
mismos se acomode a las obligaciones previstas para 
los usuarios. 
	 2. Los servicios de taxi no podrán trans�
portar un número de viajeros superior al de 
las plazas autorizadas al vehículo. 
	 3. Reglamentariamente se determinará la 
cantidad en moneda metálica o billetes hasta 
la que exista obligación de garantizar el cam�
bio, por parte del prestador, por el pago del 
servicio por el usuario.

	 Artículo 29.— Documentación. [Anterior 
artículo 21 de la Proposición de Ley.]
	 El prestador de los servicios de taxi deberá 
portar en el vehículo y mantener a disposición del 
personal de inspección las licencias y autorizacio-
nes preceptivas, así como todos aquellos documentos 
que reglamentariamente o de acuerdo con los títulos 
habilitantes resulten preceptivos. Las tarifas vigentes 
deberán estar a disposición del público. 

	 Artículo 30.— Forma de concertación. 
[Anteriores apartados 1 y apartado 11 del 
artículo 20 de la Proposición de Ley.]
	 1. La concertación de los servicios discre�
cionales de taxi se efectuará a petición de la 
persona usuaria: 
	 a) En las paradas establecidas. 
	 b) Mediante su llamada en la vía pública. 
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	 c) Mediante su reserva previa, por medios 
telemáticos o emisoras de taxi. 
	 d) Por otros modos que pudieran ser esta�
blecidos por la normativa de desarrollo de la 
presente ley. 
	 2. La contratación de los servicios, con ca�
rácter general, se llevará a cabo mediante 
la contratación de la capacidad total del ve�
hículo. Se determinarán reglamentariamente 
los supuestos excepcionales en los que podrá 
autorizarse la contratación de servicios de 
taxi por plaza con pago individual, particu�
larmente para atender a zonas de baja acce�
sibilidad y tráfico débil.

	 Artículo 31.— Paradas. [Anterior apartado 
10 del artículo 20 de la Proposición de Ley.]
	 Los ayuntamientos señalarán los lugares 
de parada en los que los taxis puedan esta�
cionar a la espera de clientes, facilitando en 
su emplazamiento el acceso a personas con movi-
lidad reducida.

	 Artículo 32.— Concertación en la vía pú-
blica. [Anterior apartado 11 del artículo 20 
de la Proposición de Ley.]
	 1. Las personas usuarias podrán concertar los 
servicios de taxi en la vía pública mediante el 
aviso de detención del taxi libre de servicio, 
que vendrá obligado a atender dicha solici�
tud siempre y cuando no se vulneren las dis�
posiciones sobre tráfico y seguridad vial o 
afecte gravemente a la fluidez del tráfico. El 
servicio se considerará iniciado en el lugar y 
momento en el que el vehículo reciba el aviso 
de detención del vehículo. 
	 2. No podrá utilizarse este modo de concer�
tación si la persona peticionaria del servicio 
estuviese en las cercanías de una parada 
donde hubiera taxis u otras personas usua�
rias en espera del servicio, pudiendo esta�
blecerse reglamentariamente unas distancias 
mínimas, salvo para personas de movilidad 
reducida cuando solicitasen un taxi adap�
tado.

	 Artículo 33.— Concertación mediante la 
utilización de medios telemáticos. 
	 1. El Departamento competente en mate�
ria de transportes promoverá las actuaciones 
oportunas para facilitar la contratación de los 
servicios de taxi mediante cualquier sistema 
tecnológico y, particularmente, aquellos que 
se estimen adecuados para atender a perso�
nas con algún tipo de discapacidad. 
	 2. Las disposiciones de desarrollo de la 
presente ley establecerán los requisitos y con�
diciones de contratación de los servicios de 
taxi mediante medios telemáticos, así como 
las condiciones para determinar el momento 
y lugar en el que habrá de ponerse en funcio�
namiento el taxímetro. 
	 En tanto no se produzca tal desarrollo re�
glamentario, los servicios contratados por 
mediación de centrales de radiotaxi o siste�

mas telemáticos equivalentes se considera�
rán iniciados en el lugar y momento en el 
que el vehículo reciba el encargo de prestar 
el servicio.

	 Artículo 34.— Contratación o reserva pre-
via. 
	 Los servicios de taxi podrán ser objeto de 
concertación o reserva previa entre el titular 
de la actividad y el cliente, bien directamente, 
bien mediante la utilización de centrales de 
reserva o emisoras de taxi. 
	 En estos supuestos, salvo indicación ex�
presa efectuada en el momento de la referida 
concertación, el taxista, la central de reser�
vas o la emisora de taxi, según el caso, asu�
mirán la responsabilidad de prestación efec�
tiva del servicio ante el cliente, salvo causas 
de fuerza mayor no imputables a los mismos.

	 Artículo 35.— Taxis adaptados. [Anterior 
apartado 1 del artículo 22.] 	
	 1. Los ayuntamientos deberán garantizar 
que en el término municipal existan vehículos 
de taxi adaptados para transportar a personas usua-
rias con movilidad reducida y en silla de ruedas, de 
conformidad con lo establecido por la legislación vi-
gente. A tal efecto, los ayuntamientos podrán 
establecer un régimen de coordinación de ho�
rarios, así como un calendario semanal de 
disponibilidad de estos vehículos, previa con�
sulta con las asociaciones más representati�
vas de personas con movilidad reducida. 
	 2. El número mínimo de taxis adaptados deberá 
ser suficiente para atender a las necesidades existentes 
en función del tamaño de la población y las circuns-
tancias socioeconómicas de la zona, debiendo garan-
tizarse el porcentaje mínimo de vehículos adaptados 
que establezca la legislación sectorial específica. 
	 3. Los taxis adaptados darán servicio preferente a 
las personas con movilidad reducida, pero no tendrán 
ese uso exclusivo. Los conductores serán los responsa-
bles de la colocación de los anclajes y cinturones de 
seguridad y de la manipulación de los equipamientos 
instalados que faciliten el acceso a los vehículos y la 
salida de ellos de las personas con movilidad redu-
cida. 
	 4. Las Administraciones Públicas instru�
mentalizarán ayudas y subvenciones para la 
puesta en marcha o renovación de estos ve�
hículos adaptados.

	 Artículo 36.— Inicio de los servicios inter-
urbanos de taxi. [Anterior artículo 25.]
	 1. Los servicios interurbanos de taxi, con 
carácter general, han de iniciarse en el tér�
mino del municipio de expedición de la licen�
cia de taxi del vehículo o en el del municipio 
de expedición de la autorización de trans�
porte interurbano, en caso de que esta au�
torización haya sido expedida sin la previa 
licencia municipal. A este efecto, debe enten�
derse, en principio, que el origen o inicio del 
transporte tiene lugar donde los pasajeros 
son recogidos. 
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	 2. Los servicios se contratarán en circuito 
cerrado hasta el punto de partida por el iti�
nerario más corto, si no se conviniera expre�
samente lo contrario. 
	 3. El órgano competente para otorgar la 
autorización de transporte interurbano puede 
determinar en qué supuestos y en qué con�
diciones los vehículos que previamente han 
sido contratados pueden prestar, en el terri�
torio de su respectiva competencia, servicios 
de recogida de pasajeros fuera del término 
del municipio para el cual se les ha otorgado 
la licencia o en el que, si procede, hayan sido 
expedidas las pertinentes autorizaciones 
para la prestación de servicios de carácter 
interurbano. 
	 4. En todo caso y mediante su concertación 
previa, el acceso de las personas usuarias al 
vehículo podrá efectuarse en distinto término 
municipal a aquel en el que esté domiciliada 
la licencia de taxi, siempre que se cumpla al�
guna de las siguientes condiciones: 
	 a) Que el transporte sea contratado por 
entidades u organismos públicos, o por en�
tidades privadas, constituidas mediante au�
torización administrativa e inscritas en el co�
rrespondiente Registro especial y actúen bajo 
la dirección del órgano autorizante, para el 
desplazamiento de usuarios relacionados con 
el ejercicio de las competencias propias de las 
citadas entidades, organismos o entidades. 
	 b) Que el servicio concertado tenga por 
destino efectivo el municipio en el que está 
domiciliada la licencia de taxi. 
	 c) Que se trate de un servicio de taxi para 
personas usuarias de movilidad reducida y 
en silla de ruedas, siempre y cuando en los 
municipios de origen y destino no existan 
vehículos de taxi adaptados de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente. 
	 d) Que el servicio concertado tenga por 
origen o destino efectivo un municipio donde 
no esté domiciliada licencia de taxi o autori�
zación interurbana alguna. 
	 5. En los supuestos previstos en los apar�
tados a) y b) anterior, el contrato de trans�
porte deberá llevarse en un lugar visible del 
vehículo durante el servicio, estando a dispo�
sición de la inspección de transportes en cual�
quier momento de la prestación del servicio 
sin perjuicio del establecimiento de medios 
electrónicos para su acreditación.

	 Artículo 37 (nuevo).— Áreas territoriales 
de prestación conjunta. [Anterior artículo 26.]
	 1. En las zonas en las que exista una influencia re-
cíproca entre los servicios de taxi de varios municipios 
con continuidad geográfica y siempre que la adecuada 
ordenación de tales servicios trascienda del interés de 
cada uno de ellos, podrán crearse áreas territoriales 
de prestación conjunta, en las que los vehículos 
con licencia de taxi estarán facultados para 
la prestación de los servicios de taxi que se 
realicen íntegramente dentro de dichas áreas 
o se inicien en el interior de las mismas. 

	 2. El establecimiento de las áreas territoria�
les de prestación conjunta podrá realizarse 
por el Departamento competente en materia 
de transportes de oficio o a instancia de los 
Ayuntamientos de los municipios integrados 
en la misma. 
	 3. El establecimiento de oficio deberá con�
tar con el acuerdo favorable de las dos terce�
ras partes de los municipios que se proponga 
incluir en ella y que representen, como mí�
nimo, un setenta y cinco por ciento del total 
de la población del área territorial de presta�
ción conjunta. Asimismo deberá justificarse la 
existencia de una influencia recíproca de los 
servicios de taxi. 
	 4. Cuando el establecimiento sea a instan�
cia de los Ayuntamientos de los municipios 
que pretendan constituirse, deberá contar 
con el acuerdo favorable de todos ellos. 
	 5. En el procedimiento que se instruya para 
su establecimiento, habrá de figurar una me�
moria en la que se justifique la interacción o 
influencia recíproca del ámbito afectado, la 
propuesta de designación del órgano o enti�
dad que asumiría la gestión del área territo�
rial de prestación conjunta y una propuesta 
de normas de funcionamiento.

CAPÍTULO VIII
Régimen económico

[Anterior CAPÍTULO VI]

	 Artículo 38 (nuevo).— De las tarifas. [Anterior 
artículo 23.]
	 1. El precio de los servicios discrecionales 
de taxi se regirá por el sistema de tarifas 
obligatorias.
	 2. Las tarifas de los servicios urbanos de 
taxi serán aprobadas por el Ayuntamiento 
correspondiente, y las tarifas aplicables a los 
servicios interurbanos de taxi por el Depar�
tamento responsable en materia de trans�
portes. 
	 3. Las tarifas de los servicios interurbanos 
de taxi serán de aplicación al ámbito de los 
servicios de transporte público interurbano 
de viajeros por carretera en vehículos de tu�
rismo que se desarrollen íntegramente en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
	 También serán de aplicación a cuantos 
servicios de esta clase se inicien en el citado 
territorio, sea cual fuere el lugar en que fina�
licen. 
	 4. Las tarifas interurbanas tendrán el ca�
rácter de máximas, por lo que podrán redu�
cirse en su cuantía por mutuo acuerdo de las 
partes del contrato de transporte, con excep�
ción del importe correspondiente al mínimo 
de percepción, cuya exigencia será impera�
tiva. 
	 5. Las tarifas deberán garantizar la cober�
tura del coste real del servicio en condiciones 
normales de productividad y organización 
y permitir una adecuada amortización y un 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 237 16 de abril de 2018	 17919

razonable beneficio industrial, pudiendo ser 
revisadas periódicamente o de manera ex�
cepcional cuando se produzca una variación 
en los costes que altere significativamente el 
equilibrio económico. Las tarifas serán objeto 
de actualización mediante orden del Conse�
jero competente en materia de transporte. En 
la tramitación de la referida orden será oído 
el Consejo Aragonés del Transporte. 
	 6. El cuadro de tarifas, que se ajustará al 
modelo oficial contenido en la orden de ac�
tualización, deberá situarse en lugar visible 
del interior del vehículo con el que se preste 
el servicio. 
	 7. La normativa de desarrollo de esta ley 
podrá establecer las condiciones específicas 
de cobro anticipado total o parcial de los 
servicios, cuando existan circunstancias que 
así lo aconsejen.

CAPÍTULO IX
Régimen sancionador

[Anterior Capítulo VIII]

	 Artículo 38 bis) (nuevo).— Inspección. [Ante�
rior artículo 27.]
	 1. Las actividades reguladas en esta ley se somete-
rán al pertinente control administrativo, por la sección 
de Transportes de la Diputación General de Aragón. 
	 2. El control al que se refiere el apartado 
anterior garantizará la adecuada protección de los 
usuarios de acuerdo con la legislación vigente, facili-
tando los medios oportunos para que estos no vean 
vulnerados sus derechos. 
	 3. La inspección de los servicios regulados en esta 
ley será ejercida por los órganos administrativos com-
petentes, siendo en este caso, la Diputación General 
de Aragón. 

	 Artículo 39 (nuevo).— Reglas sobre responsabi-
lidad. 
	 1. La responsabilidad administrativa por 
las infracciones de las normas reguladoras 
de la prestación de los servicios de taxi co�
rresponderá: 
	 a) En las infracciones cometidas con oca�
sión de la realización de servicios de taxi am�
parados en la preceptiva licencia o autoriza�
ción, al titular de la misma. 
	 b) En las infracciones cometidas con oca�
sión de la realización de servicios de taxi 
amparados en una licencia o autorización a 
nombre de otra persona, a las personas que 
utilicen dichos títulos y a la persona a cuyo 
nombre se hayan expedido los mismos, salvo 
que demuestre que no ha dado su consenti�
miento. 
	 c) En las infracciones cometidas con oca�
sión de la realización de servicios de taxi sin 
la cobertura de la correspondiente licencia 
o autorización, a la persona que tenga atri�
buida la facultad de uso del vehículo, bien 
sea a título de propiedad, alquiler, arrenda�
miento financiero, renting o cualquier otra 
forma admitida por la normativa vigente. 

	 Idéntico régimen de responsabilidad se 
aplicará a las infracciones que consistan en 
la oferta de este tipo de servicios careciendo 
de la correspondiente licencia o autorización. 
	 d) En las infracciones cometidas por los 
usuarios y, en general, por terceros que, sin 
estar comprendidos en los apartados ante�
riores, realicen hechos que constituyan in�
fracciones contempladas en la presente ley, 
a la persona física o jurídica a la que vaya 
dirigido el precepto infringido o a la que las 
normas correspondientes atribuyan, específi�
camente, la responsabilidad. 
	 2. La responsabilidad administrativa se 
exigirá a las personas físicas a las que se 
refiere el apartado anterior, sin perjuicio de 
que estas puedan deducir las acciones que 
resulten procedentes contra las personas a 
las que sean materialmente imputables las 
infracciones.

	 Artículo 40 (nuevo).— Infracciones. [Anterior 
artículo 28.] 
	 1. Son infracciones administrativas las acciones 
y omisiones que contravengan las obligaciones esta-
blecidas por la presente ley y demás normativa 
reguladora del transporte urbano e interur�
bano de viajeros a título de dolo o culpa. 
	 2. Las infracciones de las normas reguladoras de 
los servicios del taxi se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves. 
	 3. Las normas de desarrollo de la presente 
ley podrán concretar las infracciones que 
ésta establece y efectuar las especificaciones 
que, sin constituir nuevas infracciones ni alte�
rar la naturaleza de las ya tipificadas, permi�
tan una mejor identificación de las conductas 
sancionables.

	 Artículo 41 (nuevo).— Infracciones muy graves. 
[Anterior artículo 29.] 
	 Se consideran infracciones muy graves: 
	 1. La realización de servicios de taxi careciendo de 
los preceptivos títulos habilitantes o con los mismos sus-
pendidos, anulados, caducados, revocados, sin haber 
realizado el visado correspondiente o carentes de 
validez por cualquier otra causa o circunstan�
cia. 
	 2. La prestación de los servicios de taxi me-
diante un conductor que no esté debidamente autori-
zado para la conducción y habilitado para la presta-
ción del servicio. 
	 3. La cesión o transmisión, expresa o tá�
cita, de los títulos habilitantes por parte de 
sus titulares a favor de otras personas sin la 
preceptiva autorización. 
	 4. El falseamiento de los títulos habilitantes 
o de los datos en ellos contenidos, así como 
de cualquier documento que tuviera que ser 
presentado como requisito para la obtención 
de los mismos. 
	 5. La negativa u obstrucción a la actuación 
de los servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o de las fuerzas y cuerpos de segu�
ridad encargados de la vigilancia del mismo, 
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que imposibiliten, total o parcialmente el 
ejercicio de las funciones que legal o regla�
mentariamente tengan atribuidas, así como 
la desatención total o parcial a sus instruccio�
nes o requerimientos o el quebrantamiento 
de la orden de inmovilizar un vehículo. 
	 6. El incumplimiento, por parte del titular, 
de la obligación de suscribir los seguros que 
sean preceptivos para el ejercicio de la activi�
dad. 
	 7. No llevar el aparato taxímetro, en el 
caso de que fuera exigible, la manipulación del 
mismo, hacerlo funcionar de manera inade�
cuada o impedir su visibilidad al usuario, así 
como cuantas acciones tuvieran por finalidad 
alterar su normal funcionamiento, y la ins�
talación de elementos mecánicos o de otra 
naturaleza destinados a alterar el correcto 
funcionamiento del taxímetro o modificar sus 
mediciones, aun cuando este no se encon�
trase en funcionamiento en el momento de 
realizarse la inspección. 
	 La responsabilidad por dicha infracción co�
rresponderá tanto a las personas que hubie�
sen manipulado el taxímetro o colaborado 
en su manipulación, como al taxista que lo 
tenga instalado en su vehículo. 
	 8. La realización de servicios de transporte 
de personas mediante cobro individual, ex�
cepto que se haya autorizado tal posibilidad, 
de conformidad con lo establecido en el apar�
tado 2 del artículo 30 de esta ley. 
	 9. La prestación de servicios con vehículos 
distintos a los adscritos a los títulos habilitan�
tes, salvo en los casos de sustitución de ve�
hículo por avería, debidamente autorizados 
o comunicados. 
	 10. Abandonar un servicio antes de su fi�
nalización, salvo que concurran causas justi�
ficadas. 
	 11. Cualquier otra infracción no incluida 
en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de viajeros ca�
lifique como muy grave, de conformidad con 
los principios del régimen sancionador esta�
blecidos en esta ley y en la legislación sobre 
el régimen jurídico del sector público.

	 Artículo 42.— Infracciones graves. [Anterior 
artículo 30.] 
	 Se consideran infracciones graves: 
	 1. Incumplir las condiciones esenciales de 
la licencia o autorización, o las condiciones 
de prestación de los servicios de taxi, en los 
términos que se determinen por esta ley, y 
que no estén tipificados expresamente por 
ningún otro apartado del presente artículo ni 
sean calificados de infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo 41. 
	 2. No atender la demanda de servicio de 
taxi por parte de un usuario, salvo que con�
curra causa debidamente justificada. 
	 3. Realizar servicios de transporte inicia�
dos en un término municipal distinto del que 

corresponde a la licencia de taxi, salvo en los 
supuestos legalmente exceptuados. 
	 4. La negativa u obstrucción a la actuación 
de los servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre o de las fuerzas y cuerpos de segu�
ridad encargados de la vigilancia del mismo, 
cuando no se impida el ejercicio de las funcio�
nes que legalmente tengan atribuidas. 
	 5. Incumplir el régimen de tarifas vigente 
que le sea de aplicación. 
	 6. Prestar el servicio con un número de 
ocupantes del vehículo que supere el número 
de plazas autorizadas en la licencia o autori�
zación. 
	 7. Realizar servicios de taxi por itinera�
rios inadecuados que fueran lesivos econó�
micamente para los intereses de los usuarios 
o desatendiendo sus indicaciones, sin causa 
justificada para la persona conductora o da�
ños para el vehículo de turismo.
	 8. Retener objetos abandonados en el ve�
hículo sin dar cuenta a la autoridad compe�
tente. 
	 9. Incumplir el régimen de horarios, ca�
lendario, descansos y vacaciones o de los 
servicios obligatorios que en su caso se esta�
blezcan. 
	 10. Poner en marcha el taxímetro antes de 
que el servicio deba considerarse iniciado. 
	 11. Realizar transporte de encargos in�
cumpliendo las condiciones establecidas. 
	 12. Falsear la documentación obligatoria 
de control. 
	 13. No llevar el preceptivo documento de 
formulación de reclamaciones de los usua�
rios; negar u obstaculizar su entrega, y ocul�
tar las reclamaciones o quejas que se consig�
nen en éste, o demorarse injustificadamente 
al efectuar su comunicación o traslado a la 
administración correspondiente. 
	 14. Incumplir los servicios obligatorios que 
puedan establecerse. 
	 15. Cualquier otra infracción no incluida 
en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de 
viajeros califique como grave, de conformi�
dad con los principios del régimen sanciona�
dor establecidos en esta ley y en la legislación 
sobre el régimen jurídico del sector público.
	 16. Cualquiera de las infracciones previs�
tas en el artículo anterior, cuando por su na�
turaleza, ocasión o circunstancias, no deba 
ser calificada como muy grave, debiendo jus�
tificarse la existencia de dichas circunstancias 
y motivarse la resolución correspondiente. 

	 Artículo 43 (nuevo).— Infracciones leves. [An�
terior artículo 31.]
	 Se consideran infracciones leves: 
	 1. Realizar servicios de taxi sin llevar a 
bordo la documentación formal que acredite 
la posibilidad de prestar los mismos o que re�
sulte exigible para la correcta acreditación de 
la clase de transporte que se está realizando. 
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	 2. No llevar en lugar visible los distintivos 
y señalización, externa o interna, que fueran 
exigibles o llevarlos en unas condiciones que 
dificulten su percepción, o hacer un uso in�
adecuado de ellos. 
	 3. Tratar con desconsideración a los clientes, 
así como no prestar el servicio en las condiciones 
de higiene o calidad exigibles. 
	 4. No respetar los derechos de los usuarios estable-
cidos por la presente ley, así como aquellos que 
reglamentariamente se desarrollen. 
	 5. Incumplir las normas sobre publicidad 
en los vehículos afectados por esta ley. 
	 6. No entregar el recibo o factura del 
servicio prestado a los usuarios si estos lo 
solicitasen, o entregarles un recibo o factura 
que no cumpla con los requisitos establecidos. 
	 7. Incumplir por parte de los usuarios los 
deberes que les corresponden, recogidos en 
el artículo 6. 
	 8. No exponer al público los cuadros de 
tarifas autorizados o tenerlos en lugares no 
visibles. 
	 9. No llevar o llevar fuera de servicio el 
módulo luminoso exterior indicativo de la ta�
rifa que resulte de aplicación. 
	 10. No comunicar el cambio de domicilio 
de los titulares de las licencias, así como cual�
quier otro dato o circunstancia que deba figu�
rar en el registro regulado en la presente ley. 
	 11. Incumplir la distancia establecida re�
glamentariamente en relación a la concerta�
ción del servicio en la vía pública respecto de 
una parada donde hubiera vehículos autori�
zados para la prestación del servicio u otras 
personas usuarias en espera. 
	 12. Cualquier otra infracción no incluida 
en los apartados anteriores que la legislación 
sobre transporte urbano e interurbano de 
viajeros califique como leve, de conformidad 
con los principios del régimen sancionador 
establecidos en esta ley y en la legislación 
sobre el régimen jurídico del sector público.
	 13. Cualquiera de las infracciones previs�
tas en el artículo anterior, cuando por su na�
turaleza, ocasión o circunstancias, no deba 
ser calificada como grave, debiendo justifi�
carse la existencia de dichas circunstancias y 
motivarse la resolución correspondiente.

	 Artículo 44 (nuevo).— Sanciones. [Anterior 
artículo 33.] 
	 1. Las infracciones leves se sancionarán 
con multas de 100 a 400 euros. 
	 Las infracciones graves se sancionarán con 
multas de 401 a 1.000 euros. 
	 Las infracciones muy graves se sanciona�
rán con multas de 1.001 a 4.000 euros. 
	 2. La imposición de las sanciones que, en 
su caso, correspondan será independiente de 
la posible obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios causados. 
	 3. Las sanciones deberán graduarse teniendo en 
cuenta la repercusión social de la infracción, la 

intencionalidad, el daño causado y la reinci�
dencia. 
	 Se considera reincidencia la comisión, en el plazo 
de un año, de más de una infracción administrativa de 
la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa. 
	 4. Las sanciones establecidas en el apar�
tado 1 se entienden sin perjuicio de que, en 
su caso, se pueda declarar la revocación del 
correspondiente título habilitante en los casos 
en que esta proceda, por incumplir las condi�
ciones que justificaron su otorgamiento o las 
que resulten necesarias para el ejercicio de 
sus actividades. 
	 5. Cuando se detecten infracciones que 
consistan en la prestación de un transporte 
público discrecional de viajeros en vehículos 
de turismo sin disponer de la pertinente au�
torización, licencia o habilitación administra�
tiva, independientemente de que las personas 
responsables tengan la residencia en territo�
rio español o dispongan de la documentación 
acreditativa de la identidad, se procederá a 
la inmediata inmovilización del vehículo, que 
se mantendrá hasta que se efectúe el depó�
sito regulado en este apartado. 
	 Los servicios de inspección y las fuerzas y 
cuerpos de seguridad encargados de la vi�
gilancia del transporte fijarán, provisional�
mente, la cuantía del depósito, que se corres�
ponderá con el importe máximo a imponer 
para las infracciones muy graves. 
	 Este importe deberá ser entregado en el 
momento de la denuncia en concepto de de�
pósito en moneda en curso legal en España. 
	 6. La inmovilización se realizará en un lu�
gar que reúna condiciones de seguridad su�
ficientes y que garantice la efectividad de la 
medida adoptada. 
	 A estos efectos, los miembros de los servi�
cios de inspección o de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad encargados de la vigilancia del 
transporte deberán retener la documentación 
del vehículo hasta que se haya hecho efectivo 
el importe provisional del depósito. 
	 Será en todo caso responsabilidad del de�
nunciado la custodia del vehículo, sus perte�
nencias y los gastos que dicha inmovilización 
pueda ocasionar, así como buscar los me�
dios alternativos necesarios para hacer lle�
gar los viajeros a su destino. De no hacerlo, 
dichos medios podrán ser establecidos por 
la Administración. Los gastos que genere la 
adopción de tales medidas correrán, en todo 
caso, por cuenta del denunciado, sin que se 
pueda levantar la inmovilización hasta que 
los abonen. 
	 Cuando la Administración haya de ha�
cerse cargo de la custodia del vehículo inmo�
vilizado, advertirá expresamente a su titular, 
mediante la correspondiente notificación, de 
que si transcurren más de dos meses sin que 
haya formulado alegación alguna se podrá 
acordar su traslado a un centro autorizado 
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de tratamiento de vehículos para su posterior 
destrucción y descontaminación.

	 Artículo 45 (nuevo).— Prescripción. [Anterior 
artículo 34.]
	 1. Las infracciones prescribirán al año. Las 
sanciones por la comisión de infracciones muy 
graves, graves y leves prescribirán a los tres 
años, dos años y un año, respectivamente. 
	 2. El plazo de prescripción de las infrac�
ciones comenzará a computarse desde el día 
en que la infracción se hubiese cometido. En 
el caso de infracciones continuadas o perma�
nentes, el plazo comenzará a correr desde 
que finalizó la conducta infractora.
	 El plazo de prescripción de las sanciones 
comenzará a computarse desde el día si�
guiente a aquel en que haya adquirido fir�
meza la resolución por la que se impone la 
sanción. 
	 3. Interrumpirá la prescripción de la in�
fracción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, 
reiniciándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no impu�
table al presunto responsable. 
	 En el caso de las sanciones, la prescripción 
se interrumpirá con la iniciación, con conoci�
miento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si 
dicho procedimiento estuviera paralizado du�
rante más de un mes por causa no imputable 
al infractor.

	 Artículo 46.— Órganos competentes. 
[Nuevo.]
	 1. La competencia para la imposición de 
las sanciones previstas en esta ley respecto 
a la prestación de los servicios urbanos de 
taxi corresponderá a los órganos que expre�
samente determinen los ayuntamientos. 
	 2. La competencia para la imposición de 
las sanciones previstas en esta ley respecto a 
la prestación de los servicios interurbanos de 
taxi corresponderá al Departamento compe�
tente en materia de transporte del Gobierno 
de Aragón.

	 Artículo 47 (nuevo).— Procedimiento sanciona-
dor. [Anterior artículo 36.]
	 1. El procedimiento para la imposición de las 
sanciones previstas en esta ley se ajustará a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del proce-
dimiento administrativo común así como en la 
normativa procedimental sancionadora que 
se dicte en materia de transportes.
	 2. El plazo máximo en que deberá notificarse 
la resolución del procedimiento sancionador será de 
un año contado desde la fecha (palabras supri�
midas por la Ponencia) del acuerdo de incoación 
del procedimiento, sin que en ningún caso 
pueda entenderse iniciado el procedimiento 
mediante la formulación del correspondiente 
boletín de denuncia o acta de inspección. 

	 3. En relación con la ejecución de las sancio�
nes, serán de aplicación las reglas generales 
contenidas en la legislación de procedimiento 
administrativo común y en la normativa sobre 
recaudación de tributos. 
	 4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas 
por resolución que ponga fin a la vía administrativa 
será requisito necesario para que proceda la rea�
lización del visado y la autorización administra-
tiva, tanto a la transmisión de licencias como a la 
renovación de los vehículos con los que se 
hayan cometido las infracciones. 
	 5. En todos aquellos supuestos en que el 
interesado decida, de forma voluntaria, ha�
cer efectiva la sanción antes de que transcu�
rran los 30 días siguientes a la notificación 
de la incoación del expediente sancionador, 
la cuantía pecuniaria se reducirá en un 30%. 
Este pago implicará la conformidad con los 
hechos denunciados, la renuncia a presen�
tar alegaciones y la terminación del proce�
dimiento, debiendo, no obstante, dictarse 
resolución expresa y sin perjuicio de los re�
cursos que pudieran interponerse.

	 Disposición adicional primera.— Extinción de 
licencias. [Suprimida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional primera bis).— Tasas. 
(Nueva.) 
	 Las actuaciones administrativas de los ór�
ganos competentes de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón relacio�
nadas con el otorgamiento, modificación o 
transmisión de las licencias de taxi y auto�
rizaciones para la prestación de los servicios 
de taxi podrán dar lugar, en los términos es�
tablecidos en la legislación vigente, a la per�
cepción de las correspondientes tasas admi�
nistrativas. 

	 Disposición adicional segunda.— Titularidad 
de licencia. [Suprimida por la Ponencia.]

	 Disposición adicional segunda bis).— Crea-
ción de la Comisión Especializada del Taxi del 
Consejo Aragonés del Transporte. (Nueva.)
	 En el plazo de seis meses se creará en el 
ámbito del Consejo Aragonés del Transporte 
la Comisión Especializada del Taxi, como ór�
gano participativo con una representación 
proporcional de la diversidad territorial de 
Aragón, con las funciones de coordinación, 
asesoramiento y consulta, que analice las 
necesidades y oportunidades del transporte 
público mediante servicios de taxi. 
	
	 Disposición adicional tercera.— Autoriza-
ción de integración del transporte público re-
gular de viajeros por carretera de uso gene-
ral en el transporte regular de viajeros de uso 
especial. [Nueva.]
	 En las zonas de débil tráfico o con caren�
cias de servicios de transporte público regu�
lar permanente de viajeros por carretera de 
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uso general, el Director General competente 
en materia de transportes podrá autorizar, 
de oficio o a instancia de las entidades loca�
les afectadas o de la propia empresa trans�
portista prestadora del servicio de transporte 
regular de viajeros de uso especial, la utiliza�
ción de la capacidad residual de los vehículos 
que presten servicios de transporte regular 
de viajeros de uso especial y que hayan sido 
contratados por las Administraciones Públi�
cas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para la admisión de usuarios demandantes 
de transporte público general. 

	 Disposición adicional cuarta.— Referencia 
de género. [Nueva.]
	 Las menciones genéricas en masculino que 
aparecen en el articulado de la presente ley 
se entenderán referidas también a su corres�
pondiente femenino.

	 Disposición transitoria primera.— Supera-
ción del límite máximo de licencias de taxi 
por titular.
	 1. Las personas titulares de licencias de 
taxi que en el momento de entrada en vigor 
de esta ley superen los límites máximos de 
licencias establecidos conforme a la misma 
podrán seguir manteniendo su titularidad 
hasta que efectúen la transmisión de alguna 
de ellas. 
	 2. El criterio establecido en el apartado 
anterior será de aplicación para quienes en 
el momento de entrada en vigor de esta ley 
sean titulares de licencias de taxi en más de 
un ayuntamiento.

	 Disposición transitoria segunda.— Licen-
cias de taxi preexistentes. 
	 1. Todas las licencias de taxi existentes 
conservarán su validez siempre que estas se 
encuentren en plena explotación en el mo�
mento de entrada en vigor de la presente ley. 
A estos efectos, los ayuntamientos podrán 
exigir a las personas titulares de licencias de 
taxi la aportación de documentos y justifica�
ciones que acrediten dicha explotación. 
	 2. En caso de que no quedase acreditada 
la explotación efectiva de la licencia de taxi 
en el momento de entrada en vigor de la pre�
sente ley, las personas titulares de las mis�
mas, en el plazo de dos meses desde dicha 
entrada en vigor, podrán solicitar su rehabi�
litación siempre que se acredite que dichas 
licencias de taxi han estado en explotación 
efectiva durante, al menos, dos años en los 
últimos cinco años. De no cumplir los ante�
riores requisitos, dichas licencias de taxi se 
entenderán caducadas automáticamente, sin 
más trámite.

	 Disposición transitoria tercera.— Supues-
tos de falta de autorización interurbana de 
taxi. 
	 1. Las personas titulares de licencias de 
taxi que en el momento de la entrada en vi�

gor de esta ley no dispongan de autorización 
interurbana de taxi y dispongan o rehabiliten 
la licencia de taxi en los términos de la dispo�
sición anterior habrán de solicitar dicha auto�
rización interurbana de taxi al Departamento 
competente en materia de transportes, en el 
plazo de seis meses desde dicha entrada en 
vigor. La autorización interurbana de taxi así 
otorgada no podrá ser objeto de transmisión 
inter vivos hasta que haya transcurrido un 
periodo mínimo de cinco años de explotación 
efectiva por el titular. 
	 2. En el supuesto de que no pudiera acre�
ditarse la explotación de la licencia de taxi 
en los términos de la disposición anterior, la 
expedición de autorización interurbana de 
taxi estará condicionada a que se disponga 
de licencia municipal y no se superen los lí�
mites máximos de autorizaciones interurba�
nas de taxi que resulten de lo dispuesto en 
la presente ley, resultando igualmente apli�
cable la prohibición de transmisión inter vi�
vos hasta que haya transcurrido un periodo 
mínimo de cinco años de explotación efectiva 
por el titular.

	 Disposición transitoria cuarta.— Licencias 
de taxi actualmente suspendidas. [Nueva.]
	 En el plazo máximo de dos años, a contar 
desde la entrada en vigor de la presente ley, 
los titulares de licencias de taxi actualmente 
suspendidas habrán de iniciar de modo efec�
tivo, y conforme a las exigencias vigentes, la 
prestación del servicio. Transcurrido dicho pe�
riodo sin haberse reanudado de modo efec�
tivo dicha prestación, se entenderá caducada 
dicha licencia, sin más trámite.

	 Disposición transitoria quinta.— Taxis 
adaptados. [Nueva.] 
	 En aquellos ayuntamientos en los que se 
constate que no se alcanza de forma volun�
taria, entre los titulares de licencias de taxi 
preexistentes, el número adecuado de licen�
cias para taxis adaptados, el correspondiente 
ayuntamiento podrá optar entre exigir a las 
personas titulares de las últimas licencias de 
taxi otorgadas que presten el servicio me�
diante taxis adaptados o bien crear nuevas 
licencias de taxi sin la limitación de contin�
gentación, adscritas indefinidamente a taxis 
adaptados, siguiendo, en este caso, el proce�
dimiento establecido en la presente ley para 
la creación de títulos habilitantes.

	 Disposición transitoria sexta.— Licencias 
de taxi con conductor asalariado. [Nueva.]
	 Las personas titulares de licencias de taxi 
que en el momento de entrada en vigor de la 
presente ley tengan contratado un conductor 
asalariado sin concurrir ninguna de las cau�
sas en las que esta ley lo permite, podrán se�
guir prestando servicios de taxi en la misma 
forma, mientras se mantenga la relación la�
boral entre las mismas personas y se preste 
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el servicio al amparo del mismo título habili�
tante.

	 Disposición derogatoria única. 
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo es�
tablecido en la presente ley y, en particular:
	 a) El Capítulo II del Título III de la Ley 
14/1998, de 30 de diciembre, de los Trans�
portes Urbanos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
	 b) El artículo 10 y la letra b) del artículo 12 
del Decreto 24/2008, de 12 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas para el mante�
nimiento y mejora de los servicios de trans�
porte interurbano de viajeros por carretera 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Disposición final primera.— Habilitación 
para el desarrollo reglamentario. [Nueva.]
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para 
aprobar las disposiciones necesarias en de�
sarrollo de la presente ley.

	 Disposición final segunda.— Adaptación 
de ordenanzas municipales. [Nueva.] [Ante�
rior disposición transitoria tercera.] 
	 Los ayuntamientos adaptarán sus ordenanzas regu-
ladoras del servicio de taxi a lo previsto en la presente 
ley en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor.

	 Disposición final tercera.— Entrada en vi-
gor. [Nueva.]
	 La presente ley entrará en vigor en el plazo 
de un mes desde su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón». 

	 Zaragoza, 11 de abril de 2018.

El Secretario de la Comisión
ANDONI CORRALES PALACIO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

FLORENCIO GARCÍA MADRIGAL

Relación de votos particulares
y enmiendas que se mantienen
para su defensa y votación en Pleno

	 Artículo 1 (Objeto de la ley):
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas números 
3, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta Aragonesista; 
4, del G.P. Podemos Aragón, y 5, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmienda número 2, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 2 (Definiciones):
	 — Enmiendas números 10 y 12, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 16, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículos 2 bis) (nuevo).

	 Artículo 3 (Principios):
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas nú�
meros 17, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y 18, del G.P. Podemos Aragón. 

	 Artículo 5 (Derechos de los usuarios) [Ante�
rior artículo 4]:
	 — Enmiendas números 26 y 30, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículos 7 (Títulos habilitantes) y 11 (Re�
gistro de títulos habilitantes] [Son segrega�
ción del artículo 8]:
	 — Enmienda número 48, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.

	 Artículo 8 (Determinación del número de 
licencias de taxi) [Anterior artículo 9]:
	 — Enmiendas números 49 y 52, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas números 51 y 53, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón.

	 Artículo 10 (Requisitos para su titularidad) 
[Anterior artículo 7]:
	 — Enmiendas números 43 y 45, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmiendas números 66 a 70, del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que propo-
nen introducir artículos 13 bis), 13 ter), 13 quater), 13 
quinquies) y 13 sexies) (nuevos), respectivamente.

	 Artículo 15 (Extinción de licencias) [Ante�
rior artículo 12]:
	 — Enmienda número 62, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 16 (Condiciones) [Parte del ante�
rior artículo 14]:
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas nú�
meros 99, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y 100, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 17 (Capacidad de los vehículos) 
[Anteriores párrafos cuarto a sexto del ar�
tículo 14]:
	 — Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía (C´s) frente a las enmiendas nú�
meros 101, del G.P. Socialista y de la A.P. Chunta 
Aragonesista, y 102, del G.P. Podemos Aragón.

	 Artículo 20 (Incorporación de innovaciones 
tecnológicas) [Anterior artículo 15]:
	 — Enmienda número 95, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía (C´s).
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	 Artículo 22 (Titular y conductor) [Anterior 
artículo 16]:
	 Enmiendas números 114 y 1292, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmiendas números 127 y 128, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s), que pro-
ponen introducir un artículo 17 bis) y un artículo 17 ter) 
(nuevos), respectivamente.
 
	 Artículo 26 (Inicio y organización de los 
servicios) [Segregación del anterior artículo 
18]:
	 — Enmienda número 130, de la A.P. Izquierda 
Unida de Aragón. 
	 — Enmienda número 131, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 30. (Forma de concertación) [Ante�
riores apartados 1 y apartado 11 del artículo 
20 de la Proposición de Ley]:
	 — Enmienda número 132, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 137, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía C´s), que propone introducir 
un artículo 22 bis).

	 Enmienda número 138, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 22 ter).

	 Enmienda número 139, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 

2	  Esta enmienda fue formulada inicialmente al artículo 18 de la 
Proposición de Ley.

un artículo 22 quater), con la rúbrica «Fomento de la 
cooperación».

	 Artículo 38 (nuevo) (De las tarifas) [Ante�
rior artículo 23]:
	 — Enmiendas números 167 y 174, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).
	 — Enmienda número 175, del G.P. Popular.

	 Artículo 38 bis) (nuevo) (Inspección) [Ante�
rior artículo 27]:
	 — Enmienda número 187, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Enmienda número 188, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (C´s), que propone introducir 
un artículo 27 bis).

	 Artículo 40 (nuevo) (Infracciones) [Anterior 
artículo 28]:
	 — Enmienda número 190, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 41 (nuevo) (Infracciones muy gra�
ves). [Anterior artículo 29]:
	 — Enmiendas números 191 a 194, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).

	 Artículo 42 (nuevo) (Infracciones graves) 
[Anterior artículo 30]: 
	 — Enmiendas números 195 a 199, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s).
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